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Código de Conducta del Alumnado 
 
El Distrito Escolar Independiente de Arlington está comprometido a brindarle a 
cada uno de los alumnos un programa educativo de alta calidad. Esta meta sólo 
puede lograrse dentro de un ambiente escolar armonioso, y sin ninguna clase de 
interrupciones que impidan e interfieran con el proceso educativo. Deberán 
respetarse los derechos de los alumnos, los maestros, los padres de familia y los 
administradores, que además están protegidos por las leyes federales y 
estatales. El Distrito Escolar Independiente de Arlington se esforzará por lograr 
un equilibro productivo entre los derechos y las responsabilidades que fomenten 
un ambiente escolar positivo en donde exista el respeto mutuo y una 
oportunidad para que los alumnos desarrollen su potencial máximo.  

 
El Código de Conducta del Alumnado (SCOC, por sus siglas en inglés) fue 
formulado en cumplimiento con la ley pertinente que lo rige. En este código 
(SCOC) se mencionan las políticas y procedimientos del Consejo Directivo del 
Distrito Escolar Independiente de Arlington y las normas administrativas 
vinculadas con la conducta de los alumnos. El Código de Conducta del 
Alumnado está diseñado para hacer del conocimiento de los alumnos, de sus 
padres o tutores y del personal de la escuela, las normas de conducta aplicables 
al distrito escolar. 

 
Para adquirir información específica sobre las políticas y procedimientos del 
Distrito Escolar Independiente de Arlington, por favor consulte el Manual de 
Políticas del Consejo del Distrito Escolar Independiente de Arlington el cual está 
disponible en la red en: www.aisd.net y en cada plantel escolar. .  Usted 
encontrará también este Código de Conducta en línea, en www.aisd.net.   
 
Declaración Acerca del Uso del Código de Conducta 
del Alumnado y Manuales de los Planteles 
 
El Código de Conducta del Alumnado es una amplia guía relacionada con las 
expectativas, infracciones y sus consecuencias. En el contenido de dicho código 
se hacen declaraciones que facultan la discreción que podrá poner en práctica la 
dirección del plantel. Igualmente, aparecen en el mismo las listas de las 
consecuencias como indicación de muchas opciones. Sin embargo, en algunos 
casos, la dirección del plantel deberá apegarse a las políticas del distrito y 
estatales que están relacionadas con las consecuencias disciplinarias 
recomendables. Las audiencias adecuadas del proceso debido se llevarán a 
cabo cuando se contemplen las consecuencias disciplinarias de las infracciones 
graves.  

 
Muchos planteles publican su propia guía escolar como un complemento en la 
cual se reflejan sus necesidades particulares. Mientras que estas guías no son 
con la intención de cubrir en su totalidad o detalladamente los temas en el 
Código de Conducta del Alumnado, muchas se hacen con la intención de 
reconciliar las diferencias entre el Código de Conducta del Alumnado y el 
manual del plantel mismo. En la mayoría de los casos, ninguna de las dos 
deberá verse como totalmente normativa hasta el punto de no existir una 
discreción razonable que pueda aplicarse por conducto de la dirección del 
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plantel. En pocas palabras, se le exhorta a cada padre de familia leer ambos 
documentos y repasar el contenido con sus hijos. Ambos documentos son 
amplios, pero muy claros en lo que es la conducta aceptable, mismos que sirven 
de ayuda para el proceso ordenado de crear un ambiente de aprendizaje sano y 
productivo. 

El Código de Conducta del Alumnado será el que regirá cuando exista un 
conflicto entre el mismo y el manual del plantel. 

Autoridad y Jurisdicción del Distrito Escolar 
Se aplicarán los reglamentos escolares y la autoridad del distrito para administrar la 
disciplina mientras que estén de por medio los intereses del distrito, ya sea dentro o 
fuera de los terrenos escolares, conjunta o independientemente de las clases y 
actividades patrocinadas por la escuela. 

El distrito tiene la autoridad disciplinaria de un alumno: 

1. Durante el horario habitual de clases y mientras el alumno esté abordo del 
transporte escolar del distrito. 

2. Mientras que el alumno esté presente en cualquier actividad relacionada con la 
escuela, sin importar la hora ni el lugar. 

3. Por cualquier falta de comportamiento en cualquier actividad relacionada con la 
escuela, sin importar la hora o el lugar. 

4. Cuando ocurra cualquier represalia o se amenace a cualquier empleado escolar 
o voluntario, sin importar la hora o el lugar. 

5. Cuando cometa un acto doloso penal ya sea en los terrenos del plantel escolar, 
o en un evento patrocinado por la escuela. 

6. Si comete un acto ilícito a una distancia de 300 pies de los terrenos escolares, al 
medirse desde cualquier punto del terreno o límite del terreno escolar. 

7. Debido a ciertos actos ilícitos cometidos dentro de los terrenos del plantel 
escolar, o durante la asistencia a una actividad auspiciada por la escuela en otro 
distrito de Texas. 

8. Cuando el alumno comete uno delito, según lo contempla el Código de 
Educación 37.006 ó 37.0081; y 

9. Cuando se le exige al alumno registrarse como un delincuente sexual. 

El Distrito Escolar tiene el derecho y la autoridad de llevar a cabo un cateo de la 
ropa exterior del alumno, los bolsillos, artículos de su propiedad, su casillero 
asignado, y su vehículo, siempre cuando exista una causa razonable para 
sospechar que tengan o porten ciertos artículos o materias prohibidas por el distrito, 
o cuando un alumno da su consentimiento voluntariamente para el cateo. Durante el 
transcurso del año escolar se llevarán a cabo cateos y búsquedas al azar en los 
casilleros asignados a los alumnos, así como ejercicios con detectores de metales. 
Si un alumno se rehusa a ser cateado con el detector de metales, el padre o tutor 
del alumno será contactado, el alumno podrá ser suspendido del plantel, y estará 
sujeto a la disciplina y consecuencias de la escuela. 
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Aplicando la Ley 
 
Los oficiales de la ley, incluyendo los Oficiales de Recursos de la Escuela 
(SROs), pueden ser contactados para mantener y restablecer el orden en 
las escuelas o en las actividades escolares relativas.  Ellos también 
pueden ser contactados para conducir sus propias investigaciones de 
conducta criminal en los planteles u otras actividades escolares 
relacionadas.  Los administradores y maestros, otro personal del distrito, y 
voluntarios adultos tienen la habilidad de contactar a esos oficiales para 
ayuda.Los oficiales de la ley determinarán si los estudiantes deben ser 
adetenidos o aplicarles una multa.   
 
Si un estudiante recibe una multa o citatorio por una ofensa menor de 
clase C, (por ejemplo asalto o interrupción de clase), el estudiante y su 
padre deberá presentarse en la corte municipal apropiada.Al presentarse 
el alumno en la corte municipal de Arlington, se le podrá dar la 
oportunidad de participar en la Corte Municipal de Menores de Arlington 
como una alternativa en vez de pagar la multa.  El estudiante juvenil 
acusado se presentará en la Corte de Menores para presentar su 
defensa, y será sentenciado a cumplir las horas de servicio en la 
comunidad de acuerdo a los términos de la Corte Juvenil u otras 
sentencias alternas para “pagar” su multa a la corte. Si el acusado cumple 
satisfactoriamente la sentencia, la falta será quitada y no aparecerá en los 
récords del estudiante.  Para mayor información sobre la Corte Juvenil 
Municipal de Arlington, visite el sitio de la red, en: 
www.arlingtontx.gov/municipalcourt/teencourt.html. Si existiera más de 
una ofensa, quedará a discreción del juez de la Corte Juvenil Municipal de 
Arlington.  Sólo un citatorio podrá ser aceptado en un periodo de dos años 
en la Corte Juvenil Municipal de Arlington. 
 

http://www.arlingtontx.gov/municipalcourt/teencourt.html
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RESPONSABILIDADES 
 
El Distrito Escolar Independiente de Arlington ha establecido prioridades para 
brindarles a sus alumnos un programa educativo eficaz. El distrito reconoce y 
establece como requisito que el ambiente escolar deberá prescindir de 
distracciones e interrupciones, con el fin de aprovechar al máximo la enseñanza 
y el aprendizaje. Es muy necesario el espíritu de cooperación, para que la 
educación de calidad y la disciplina eficaz se hagan una realidad. Las 
responsabilidades de los alumnos, sus padres y el distrito escolar se delimitan a 
continuación: 
 
RESPONSABILIDADES DEL ALUMNO: 
 

• Asistir diariamente a la escuela, excepto cuando esté enfermo o 
legítimamente justificado y llegar puntualmente a todas sus clases. 

• Leer y acusar de recibo del ejemplar del Código de Conducta del 
Alumnado  

• Seguir las reglas y reglamentos establecidos por los maestros y la 
escuela, tal y como se ha establecido en el Plan Administrativo de la 
Disciplina en el Plantel Escolar. 

• Cumplir con lo establecido en el Código de Conducta del Alumnado, las 
políticas y procedimientos con respecto al vestuario y conducta 
apropiadas. 

• Colaborar con todas las indicaciones legítimas y razonables indicadas 
por el personal de la escuela. 

• Presentarse preparado para cada clase, con el trabajo asignado y los 
materiales apropiados. 

• Aspirar a cumplir con el afán de lograr el dominio de los elementos 
esenciales del plan de estudios, tal y como lo establece el Distrito Escolar 
y el Estado de Texas. 

• Establecer y mantener una relación de participación eficaz con los 
padres, los compañeros y el personal de la escuela. 

• Demostrar respeto a los demás y a los bienes de su propiedad. 

• Abstenerse de hacer comentarios irreverentes, insultantes, amenazantes, 
o coléricos. 

• No hacer visitas durante las horas de escuela a otros planteles escolares 
del Distrito Escolar Independiente de Arlington, excepto con el permiso 
correspondiente. 

• Expresar sus opiniones e ideas de una manera respetuosa y cordial. 

• Buscar los canales apropiados para hacer cambios en las políticas 
escolares y reglamentos, haciéndolo de una manera ordenada y 
responsable. 

• Hacer el esfuerzo hacia la autodisciplina, estableciéndose metas 
personales y aplicando buenos hábitos de trabajo. 
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• Desalojar el plantel escolar inmediatamente después de sonar la 
campana de despedida, a menos que esté participando en alguna 
actividad escolar. 

• Asumir la responsabilidad de elegir sus actos y aceptar las 
consecuencias de su conducta. 

 
RESPONSABILIDADES DEL PADRE DE FAMILIA / TUTOR: 
 

• Establecer y mantener una actitud positiva hacia la educación y hacia el 
personal escolar. 

• Demostrar su interés activo en el programa escolar en general. 

• Empeñarse en preparar al alumno emocional y socialmente a ser 
receptivo al aprendizaje y a la disciplina al proporcionar a su alumno para 
las necesidades vitales en el ambiente del hogar. 

• Fomentar el ánimo y guiar al alumno a desarrollar buenos hábitos de 
estudio en la casa. 

• Supervisar y dirigir a su alumno en una manera positiva. 
 
• Asegurarse que su alumno esté vestido adecuadamente para la escuela; 

respetando los reglamentos del Código de Conducta del Alumnado – 
Código del Vestuario. 

• Enviar a su alumno diariamente a la escuela como lo establece la ley y 
notificarle oportunamente a la escuela una explicación de cualquier 
ausencia o retardos. 

• Mantener actualizada a la oficina escolar con los cambios de dirección y 
números telefónicos de su casa, trabajo y para casos de emergencia. 

• Hacer del conocimiento de las autoridades escolares cualquier problema 
de aprendizaje o circunstancias que pudieran impactatr la educación de 
su hijo. 

• Firmar el formulario del acuse de recibo del ejemplar del Código de 
Conducta del Alumnado, indicando haberlo recibido y leído por conducto 
del alumno y el padre de familia. 

• Asegurarse que su alumno se apegue al Código de Conducta del 
Alumnado y a las políticas disciplinarias de la escuela. 

• Asistir a las entrevistas programadas; responder al contacto inicial del 
maestro. 

• Tomar la iniciativa y programar entrevistas para comentar el avance 
académico u otras inquietudes. 

• Hablar con el alumno acerca de sus tareas y calificaciones; solicitar una 
entrevista con el maestro, si su alumno se hizo acreedor a una 
calificación desaprobatoria durante el periodo de calificaciones. 

• Asegurarse que su alumno asista a los programas de tutoría cuando se 
presente la necesidad. 

• Colaborar con el personal de la escuela cuando su alumno esté 
involucrado en un problema de disciplina. 
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• Colaborar con los administradores y los maestros en sus esfuerzos por 
lograr y mantener un sistema escolar de calidad. 

• Garantizarle a su hijo su propia seguridad apegándose a las horas de 
entrada y salida apropiadas (esto pudiera variar de un plantel a otro). 

• Proporcionarle al personal escolar la identificación apropiada que se le 
haya solicitado. 

• Colaborar con la enfermera escolar para obtener los comprobantes de 
vacunación obligatorios por el estado, seguir los procedimientos para la 
administración de medicamentos en la escuela, y llevarse y / o mantener 
en casa al alumno si está enfermo. 

 
RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL ESCOLAR: 
 

• Cumplir con las leyes estatales así como también con las políticas y los 
reglamentos. 

• Regirse por el Código de Ética tal según lo aprobó la Agencia de 
Educación de Texas (Texas Education Agency). 

• Considerar a los padres como socios mutuos en el proceso educativo. 

• Intentar establecer contacto inmediato con los padres de familia, cuando 
haya un cambio en el aprovechamiento del alumno o cuando no se 
observe un mejoramiento sostenible. 

• Responder a las preguntas de los padres de familia que relacionadas con 
su hijo de manera oportuna y apropiada. 

• Participar en las actividades escolares que promuevan la participación de 
los padres y alumnos. 

• Colaborar conjuntamente con los padres, los alumnos y con otros 
profesionales del distrito para resolver los problemas dentro del ámbito 
del salón de clase. 

• Difundirle a los padres de familia y a los alumnos el sistema de 
calificaciones al iniciar cada semestre. 

• Demostrar una actitud positiva hacia los padres de familia y los alumnos. 

• Estimular y ayudar a los alumnos a desarrollar hábitos eficaces de 
estudio. 

• Empeñarse en preparar al alumno emocional y socialmente a ser 
receptivo al aprendizaje y a la disciplina. 

• Establecer un nivel de tolerancia saludable al establecer límites y ofrecer 
opciones. 

• Apegarse a las reglas y normas establecidas por el Distrito Escolar y por 
el Plan Administrativo de Disciplina en el Plantel Escolar.  
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¿CÓMO PODEMOS AYUDAR? 
 
El Distrito Escolar Independiente de Arlington está comprometido a brindarle el 
mejor servicio posible a los alumnos, padres y socios de la comunidad.  Sin 
importar que tan arduo nosotros tratemos, habrá alguna vez en que algo en 
nuestro distrito no sea de su agrado – cuando usted se pregunte si tal o cual 
acción funciona o no funciona.  El siguiente procedimiento nos ayudará a 
resolver esos asuntos: 
Paso 1:  
• Hágala del conocimiento de la persona más cercana al problema 

suscitado.  Por ejemplo, si usted tiene alguna duda acerca de lo que le 
haya sucedido a su hijo(a) en el salón de clase, empiece por acudir al 
maestro(a). 

Paso 2: 
• El próximo nivel será manifestarle su inquietud al supervisor de la 

persona del departamento en cuestión.  En la mayoría de los casos, 
este sería el subdirector/a y después con el director/a o consejero/a. 

Paso 3: 
• Si usted aún no está satisfecho, queremos ayudarle y le pedimos que se 

ponga en contacto con alguno de los siguientes, para resolver al caso: 
 
  
Plan de estudios y Grados: 
 
Dr. Marcelo Cavazos – Vice Superintendent 
 682-867-7300 
 
Karen Hill – Directora Ejecutiva – Enseñanza Secundaria 
 682-867-7303 
 
Debbie Williams – Directora Ejecutiva – Enseñanza Primaria 
 682-867-7227 
 
Cambios de Escuelas 
 
Sandy Frederick – Coordinadora, PEIMS 
 682-867-7217 
 
Comportamiento, Disciplina y Asistencia: 
 
Jimmy Walker, Asistente del Superintendente - Administración 
 682-867-7340 
 
Jeanne Muldrew – Coordinadora de Servicios al Alumnado 
 682-867-7326 
 
 
Asuntos Relacionados con Empleados 
 
Administradores: 
Marilyn Evans – Asistente del Superintendente - Personal 
 682-867-7433 
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Maestros de Escuelas Primarias:      
Linda English – Directora – Personal de Primarias  

682-867-7208 
 

Maestros de Escuelas Secundarias: 
Rhonda Clark – Directora – Personal de Secundarias 

682-867-7210 
 

Auxiliar y Paraprofesional y Substitutos:  
Rick Tice – Director de Servicios de Personal 
 682-867-7739 
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Preguntas más frecuentes 
 
1. ¿Qué es el Código de Conducta del Alumnado?   ¿Por qué 
contamos con este sistema de disciplina?   
El Código de Conducta del Alumnado está diseñado para promover la idea de 
que cada alumno puede recibir una educación de alta calidad.  El distrito escolar 
tiene como objetivo principal impartir la enseñanza a todos los alumnos en una 
atmósfera sin trastornos ni comportamientos inapropiados.  Dentro de esta 
atmósfera, se dará el mejor aprendizaje. 
 
El Código de Conducta del Alumnado proporciona a todos los alumnos de todos 
los grados en los planteles escolares del distrito, un conjunto de normas 
uniforme para su comportamiento y sus consecuencias.  Ley del Estado de 
Texas exige como requisito que cada distrito escolar en Texas desarrolle un 
sistema de reglas de comportamiento y consecuencias uniforme.  La ley también 
exige que cada uno de los alumnos y padres de familia reciban una copia del 
Código de Conducta del Alumnado. 
 
2. ¿Existen varios niveles de mala conducta y consecuencias? 
Sí.  Mientras que se espera que los alumnos hagan un esfuerzo por lograr la 
meta del comportamiento apropiado en la escuela, existen diferentes niveles de 
comportamiento inapropiado o mala conducta.  Las consecuencias varían, según 
sea la gravedad del comportamiento. 
 
De la misma manera, el Código de Conducta del Alumnado está dividido en 
cuatro niveles de mala conducta, con cuatro niveles de consecuencias 
disciplinarias correspondientes. 
 
Si un alumno infringe una regla de conducta del Grupo I, la consecuencia vendrá 
de las consecuencias disciplinarias del Grupo I.  Los Grupos II, III y IV, son 
malas conductas progresivamente más graves y / o persistentes, en donde se 
requieren consecuencias disciplinarias más serias.  La mala conducta 
considerada como más grave dará como resultado la destitución del alumno de 
sus clases rutinarias y asistir a un programa de educación alterna o el ser 
expulsado. 
 
 • Mal comportamiento del Grupo I, se considera así a aquella mala  
  conducta menos grave, con las consecuencias apropiadas y que  
  correspondan al Grupo I. 
            • Las infracciones disciplinarias del Grupo II son malas conductas 
 que necesitan de otro tipo de acción disciplinaria de las 
 consecuencias del Grupo II.  
 • Las malas conductas del Grupo III son actividades perjudiciales  
  que alteran severamente el ambiente ordenado de la escuela;  
  estas malas conductas recibirán consecuencias disciplinarias del. 
   Grupo III.  
 • Las malas conductas del Grupo IV constituyen comportamientos  
  serios o persistentes o actos ilícitos. Las consecuencias   
  disciplinarias del Grupo IV son serias y son adaptadas   
  apropiadamente para la mala conducta.  
 • La transferencia a una programa de educación alterna ocurrirá  
  cuando un alumno actúa de la manera en la que se cumple el  
  criterio establecido en el código.    
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La expulsión es la consecuencia más seria para actos que requieran de esta 
medida. 
 
El Código de Conducta del Alumnado se basa en una filosofía conocida como 
"disciplina progresiva". 
 
3. ¿Qué es "disciplina progresiva”? 
La disciplina progresiva describe el hecho de que existen cuatro niveles 
diferentes de mala conducta, con cuatro niveles correspondientes de 
consecuencias disciplinarias apropiadas.  Explicado con palabras más sencillas, 
“el castigo se adecua al tipo de comportamiento.” 
 
La disciplina progresiva también toma en cuenta el hecho de que un alumno 
pueda cometer repetidas infracciones dentro de un grupo de menor nivel y 
pudiera no responder positivamente a la acción disciplinaria apropiada para ese 
nivel.  Por ejemplo, si un alumno comete repetidamente los actos de mala 
conducta dentro del Grupo II y recibe repetidamente las consecuencias de ese 
grupo, pero no cambia su comportamiento, entonces esa infracción repetitiva del 
Grupo II puede automáticamente "avanzar" a convertirse en una infracción 
contemplada en el Grupo III, mereciendo así una consecuencia disciplinaria más 
severa. 
 
Un alumno que repetidamente deja de responder a los efectos de las 
consecuencias correspondientes a un comportamiento en cuestión, "avanzará" 
al siguiente nivel de disciplina. 
 
4. ¿Porqué dos alumnos reciben consecuencias diferentes por el 
 mismo acto de mala conducta?   
Es correcto que dentro de un sistema de disciplina progresiva, dos alumnos que 
hayan cometido infracciones iguales, reciban consecuencias disciplinarias 
diferentes.  La razón es que un alumno puede ser un delincuente por primera 
vez, sin contar con un registro de mala conducta previa, mientras que el otro 
alumno podría ya tener un historial previo de mala conducta. 
 
Bajo el plan de disciplina progresiva, las infracciones repetitivas al Código de 
Conducta del Alumnado a un nivel menor (por ejemplo: Grupo I), pueden 
progresar automáticamente a una consecuencia correspondiente a un nivel más 
elevado (Grupo II por ejemplo). 
 
El expediente de conducta de cada alumno así como el progreso de su conducta 
es personal e individual.  Por lo tanto, dos alumnos que pudieran haber cometido 
la misma infracción juntos, probablemente recibirán consecuencias disciplinarias 
muy diferentes. Vea también la página 23 relativo a la lista de factores que los 
administradores considerarán para decidir si van a suspender a un alumno, 
cambiarlo a un programa alternativo de disciplina o expulsarlo.  
 
5. ¿Quién tiene la autoridad de decidir cuál consecuencia se otorga al 
 alumno después de una infracción?   
El maestro y los administradores de la escuela tienen la autoridad jurídica y la 
responsabilidad de asignar una consecuencia apropiada de acuerdo a la mala 
conducta del alumno.  Las autoridades de la escuela pueden entrevistarse con 
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los padres de familia, antes de asignarle al alumno una consecuencia, 
dependiendo de la severidad de la infracción y de la consecuencia. 
 
El personal de la escuela y el director seguirán las normas establecidas en el 
Código de Conducta del Alumnado para promover la existencia de una 
atmósfera educativa y ordenada para el bien de todos los alumnos. 
 
6. ¿Cuáles son las responsabilidades de los alumnos, los padres de 
 familia y el personal escolar?    
Los alumnos, los padres de familia y el personal escolar, todos, tienen la 
responsabilidad de colaborar mutuamente para promover un comportamiento 
apropiado del alumno. 
 
El personal de la escuela tiene la obligación con todos los alumnos de brindarles 
una atmósfera educativa en donde cada uno de ellos pueda aprender, sin ser 
obstruido por la conducta inapropiada de otros.  Además, el personal de la 
escuela tiene la responsabilidad de tratar a todos los  alumnos con justicia e 
igualdad y seleccionar individualmente las consecuencias disciplinarias 
apropiadas para cada alumno, cuando ocurra una infracción. 
 
7. ¿Qué clase de disciplina le fue administrada a otro alumno?   ¿Por 
qué no puedo saber?   
Frecuentemente, los padres se sienten frustrados porque desean conocer la 
acción disciplinaria que recibió otro alumno que no es su hijo.  Sin embargo, la 
ley prohibe a las autoridades escolares revelar ningún tipo de información 
personal o confidencial en áreas académicas o disciplinarias a ninguna otra 
persona que no sean sus padres o tutores. 
 
Aunque puede resultar una frustrante para un oficial escolar no estar en 
posibilidades de revelar detalles de como fue disciplinado otro alumno, los 
padres de familia podrán tener la certeza de que los padres de familia del otro 
alumno serán notificados acerca del mal comportamiento y se tomarán las 
medidas pertinentes. 
 
Las cláusulas de confidencialidad que ofrece la ley se constituyen como 
protección de los derechos de cada alumno como individuo. 
 
8. ¿Cómo se explica la confidencialidad del expediente de disciplina 

de los alumnos? 
Los expedientes de los alumnos están regidos por un estatuto federal, la Ley de 
Derechos Educativos y de Privacidad de la Familia (FERPA, también conocido 
como la Enmienda Buckley) y un estatuto estatal, la Ley de Información Pública 
de Texas.  La ley FERPA y la Ley de Información Pública de Texas limitan el 
acceso a los expedientes de los alumnos por parte de cualquier persona que no 
sea el (la) alumno mismo o sus padres.  Sin embargo, se le concede una 
exención al Secretario de Educación de los Estados Unidos y a la Agencia de 
Educación de Texas, para revisar cuando sea necesario dichos expedientes 
durante el proceso de alguna investigación por parte del distrito escolar. 
 
9. ¿Cómo apelo una decisión de la escuela con la que no estoy de 
 acuerdo? 
Los padres de familia y alumnos tienen derecho a diferir con algunas decisiones 
hechas por la escuela.  Deberá ser el objetivo del alumno, el padre de familia y 
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el personal de la escuela, resolver estos asuntos dentro del ámbito del plantel 
escolar.  Si el desacuerdo es con un maestro, es aconsejable discutir 
primeramente el desacuerdo con el maestro.  Si no se llega a una solución, el 
próximo paso será entrevistarse con el administrador del plantel. 
 
Las quejas podrán resolverse informalmente.  Sin embargo, el distrito escolar 
cuenta con un procedimiento formal de quejas por parte de alumnos.  Este 
procedimiento se explica en la sección de derechos y responsabilidades 
contenida en el Código de Conducta del Alumnado. 
 
10. ¿Cuáles son los derechos de mi alumno en el proceso disciplinario? 
Un alumno y sus padres podrían estar en desacuerdo con las decisiones 
relacionadas con la disciplina.  En el Código de Conducta del Alumnado se 
mencionan los procesos de apelación específicos a asignaciones a DAEP y 
expulsiones.  No existen procesos formales de apelación para otras acciones 
disciplinarias tales como detención, suspensión dentro del plantel escolar, 
suspensión de hasta tres días, o asignación hasta por 10 días al programa 
CHOICES.  Los administradores escolares tienen el deber de mantener un 
ambiente apropiado para la educación y están autorizados a tomar 
determinaciones relacionadas con las consecuencias por infracciones a la 
disciplina.  Los desacuerdos deberán ser presentados informalmente ante el 
director de la escuela. 
 
11. ¿Qué significa el “debido proceso legal”? 
Expresado sencillamente, es una norma de imparcialidad que puede cambiar, 
basándose en el grado de severidad de una pérdida de derechos 
constitucionales.  Privar a un alumno totalmente de los servicios educativos (por 
expulsión) requiere del debido proceso legal. 
 
El procedimiento es, por consiguiente, muy limitado si el distrito escolar somete 
a un alumno a un programa de educación alterna en otra escuela y continúa 
brindándole servicios educativos.  La formalidad del proceso legal se incrementa 
cuando un alumno es expulsado y no recibe servicios educativos. 
 
12. ¿Cuál es el estándar de derecho para un alumno que ha sido 
 recomendado para ser expulsado?   
Un alumno que ha sido expulsado fuera de los servicios educativos tiene 
derecho a: 
 A. Aviso con anticipación de los cargos y las sanciones propuestas  
  para tener oportunidad de prepararse;  
 B. El derecho a una audiencia completa e imparcial ante el consejo  
  de administración o un representante del mismo; 
 C. El derecho a un representante adulto o un consejero legal; 
 D. La oportunidad de atestiguar y presentar evidencia y testigos en  
  su defensa;  
 E. La oportunidad para examinar la evidencia presentada por la  
  administración de la escuela y a interrogar a los testigos de la  
  administración; y   
 F. La presencia del intermediario de recursos comunitarios   
  (entrevistas del Nivel Uno y Dos solamente).   
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13. ¿Tiene un alumno el derecho a representación legal o adulta en 
 alguna otra ocasión que no sea durante la audiencia de una 
 expulsión?  
Sí, el proceso de quejas del alumnado (Política del Consejo FNG (Local)) 
permite la representación en las reuniones del Nivel Uno, Nivel Dos y Nivel Tres.  
El abogado del AISD también podrá estar presente cuando un alumno se 
presente con un representante legal. 
 
14. ¿Existe algún reglamento por separado para los alumnos que usan 
 el servicio de transporte escolar? 
Sí, existe un reglamento de conducta, por separado, para aquellos alumnos que 
usan el servicio de transporte escolar del AISD. El autobús escolar es un 
ambiente único en su género, en el cual los actos de mala conducta pueden 
ocasionar problemas de seguridad para el conductor y los demás alumnos.  Si 
desea obtener informes más detallados, consulte el Código de Conducta del 
Transporte Escolar del AISD. 
 
15. ¿Tiene el Distrito Escolar Independiente de Arlington un código de  
 vestuario para los alumnos? 
Sí, el Distrito Escolar Independiente de Arlington tiene un código de vestuario 
para los alumnos, mismo que fue desarrollado por un comité de alumnos, padres 
de familia, maestros y administradores, representando todas las edades y todos 
los grados.  El comité del código de vestuario se reúne periódicamente para 
revisar cuan apropiada resulta la forma de vestir del alumno, de acuerdo a las 
normas de la comunidad y los cambios en la moda.  Dicho código está diseñado 
para ayudar a los alumnos y padres de familia a planear su guardarropa, y el 
objetivo primordial es apoyar el Código de Conducta del Alumnado, creando una 
atmósfera sana y ordenada propia para el aprendizaje.  En el Código de 
Conducta del Alumnado se incluye el código del vestuario. 
 
16. ¿Cuáles son las políticas de asistencia escolar dentro del Distrito 
 Escolar Independiente de Arlington?  ¿Cómo se justifican las 
 ausencias? 
Para que un alumno reciba el beneficio máximo durante el proceso educativo, 
resulta esencial que se apegue con regularidad y puntualidad a asistir a la 
escuela.  La asistencia del alumno con regularidad a la escuela forma parte de 
un programa general de conducta y apoya al Código de Conducta del Alumnado.  
En el Código de Conducta del Alumnado se incluye el código de asistencia 
escolar. Por favor haga refencia a las páginas 74 y 75. 
 
17. ¿Durante cuánto tiempo conserva la escuela el expediente de 
 disciplina? 
El expediente se guarda hasta fines del año escolar en curso.  Los únicos 
expedientes que se conservan durante un lapso de tiempo mayor son los de 
aquellos alumnos que fueron expulsados; estos expedientes se conservan por 
tres años. 
 
18. ¿Qué es la invasión a la propiedad privada delincuente? 
Con el fin de promover la seguridad de los alumnos y el personal, todo visitante 
al plantel escolar deberá reportarse a la oficina de la escuela que visite.  El 
Código Penal de Texas en el inciso 30.05 contempla que una persona comete 
una invasión de propiedad privada si la misma entra o permanece dentro de una 
propiedad o edificio ajeno sin el consentimiento adecuado, y a esa persona se le 
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ha negado la entrada o ha recibido un aviso para salir pero no lo ha cumplido.  
Para fines de este estatuto, “internarse” significa la intromisión de todo el cuerpo 
y “aviso” significa (1) la comunicación verbal o escrita por parte del propietario, o 
alguien con la aparente autoridad para actuar en nombre del propietario, o (2) 
poner una cerca o cualquier otro tipo de cercado diseñado obviamente para 
alejar a los intrusos, o (3) los rótulos colocados con el fin de llamar la atención 
de los intrusos indicando que la entrada está prohibida. 
 
19. ¿Cuál es el procedimiento para recibir una forma para solicitar una 
 licencia de conducir VOE (TEA)? 
La inscripción y asistencia regular a la escuela son los requisitos necesarios 
para expedirle una licencia de conducir un vehículo de motor a un alumno.  Este 
requisito aplica a las personas menores de 18 años de edad a menos que  
hayan obtenido un diploma de la preparatoria o su equivalente.  (La norma TEC 
25.092, en materia de ausencias, indica que el alumno deberá haber asistido por 
lo menos el 90% de los días que se haya impartido dicha materia.)  Para 
aquellos alumnos en los grados del 9-12, las ausencias serán agregadas por 
cada semestre.  Sírvase concederle 24 horas a la escuela para llenar la forma 
solicitada por el alumno. 
 
20. ¿Qué debe hacer un alumno que se considera ser objeto de 
hostigamiento (incluyendo por computadora), hostigamiento sexual o 
víctima de violencia de noviazgo?  
El alumno deberá notificárselo inmediatamente al personal de la escuela 
apropiado, que podría incluir al maestro, un consejero, o un administrador de 
este tipo de conductas. 
 
21. ¿Cuáles son las infracciones delictuosas contempladas dentro del 
 Código Penal - Título 5? 
Las fechorías en el Código Penal - Título 5 incluyen homicidio criminal, 
secuestro, secuestro con agravantes, encarcelamiento falso, indecencia con un 
menor, agresión sexual, agresión con agravantes, agresión sexual con 
agravantes o lesiones a un menor de edad. 
 
22. ¿Qué significa “posesión?” 
 
Posesión significa: 
   A. El tener contrabando en la persona de uno mismo, en el vehículo  
   personal o en el vehículo que maneja el alumno para llegar a la  
   escuela o dentro de la escuela, o en las propiedades personales  
   tales como saco, bolsa, mochila;      
 B. Tocar o manipular el contrabando;  
 C. Tener contrabando bajo su control;  
 D. Tener contrabando en el casillero;  
 E. Estar en un vehículo, ya sea como conductor o como pasajero,   
                       teniendo conocimiento de que hay contrabando dentro del  
                       vehículo.      
 
23. ¿Cómo define el distrito escolar la palabra “consumo”? 
El consumo ocurre cuando un alumno, voluntariamente, introduce una sustancia 
prohibida en su propio cuerpo por cualquier medio.  El consumo podrá 
verificarse si se observa el hecho de la introducción de cualquier sustancia, o si 
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se puede detectar por la apariencia física, acciones, aliento o manera de 
expresarse (Política del Consejo FNCF). 
 
24. ¿Cuáles son los procedimientos para las entrevistas, cuando se 
 sospecha que se ha cometido una infracción al Código de Conducta 
 del Alumnado? 
En situaciones disciplinarias, además de la aplicación de la disciplina escolar, 
podrá ejercerse una acción adicional por conducto de las agencias policíacas.  
Los procedimientos para hacer respetar la disciplina escolar y las leyes en 
general son distintos y se entienden por separado. 
 
* Procedimientos Escolares 
Los administradores escolares están obligados a mantener la disciplina dentro 
de los planteles escolares. Los administradores tienen el derecho y la 
responsabilidad de entrevistar e interrogar a los alumnos, sin notificárselo a los 
padres de familia y sin la presencia de uno o ambos padres de familia. Esto 
incluiría a aquellos alumnos que son acusados de violaciones a la conducta y los 
que pudieran haber sido testigos de esas infracciones. El requerir a la 
administración que actúe de otra manera, frustraría su habilidad para investigar 
violaciones al Código de Conducta del Alumnado. La administración podrá 
comunicarse con los padres del alumno, después de que el alumno haya sido 
interrogado. La información obtenida de esta entrevista será compartida a 
petición de las agencias policiales relacionadas si se cree que se ha cometido 
una violación a la ley.    
 
Cuando se piensa que un alumno ha violado alguna de las provisiones del 
Código de Conducta del Alumnado, que requiere la asignación a DAEP, 
expulsión o canalización a cualquier agencia policial, el administrador hará todos 
los intentos para contactar al padre de familia o tutor. Para las infracciones de 
menor importancia pudiera no ser necesario notificar a los padres de familia 
durante la investigación o la administración de consecuencias. Esta 
determinación queda a discreción del administrador.  
 
*Cumplimiento de la Ley (Procedimientos o Canalización) 
Después de completar los procedimientos escolares y en el caso de que la 
violación de conducta también pueda constituir una violación criminal, el 
administrador contactará al agente de la policía, o al oficial de recursos 
escolares, o al oficial asignado al plantel escolar o llamará al 9-1-1. Una vez que 
el agente de la policía tiene causa para creer que se ha cometido una ofensa 
criminal, el oficial se hará cargo de cualquier entrevista o investigación. Durante 
la investigación, el alumno podrá ser entrevistado por las agencias policíacas, 
sin notificarlo a los padres de familia y también sin uno o ambos de ellos 
presentes. El administrador podrá describirle al oficial de la policía toda la 
información adquirida durante la investigación en la escuela.  Sin embargo, las 
declaraciones escritas del alumno tomadas por el administrador durante la 
investigación, no serán facilitadas al oficial de la policía sin el consentimiento de 
los padres de familia o tutor, sin una comparecencia oficial o como lo establezca 
la ley.   
 
Una vez que la agencia policial ha sido contactada, la investigación estará 
completamente bajo el control de tal agencia. Si el alumno es tomado bajo 
custodia, el administrador hará todos los intentos razonables para comunicarse 
con los padres del alumno.   
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25. Tarjeta de identificación del alumnado 
Los alumnos deberán apegarse a los reglamentos del plantel escolar, 
relacionados con las tarjetas de identificación. 
 
26. ¿Cuál es el reglamento en cuanto al estacionamiento y tráfico en el 
 plantel escolar? 
Los alumnos que conduzcan un vehículo, así como los pasajeros del mismo, 
deberán tomar precauciones y apegarse a todas las reglas del tráfico.  La 
velocidad máxima en el área de estacionamiento es de 10 MPH.  Los 
conductores o pasajeros que sean alumnos y que pongan en peligro su propia 
seguridad o la de los demás, quedarán sujetos a medidas disciplinarias, las 
cuales podrían incluir la pérdida del privilegio de usar un vehículo en el plantel 
escolar.  El reglamento a continuación se aplicará al área de estacionamiento de 
cualquier escuela. 
 
 A. Todos los automóviles en el área de estacionamiento deberán  
  tener una calcomanía vigente. 
 B. Deberán respetarse todos los señalamientos de los límites de  
  velocidad. 
 C. Deberán respetarse todos las señales con flechas de tráfico. 
 D. Los alumnos no deberán estacionar sus vehículos en los espacios 
  reservados o en los espacios para visitantes. 
 E. No se permiten productos derivados del tabaco en el área de  
  estacionamiento. 
 F. No se permiten las bebidas alcohólicas ni las substancias   
  controladas en el área de estacionamiento. 
 G. Se prohíbe vagar por el estacionamiento. 
 
Con motivo de los trabajos de construcción, pudieran establecerse normas más 
específicas aplicables a ciertas escuelas en particular.  Esta información aparece 
en el manual del alumnado que se distribuye en cada plantel escolar. 
 
27. ¿En qué consiste la Sección 504? 
La Sección 504 se derivó de la Ley de Rehabilitación de 1973.  Se define como 
el sufrir de algún impedimento físico o mental que limita significativamente una o 
más actividades básicas y significativas de la vida diaria. 
 
28. ¿Cómo se definen las actividades básicas y significativas de la vida 
 diaria? 
Las actividades básicas y significativas de la vida diaria son funciones como: 
poder valerse por sí mismo, llevar a cabo tareas manuales, caminar, ver, oír, 
hablar, respirar, aprender o trabajar. 
 
29. ¿Cómo se cumplen los requisitos para recibir los servicios que se 
 contemplan en la Sección 504? 
Se deberá tener un impedimento significativo que obstaculice el aprendizaje y 
deberá existir una necesidad educativa. 
 
30. ¿Cuál es el proceso de cateo e inspección del Distrito Escolar 
 Independiente de Arlington? 
El Distrito tiene el derecho y la autoridad de catear los casilleros, mochilas, 
vehículos y otros artículos por razones de salud y seguridad. 
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31. ¿Cuál es el proceso del AISD en el uso de perros sabuesos? 
El AISD tiene la autoridad para el uso de perros sabuesos durante la inspección 
de casilleros y otros lugares dentro del edificio y el plantel escolar. 
 
32. ¿Cuál es la política del AISD relacionada con los apuntadores de 
 rayo láser? 
No se les permitirá a los alumnos poseer o usar apuntadores de rayos láser 
mientras estén dentro del plantel escolar, durante el uso del servicio de 
transporte escolar, o mientras asistan a cualquier actividad patrocinada o 
relacionada con la escuela, ya sea dentro o fuera del plantel escolar.  Los 
apuntadores de rayos láser serán confiscados y los alumnos serán disciplinados 
de acuerdo con lo establecido en el Código de Conducta del Alumnado. 
 
33. Si a mi hijo se le acusa de haber hecho algo malo, y el incidente fue 
 grabado con una videocámara en la escuela, ¿se me permitirá ver 
 dicha grabación?   
En algunos casos, sí; Por favor comuníquese con el administrador del plantel o 
escuela para guía e información. 
 
34. Por qué se le está imponiendo una infracción o castigo a mi hijo por 

haberse defendido en una riña? 
La defensa propia se define como el uso de fuerza contra otro en el grado en 
que una persona cree razonablemente que la fuerza es inmediatamente 
necesaria para protegerse a sí mismo.El privilegio de la defensa propia es 
limitada.El reclamo de “en defensa propia” con el uso de fuerza física no 
exentará al alumno de la disciplia, cuando: 

• El alumno provoca, invita, o anima al uso de fuerza física a otra 
persona. 

• El alumno tiene la oportunidad de evitar la fuerza física o informar a 
un oficial de la escuela de la amenaza del uso de la fuerza. 

• El estudiante usa la fuerza física después de que la otra persona 
abandona o intenta abandonar una pelea o disputa. 

El derecho a la defensa propia deberá normalmente basarse en la creencia 
razonable de que la intención de la contraparte era causar una lesión personal 
grave o la muerte y que la posibilidad de retraerse fue imposible. El estudiante 
deberá, primeramente, tratar de alejarse del conflicto, y si le es posible, gritar, 
“¡basta! o “¡deja de molestar!” par llamar la atención de la posible situación 
peligrosa y alertar al personal de la escuela. El estudiante podrá levantar la 
mano abierta al retirarse del lugar del incidente. 
 
La dirección del plantel llevará a cabo una investigación, cuando se denuncie 
una riña en el plantel, entre dos o más alumnos.  Si la investigación revela que 
los alumnos en cuestión se involucraron en una riña mutuamente, o tuvieron la 
intención con conocimiento de causa de reñir con otro alumno en un lugar 
público, la dirección del plantel impondrá una consecuencia basada en la 
investigación y otros factores, como la historia disciplinaria de los alumnos.  La 
dirección del plantel también lo notificará al Departamento de Policía de 
Arlington.  Una vez hecha su propia investigación, el Departamento de Policía de 
Arlington podrá girar citatorios judiciales y otras medidad que ellos juzguen 
necesarias. 





 
 
NIVELES DE MALA CONDUCTA DEL ALUMNADO Y 
ACCIONES DISCIPLINARIAS 
  

• El Distrito Escolar Independiente de Arlington no tolerará ningún 
comportamiento que trastorne el medio ambiente escolar y / o educativo, 
infrinja la ley y / o presente un peligro para la salud o su seguridad. El 
Código de Conducta del Alumnado es la notificación del distrito que está 
relacionada con el comportamiento que no se tolerará. 

Información 
general  

• El distrito de Arlington se esfuerza para asegurarse que todos los 
estudiantes estén libres de hostigamiento e intimidación, incluyendo la 
violencia entre las relaciones de estudiantes. Todos los cargos de 
hostigamiento, intimidación y violencia de relaciones amorosas, se toman 
muy seriamente por nuestros alumnos, facultad, personal, administradores 
y padres. Nosotros haremos el mayor esfuerzo para manejar y responder a 
todas y cada una de las quejas depositadas por los alumnos y empleados, 
de una manera razonable y equitativa. Haremos todo el esfuerzo para 
proteger el derecho del proceso de todas las víctimas y de todos los 
acusados de ofensas. 

• Pudiesen presentarse algunas circunstancias dentro de un plantel escolar 
en particular que necesite de una entrevista que incluya al administrador, el 
maestro, el alumno y el padre o tutor. 

• Los entrenadores y consejeros podrán destituir al alumno de las 
actividades fuera del plan de estudios, si el mismo cometió una infracción 
de los Grupos II - IV, que resulte en ciertas consecuencias disciplinarias. 

• Algunas infracciones pudiesen ser lo suficientemente serias para justificar 
una asignación automática a un plantel escolar educativo de disciplina 
alterna (los planteles Turning Point). Consulte la sección de Mala Conducta 
que Requiere la Asignación al Programa de Educación Alterna y 
Disciplinaria (DAEP) y Mala Conducta que Resulta en la Expulsión para 
obtener más información. 

• Consecuencias por infracciones disciplinarias pueden variar debido a 
varios factores.  Los planteles individualmente se esfuerzan por mantener 
la consistencia y pueden aplicar consecuencias específicas en los 
comportamientos identificados.  Los comités, con base en cada plantel 
escolar y a cargo de tomar las decisiones a ese nivel, revisan anualmente 
los procedimientos disciplinarios específicos y las consecuencias.  Sin 
embargo, cuando decidan sobre la orden de suspensión del alumno, la 
asignación a un plantel escolar educativo de disciplina alterna, o la 
expulsión, todas las escuelas deberán tomar en consideración lo siguiente: 

 la gravedad de la infracción, 
 la edad del alumno, 
 nivel educativo, 
 nivel de aptitudes y funcionamiento, 
 Niveles de previa mala conducta del alumno y acciones 

disciplinarias 
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 la actitud del alumno, incluyendo, pero no limitado, al nivel 
de veracidad del alumno durante la investigación inicial 
bajo las circunstancias específicas en cada caso    

 el efecto de la mala conducta en el medio ambiente 
escolar 

 requerimentos legales y estatutorios 
 en defensa propia (ver glosario) 
 Intención o no intención al momento de que el alumno 

demostró dicha conducta, 
 

• La Colocación Educacional Alterna Disciplinaria (Colocación en 
Turning Point) pudiera ser por 15 días escolares, 30 días escolares, 
45 días escolares o 60 días escolares en la mayoría de los casos; y 
será determinado basado en en los factores arriba enlistados y el 
plan de disciplina progresiva de AISD y las circunstancias 
específicas de cada caso.   

 

• Para adquirir información específica sobre (1) dispositivos de 
telecomunicaciones y otros dispositivos (tel´fonos celulares, etc.), y (2) 
el uso de tecnología e Internet dentro y fuera del plantel, por favor 
consulte la sección Reglamento de la Tecnología de este código de 
conducta. 

• No les está permitido a los alumnos traer a los planteles escolares 
envases de bebidas de cualquier tipo durante el día de clases (el día 
de clases se refiere al espacio de tiempo desde la llegada a la escuela 
hasta la última campana del día de despedida). Los envases de 
bebidas y las bebidas prohibidas, deberán depositarse en los 
basureros localizados en las entradas de la escuela antes de entrar al 
plantel. Se harán excepciones a las bebidas sin abrir dentro de las 
bolsas del almuerzo tales como: botellas sin abrir, bebidas enlatadas, 
jugos envasados, y termos; que se consumirán solamente durante el 
almuerzo, y siempre cuando éstas no sean bebidas energéticas 
prohibidas. 

 
 

La disciplina de los alumnos con discapacidades está sujeta a las leyes 
correspondientes estatales y federales además del Código de Conducta del 
Alumnado. En el caso de llegar al grado de un conflicto, prevalecerán las 
leyes estatales y/o federales. De acuerdo con el Código de Educación de 
Texas, el alumno que esté participando en un programa de educación 
especial no podrá ser disciplinado por conducta que reúna las definiciones de 
intimidación a terceros, hostigamiento, o hacer listas de atentados (véase 
Definiciones) hasta que se lleve a cabo una junta del comité ARD (Admisión, 
Revisión y Despido) para evaluar la conducta. En el proceso de decisión sobre 
la orden de suspensión del alumno, la asignación a un plantel escolar 
educativo de disciplina alterna, o la expulsión, el distrito tomará bajo 
consideración una discapacidad que impida de manera sustancial la 
capacidad de apreciar la irrectitud de la conducta del alumno. 

Alumnos con 
discapacidades 
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Las infracciones a la disciplina pueden incluir, más no limitarse a: Mala conducta 
Grupo I 

• Acciones o mala conducta que interrumpan el derecho de los alumnos al 
aprendizaje. 

• No apegarse al reglamento y los procedimientos publicados por el Distrito, 
el plantel escolar o el salón de clase. 

• Repetidos incidentes de falta de útiles y materiales escolares necesarios 

• La primera infracción al Reglamento Administrativo de los Dispositivos de 
Telecomunicaciones y otros dispositivos. 

• Conducta que pudiera incluir más no limitarse a mascar chicle, comer 
dulces o alimentos, no mantenerse enfocado en sus trabajos, molestar a 
los demás alumnos, hablar en voz alta y de una manera inapropiada, 
adelantarse en las filas de espera, lanzar papeles, escribir notas, dormir, 
maltratar insignificantemente la apariencia de los bienes que son propiedad 
escolar. 

• Correr o hacer ruidos excesivos. 

• Retardos. 

Las consecuencias no se limitan solamente a, pero pudiera incluir una o más de 
las indicadas a continuación, según el plan de disciplina progresivo de la 
escuela: 

Consecuencias 
disciplinarias 
Grupo I 

• Alumnos en el Programa de Educación Especial: Consultar el Plan 
Individual de Educación (IEP). 

• Alumno de la Sección 504, si es pertinente, consultar el Plan de 
Intervención del Comportamiento (BIP). 

• Para información sobre la primera infracción al Reglamento Administrativo 
de los Dispositivos de Telecomunicaciones y otros dispositivos, consulte la 
sección de Reglamento de la Tecnología pertinente a las consecuencias.  

• Confiscación de artículos inapropiados. 

• Negación de privilegios en el salón de clase. 

• Período de detención (Detention Hall). 

• Periodo extendido de detención  

• Disciplina dentro del salón de clase, que pudiese incluir, más no limitarse a 
una baja calificación en civismo y / o período de detención estipulada por el 
maestro. 

• Advertencias de mala conducta (verbales o escritas). 

• Comunicación con los padres por medio de un mensaje escrito o 
telefónico. 

• Escuela sabatina. 

• Cualquier otra acción disciplinaria que el director o subdirector juzgue 
apropiada. 

 

Las infracciones a la disciplina pueden incluir, pero no limitarse a: Mala conducta 
Grupo II: 
Infracciones 
disciplinarias 25 
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• Mala conducta excesiva y repetitiva dentro del Grupo I. 

• Alterar archivos (electrónicos o escritos) o falsificar firmas. 

• Posesión, distribución, o exhibición de revistas, libros, información 
electrónica u otro material impreso en el plantel y que no sean apropiados 
para la escuela. 

• Demostrar contacto físico inaceptable, sin que este resulte en lesiones (es 
decir, empujar, etc.). 

• No cumplir con el reglamento durante actividades fuera del plan de 
estudios o relacionadas con el plan de estudios. 

• Hostigamiento o insultos a otros. 

• Juegos bruscos y bromas pesadas. 

• Vestuario inapropiado según lo define el Código de Conducta del 
Alumnado en materia de vestir y / o uniformes escolares. 

• Posesión inapropiada, consumo / abuso o distribución de medicamentos 
adquiridos sin receta médica, sus complementos o medicamentos en 
general. 

• Muestras de afecto inapropiadas en público. 

• Abandonar el salón de clase / plantel escolar sin permiso, que incluye el 
horario antes y durante las horas de clase. 

• Vagar, arrojar basura, entrar sin autorización, o abusar de la propiedad 
residencial en el camino hacia y / o al regreso de la escuela. 

• Mala conducta en el transporte escolar y en la parada del mismo (Consulte 
el Código de Conducta en el Transporte Escolar). 

• Participar en actividades deshonestas y dolosas. 

• Poseer o consumir cualquier bebida energética (no incluye bebidas 
deportivas (Véase definiciones)) en el plantel escolar durante el día de 
clase. 

• Poseer dispositivos con rayos láser, radios, cerillos, encendedores o 
artículos que se consideren como una distracción dentro del medio de 
enseñanza en los salones de clase. 

• Negarse a seguir las instrucciones indicadas por el personal de la escuela. 

• Usar teléfonos celulares, radiolocalizadores y dispositivos electrónicos 
dentro del plantel a horas y lugares inapropiados. 

• Desplazarse en cualquier clase de patines en línea, patinetas, patines con 
ruedas, bicicletas, moto-patinetas, calzados con ruedas, etc., en las 
instalaciones del plantel escolar. 

• La segunda y tercera infracción al Reglamento Administrativo de los 
Dispositivos de Telecomunicaciones y otros dispositivos. 

• Lanzar objetos en el salón de clase, la cafetería, los pasillos, los baños o 
en el plantel escolar. 

• El acceso a las instalaciones del plantel / escuela sin previa autorización, o 
a áreas prohibidas del plantel / escuela. 



• Infracción a la política de asistencia – las ausencias o retardos sin 
justificación. 

Las consecuencias no se limitan solamente a, pero pudiera incluir una o más de 
las indicadas a continuación, según el plan de disciplina progresivo de la 
escuela: 

Consecuencias 
disciplinarias 
Grupo II 

• Alumnos en el Programa de Educación Especial: Consultar el Plan 
Individual de Educación (IEP). 

• Alumnos de la Sección 504, si es pertinente, consultar el Plan de 
Intervención del Comportamiento (BIP). 

• Calificar con un cero la tarea como medida a la deshonestidad o falsedad. 

• Para información sobre la primera infracción al Reglamento Administrativo 
de los Dispositivos de Telecomunicaciones y otros dispositivos, consulte la 
sección Reglamento de Tecnología pertinente a las consecuencias.  

• Confiscación de artículos inapropiados. 

• Interacción correctiva en el aprendizaje. 

• Negación de privilegios: 

1. Privilegios en el salón de clase - por el maestro 

2. Otros privilegios - por la dirección del plantel 

• Período de detención (Detention Hall). 

• Periodo extendido de detención 

• Reasignación disciplinaria por la dirección del plantel. 

• Suspensión dentro de la escuela / suspensión dentro del plantel. 

• Restitución / Resarcimiento. 

• Destitución del salón de clase a corto plazo (menos de un día) en la oficina 
de la dirección del plantel. 

• Cualquier otra acción disciplinaria que el director o subdirector juzgue 
apropiada. 

 
• Las actividades que causan trastornos pueden incluir, pero no limitarse a: Mala conducta 

Grupo III: 
Actividades que 
causan 
trastornos  

• Mala conducta con exceso y repetitiva dentro del Grupo II. 

• Retar a cualquiera de las autoridades del personal de la escuela. 

• Ilustraciones haciendo notar productos tabacaleros, drogas, alcohol, 
pandillas, pistolas, armas blancas o actividades violentas impresas o 
bordadas en el vestuario, los cuadernos o cualquier otro material propiedad 
del alumno. 

• Reñir. 

• La cuarta infracción al Reglamento Administrativo de los Dispositivos de 
Telecomunicaciones y otros dispositivos. 

• Juegos de azar. 

• Novatadas. 
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• Instalar sin previa autorización programas de computación (software) en el 
equipo de cómputo del distrito. 

• Consumir con fines delictivos e intencionales medicamentos sin necesidad 
de una receta médica. 

• Actos o conductas obscenas y / o amenazantes.  

• Planeación de una riña o asalto mientras está en el plantel pero que ocurre 
fuera del plantel 

• Poseer, fumar o consumir productos tabacaleros en cualquiera de sus 
formas en cualquier actividad relacionada con la escuela, o auspiciada por 
la escuela dentro o fuera del plantel escolar. 

• Posesión, uso o distribución de materiales electrónicos o publicados de 
naturaleza pornográfica u obscena, o que amenacen y / o inciten a otros a 
la violencia.  Pornografía se define como la representación o descripción 
explícita de los actos sexuales. 

• Posesión de cualquier objeto, que pudiese ser utilizado como propósito de 
un arma o arma improvisada. 

• Lenguaje irrespetuoso, o declaraciones despectivas. 

• Rehusarse a ser cateado durante una búsqueda al azahar con detector de 
metales 

• Actos serios de desobediencia o conducta en contra del orden público. 

• Hostigamiento sexual aún cuando no incluya el contacto físico. 

• Boxeo o juego de manos brusco, o entrenamiento de boxeo. 

• Declaraciones despectivas u ofensivas por la raza, religión, orientación 
sexual u origen étnico de una persona. 

• Alterar el equipo de cómputo y su contenido (hardware y software), que 
conduzca a trastornar el ambiente de enseñanza. 

• Robo de hasta $ 50.00 

• Amenazas a alumnos. 

• Uso de la red de comunicación electrónica con fines comerciales o 
políticos. 

• Las consecuencias no se limitan solamente a, pero pudiera incluir una o 
más de las indicadas a continuación, según el plan de disciplina progresivo 
de la escuela: 

Consecuencias 
disciplinarias 
Grupo III 

• Alumnos en el Programa de Educación Especial: Consultar el Plan 
Individual de Educación (IEP). 

• Alumnos en la Sección 504, si es pertinente, consultar el Plan de 
Intervención del Comportamiento (BIP). 

• Para información sobre la primera infracción al Reglamento Administrativo 
de los Dispositivos de Telecomunicaciones y otros dispositivos, consulte la 
sección de Reglamento de la Tecnología pertinente a las consecuencias.  

• Confiscación de artículos inapropiados. 

• Expulsión de emergencia del plantel. 
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• Enseñanza en casa (sin exceder tres días consecutivos a la vez o seis días 
por semestre). 

• Suspensión dentro de la escuela / suspensión dentro del plantel. 

• Canalización del alumno a las agencias policíacas. 

• Restitución / Resarcimiento. 

• Periodo extendido de detención 

• Suspensión (sin exceder tres días consecutivos a la vez o seis días por 
semestre). 

• Asignación al programa “CHOICES”. 

• Cualquier otra acción disciplinaria que el director o el subdirector juzgue 
apropiada, y sea aprobada por el coordinador de disciplina de los servicios 
al alumnado. 

La mala conducta persistente y seria, o actos ilícitos pueden incluir, más no 
limitarse a: Mala conducta 

Grupo IV: 
Problemas 
serios, 
persistentes o 
actos Ilícitos 

• Mala conducta repetitiva y excesiva del Grupo III. 

• Actividades relacionadas con organizaciones no-aprobadas (pandillas, 
fraternidades, asociaciones femeniles, o sociedades secretas). 

• Bloquear cualquier entrada, salida, o pasillos del plantel. 

• Intimidar a terceros. 

• Provocar trastornos mayúsculos. 

• Alterar las fachadas del plantel con dibujos esgrafiados (graffiti). 

• Involucrarse en una agresión. 

• Involucrarse en una conducta que constituye la violencia sentimental, 
incluyendo el uso intencional de su físico, sexual, verbal, o emocional con 
el fin de lesionar, amenazar, intimidar o controlar a otra persona con quien 
el alumno tiene o tuvo una relación sentimental. 

• Involucrarse en extorsiones o chantajes. 

• Involucrarse en o identificarse como parte de una pandilla o actividades de 
pandillas (véase la información adicional en pandillas, sociedades secretas, 
clubes femeninos o fraternidades). 

• Involucrarse en comportamientos de carácter sexual. 

• Involucrarse en el acecho de cualquier persona. 

• La quinta infracción al Reglamento Administrativo de los Dispositivos de 
Telecomunicaciones y otros dispositivos. 

• Hacer una lista de atentados enfocándose en el personal escolar y 
alumnos. 

• Instigar a terceros. 

• Exhibir intencionalmente las partes íntimas del cuerpo (exhibir el trasero, 
bajarse los pantalones, etc.). 

• Posesión de armas simuladas como reales y exhibirlas como auténticas. 
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• Posesión o uso de parafernalia para el consumo de drogas. 

• Posesión o uso de fuegos pirotécnicos o cualquiera otros dispositivos 
explosivos (la posesión de algunos dispositivos explosivos es una fechoría 
castigada con la expulsión). 

• Posesión de navajas o cuchillos que no cumplan con la definición de éstos 
en el Código Penal como “cuchillo o navaja ilegal” (Código Penal inciso 
46.01). 

• Posesión, consumo o venta, o estar bajo los efectos del alcohol o sustancia 
similar dentro o fuera del plantel escolar. 

• Poseer, consumir, vender, o estar bajo los efectos de una sustancia 
controlada o similar a una sustancia controlada dentro o fuera del plantel 
escolar. 

• Posesión o uso de pimienta en aerosol. 

• Posesión o uso de bombas con malos olores. 

• Posesión o uso de armas, mismas que incluyen más no se limitan a 
dispositivos electrónicos inmovilizadores, o armas de municiones (la 
posesión de una pistola con cartuchos de salva es una fechoría castigada 
con la expulsión). 

• Poseer, usar o distribuir material electrónico o material publicado que es 
pornográfico u obseno (por ejemplo Sexting - vea Definiciones), o tal que 
amenaza o provoca a otros a la violencia (por ejemplo el hostigamiento por 
computadora), incluyendo la posesión, el uso, o la distribución de tales 
materiales en cualquier dispositivo electrónico. 

• Motines, desobediencia en grupo o disturbios. 

• Hostigamiento sexual que incluya el contacto físico. 

• Incitación a actos inmorales o ilícitos. 

• Alterar o activar la alarma de incendio que puede dar como resultado en 
una multa de hasta $1,000. 

• Hurto de más de $50, robo, o robo con violencia. 

• Amenazas o comportamiento agresivo hacia el personal escolar. 

• Encender fogatas o causar incendios sin autorización. 

• Acceso sin autorización a áreas del plantel que están prohibidas por el 
género sexual. 

• Posesión ilícita, uso, distribución o uso o uso indebido de una droga 
peligrosa. 

• Uso indebido de aerosoles. 

• Vandalismo (delito con agravantes como lo define el Código Penal en su 
inciso 28.03) – Los alumnos pudiesen quedar sujetos a sanciones penales. 
Si el daño excede la cantidad de $1,500 será una infracción merecedora a 
la expulsión. 

• Infringir las leyes de los derechos de autor relacionadas con programas de 
cómputo (software). 



• Infringir las políticas de la tecnología del AISD. 

Las consecuencias no se limitan solamente a, pero pudiera incluir una o más 
de las indicadas a continuación, según el plan de disciplina progresivo de la 
escuela: 

Consecuencias 
disciplinarias 
Grupo IV 

• Alumnos en el Programa de Educación Especial: Consultar el Plan 
Individual de Educación (IEP). 

• Sección 504, si es pertinente, consultar el Plan de Intervención del 
Comportamiento (BIP). 

• Para información sobre la primera infracción al Reglamento Administrativo 
de los Dispositivos de Telecomunicaciones y otros dispositivos, consulte la 
sección de Reglamento de la Tecnología pertinente a las consecuencias.  

• Confiscación de artículos inapropiados. 

• Expulsión de emergencia. 

• Canalización del alumno al organismo policiaco correspondiente (tal y 
como lo es el Servicio de Protección a la Niñez, o al departamento de 
bomberos) para que se tomen las medidas apropiadas. 

• Restitución/Resarcimiento. 

• Suspensión. 

• Asignación al programa "Choices" en Turning Point. 

• Escuela alterna disciplinaria para cierto tipo de infracciones. 

• Expulsión. 

• Cualquier otra acción disciplinaria que el director o subdirector de la 
escuela considere apropiada y haya sido aprobada de antemano por el 
coordinador de disciplina de servicios al alumnado. 
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Programa de Educación Alterna y Disciplinaria (DAEP) Mala conducta 
que pudiera 
resultar en la 
asignación al 
programa de 
Educación 
Alterna y 
Disciplinaria 
(DAEP) 
 
Mala conducta 
definida por la 
ley estatal 
 
Pandillas  
sociedades 
secretas, clubes 
femeninos o 
fraternidades: 
(Véase 
Definiciones) 

 Persiste seriamente en el mal comportamiento – un alumno que infringe el 
Código de Conducta del Alumnado cometiendo serias infracciones de 
manera repetitiva podrá ser asignado a un programa de educación alterna 

 Las infracciones graves al Código de Conducta del Alumnado, que afecten el 
orden del ambiente escolar. 

 Apegándose a la ley estatal, cualquier alumno podrá ser colocado en el 
programa DAEP por cualquiera de estos delitos: 

  
• El Distrito Escolar Independiente de Arlington está comprometido a 

mantener sus escuelas sin la presencia de amenazas o influencias 
dañinas de los grupos o pandillas que apoyan el comportamiento 
subversivo mientras estén bajo la supervisión del distrito. El alumno 
podrá ser asignado al programa DAEP por lo siguiente: 

 
 

1. Involucrarse en una fraternidad dentro de una escuela pública,     
club femenino o sociedad secreta, que incluye su participación 
como integrante o promesa de serlo, o promover entre otras 
personas prometer serlo o iniciarlo como integrante dentro de una 
fraternidad, club femenino, sociedad secreta o pandilla en una 
escuela pública. (Véase Definiciones) 

 2.  Involucrarse en actividades delictuosas como pandillero  
  callejero. (Véase Definiciones) 

• Delitos con agravantes no castigados como un delito. 
 

En acuerdo con la ley estatal, un alumno será destituido de sus clases rutinarias 
y asignado a un programa de educación alterna tomando como base el 
comportamiento fuera del plantel escolar y mientras el alumno no asista a una 
actividad relacionada por la escuela si es que: 

1. El superintendente, o la persona designada por él, tiene     
suficientes razones para creer que el alumno incurrió en un 
comportamiento definido como un delito DIFERENTE a aquéllos 
definidos en el Código Penal, Título V (Véase Definiciones) y 

2. La presencia continua del alumno en un salón de clase rutinario 
constituye una amenaza a la seguridad de otros alumnos o de los 
maestros, o irá en detrimento del proceso educativo. 
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El alumno será destituido de sus clases rutinarias y asignado a un programa de 
educación alterna si el alumno: 

Mala conducta  
que requiere la  
asignación al  
Programa de  
Educación  
Alterna  
y Disciplinaria  
(DAEP)  

 Se involucra en un comportamiento relacionado con una falsa alarma o 
reportar falsamente (que incluye la amenaza de una bomba) una 
amenaza terrorista donde se involucre la escuela. (Véase Definiciones). 

 Cometer cualquiera de los delitos a continuación en, o a una distancia de 
300 pies del plantel escolar, según se mide de cualquier punto en los 
límites establecidos del terreno escolar, o cuando se asista a un evento 
patrocinado por la escuela, dentro o fuera de los terrenos del plantel 
escolar. 

• Incurre en conducta castigada como un delito. 

• Incurre en una conducta con elementos de agresión contemplados en 
el Código Penal de Texas inciso 22.01(a)(1). 

• Vende, obsequia, entrega a otra persona, posee o consume o está 
bajo los efectos de la marihuana o una sustancia peligrosa como se 
define en el Capítulo 481, Código de Salud e Higiene o en la norma 21 
U.S.C. incisos et seq 801, o una droga peligrosa. Los delitos graves 
relacionados con drogas en la escuela se mencionan en la sección 
Expulsión. 

• Vende, regala o entrega a otra persona una bebida alcohólica de 
acuerdo y según la definición en el inciso 1.04 del Código de Bebidas 
Alcohólicas, comete una infracción o un acto grave bajo los efectos 
del alcohol, o posee, consume o se encuentra bajo los efectos de una 
bebida alcohólica. Los delitos graves relacionados con drogas en la 
escuela se mencionan en la sección Expulsión. 

• Incurre en una conducta con elementos de una infracción relacionada 
con el abuso de inhalación de químicos volátiles contemplada en el 
inciso 485.031 hasta el inciso 485.034, del Código de Salud e 
Higiene. 

• Incurre en una conducta con elementos de indecencia pública 
contemplada en el inciso 21.07 del Código Penal, o exhibición 
impúdica contemplada en el inciso 21.08 del Código Penal. 

 Incurre en conducta, dentro o fuera de los terrenos del plantel escolar, que 
contenga elementos de represalias según se contempla en el inciso 36.06 
del Código Penal, en contra de cualquier empleado escolar o voluntario  
Involucrarse en represalias en combinación con actos con elementos de 
cualquier infracción sujeta a expulsión son mencionados en la sección de 
Expulsión. 

 Incurre en conducta sujeta a la expulsión y tiene entre seis y nueve años de 
edad. 

 Comete un delito federal por portar armas de fuego y es menor de seis años. 

 Incurre en comportamiento que se considera un delito según el Título 5 del 
Código Penal de Texas (véase Definiciones) cuando el comportamiento 
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ocurre fuera de los terrenos del plantel escolar y no estando participando en 
algún evento auspiciado o relacionado con la escuela, y:  

1. al alumno se le concedió un aplazamiento de su enjuiciamiento, o 
2. un tribunal o un jurado dictamina que el alumno incurrió en un 

comportamiento delictuoso (véase Definiciones), o 
3. el superintendente o la persona designada por él tiene suficientes 

razones para creer que el alumno incurrió en un comportamiento 
definido como un delito (véase Definiciones) 

 
Si a cualquier alumno se le declara culpable del abuso continuo de un niño o 
niños de corta edad, siendo culpable de, o se le haya pospuesto la adjudicación 
del caso por abuso sexual o agravios sexuales en contra de otro alumno dentro 
del mismo plantel, y si los padres de la víctima o cualquier otra persona con la 
autoridad para actuar en nombre y representación de la víctima, solicita que el 
Consejo transfiera al alumno convicto a otro plantel, el alumno convicto podrá 
ser transferido a otro plantel dentro del distrito.  Si no se cuenta con otro plantel 
dentro del distrito, que atienda las necesidades del nivel educativo del alumno 
convicto, el alumno convicto será trasladado al programa DAEP. 

Agravio 
sexual y 
asignación a 
los planteles 

 
Un alumno podrá ser destituido y asignado a DAEP durante un término 
determinado por el subdirector de la escuela. Si la canalización de un alumno a 
DAEP excede un término superior a diez (10) días que sobrepasan un período 
de calificación, el padre y el alumno tendrán el derecho a ser notificados y 
participar en un proceso ante el subdirector de la escuela. 

Procedimiento 
y duración de 
la asignación 
 
 Éste proceso se establece en la sección Proceso de Quejas y Apelación a la 

Asignación Fuera del Plantel. 

Dentro del término de tres días posteriores a la entrevista en la cual el alumno 
fue asignado al DAEP, por las razones mencionadas en inciso 37.006, 
expulsión, o expulsado del programa DAEP debido a su mal comportamiento 
serio y persistente, el Distrito enviará una notificación al tribunal juvenil 
detallando dicha destitución o expulsión. 

Antes de que un alumno sea asignado al programa DAEP más allá del término al 
fin del año escolar, el director de la escuela deberá determinar: 

• Que la presencia del alumno en el salón de clases rutinario, o en el plantel 
escolar regular representa el peligro de lesionar físicamente al alumno o 
a otro individuo, o 

• Que el alumno ha incurrido en mala conducta seria y persistente que 
infringe el Código de Conducta del Alumnado. 

Después de haber sido asignado al programa DAEP, seis semanas después 
podrá llevarse a cabo una reconsideración del aprovechamiento del alumno. Un 
representante del programa DAEP y el alumno acompañado de su padre o tutor, 
tratarán el asunto del aprovechamiento del alumno. El alumno o el padre podrán 
solicitar información sobre el hecho de que el alumno pudiera regresar al plantel 
escolar rutinario. La decisión será final hasta después de haber transcurrido seis 
semanas del intervalo de análisis. Si el alumno está en la escuela de enseñanza 
preparatoria (high school), se revisará el aprovechamiento de dicho alumno en 
cuanto a los requisitos para graduarse. Se le establecerá un plan específico de 
graduación. 

 
Revisión de 
la asignación 
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En caso de un reporte a DAEP por infracción relacionada con alcohol o drogas 
(bajo la influencia, en posesión de alguna sustancia ilegal o parafernalia 
identificada), el alumno pudiera, bajo ciertas circunstancias, ser elegible también 
por una revisión en la sexta semana si todos lor términos del Acuerdo de Alcohol 
y Drogas se han cumplido. El propósito de este Acuerdo es el de permitirle a los 
alumnos recibir la consejería necesaria y permitirles a los alumnos que infrinjan 
la póliza de drogas y alcohol que completen un mínimo de seis semanas de 
consejería. Además, esta oportunidad se ofrece una sola vez por nivel, esto es, 
una vez en primaria, una en secundaria y una en preparatoria. Su una violación 
subsecuente ocurriera en cualquier nivel, el Acuerdo no será ofrecido, sin 
embargo la consejería aún será proveída. La participación y el cumplimiento de 
las sesiones de seis semanas después de la primera infracción, le podrá permitir 
al alumno a regresar a su plantel regular antes de cumplir el término completo de 
la asignación de la educación alterna (que es generalmente por el resto del 
semestre. El programa de consejería de cumplirse en su totalidad si el 
estudiante desea ser considerado para una revisión de seis semanas por la 
administración y la facultad de Turning Point en cada nivel particular de 
educación. 
 
Sin embargo, los alumnos que venden o regalan sustancias controladas o 
drogas controladas a otra persona o reparten drogas, sustancias controladas y 
drogas peligrosas, serán sujetos a una expulsión discrecional y no serán 
elegibles para el Acuedo de consejería arriba mencionado, pero son, si son 
aceptados por el DAEP, eligibles para consejería sin la revisión de las seis 
semanas. 

 

Si un alumno fue asignado al programa DAEP bajo las cláusulas de destitución 
por conducto del maestro, el alumno no podrá regresar a la clase de ese 
maestro sin la aprobación del mismo maestro, salvo que así lo aconseje el 
comité del plantel escolar que consiste de tres miembros que conforman el 
comité de análisis de asignaciones.  

Destitución 
por conducto 
del maestro 
 
 
 

 

Mientras un alumno esté asignado al programa DAEP, no se le permitirá a que 
haga acto de presencia dentro de 300 pies de distancia en ningún otro plantel 
escolar, en cualquier propiedad del Distrito, ni a cualquier actividad fuera del 
plan de estudios. 

Restricciones 
durante la 
asignación 

A los alumnos que estén por graduarse y estén asignados al programa de 
educación alterna y disciplinaria, no les será permitido participar en ninguna 
actividad fuera del plan de estudios, que incluye más no se limita a la ceremonia 
de graduación, el baile y la ceremonia de entrega de premios. 
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Retiro del 
distrito 
durante el 
proceso 

Cuando un alumno infringe el código del distrito de manera que requiere o 
permite al alumno la asignación al programa DAEP, y el alumno se da de baja o 
se retira del distrito escolar antes de que se lleve a cabo la orden de asignación, 
el distrito pudiera completar el procedimiento e imponer la orden de asignación. 
Si el alumno decide reinscribirse en ese mismo distrito escolar durante el mismo 
año escolar o el siguiente, el distrito pudiese ejecutar y hacer valer la orden de 
asignación en ese entonces, restándole cualquier periodo de tiempo que 
hubiese cumplido en el programa DAEP en otro distrito escolar. Si el 
administrador autorizado o el Consejo no ejecutan la orden de asignación antes 
de que el alumno de retire, el próximo distrito al que el alumno se inscriba puede 
completar el procedimiento e imponer la orden de asignación.  
  

Mala 
conducta 
adicional 

Si durante la asignación al programa DAEP el alumno aún incurre en 
comportamiento que requiere o se permite la asignación al programa de DAEP o 
expulsión, se podrán llevar a cabo procesos adicionales, y el administrador 
autorizado pudiera extender una orden disciplinaria adicional como resultado de 
los procesos. 

 
El fiscal demandante le notificará al distrito si el alumno fue asignado al 
programa DAEP por ciertas ofensas incluyendo cualquier infracción delictuosa, 
inmovilización ilícita, exhibición impúdica, agresión, comportamiento que haga 
peligrar la vida, amenazas terroristas, delincuencia organizada, ciertas 
infracciones relacionadas con las drogas, posesión de armas de fuego, y:  

Notificación  
del  
procedimiento  
penal 

1. La prosecución del caso de un alumno fue negada debido a la falta de 
mérito de prosecución o evidencia insuficiente; y ningún procedimiento 
formal, juicio diferido (véase Definiciones), o la prosecución diferida será 
iniciada; o   

2. La corte o el jurado no encontró al alumno culpable, ni arrojó pruebas de 
que el alumno haya estado involucrado en conducta delictiva o conducta 
que indique la necesidad de supervisión o vigilancia, y el caso se cerró 
sin culpabilidad. 

 

Dentro del transcurso de tres días de clases posteriores al recibirse la 
notificación, el superintendente o la persona designada por él, programará una 
revisión de la asignación del alumno al programa DAEP. El alumno y el padre o 
tutor serán invitados a presenciar dicha revisión. El alumno no regresará al 
plantel escolar regular mientras esté pendiente dicha revisión. Si el 
superintendente o la persona designada por él, tiene razón suficiente para creer 
que la presencia del alumno puede constituir una amenaza para otros alumnos y 
maestros, podría continuar la asignación del alumno al programa DAEP. 
 
El padre o el alumno podrá apelar la decisión del superintendente, de continuar 
en el programa DAEP, ante el consejo directivo de fideicomisarios. Durante la 
próxima sesión regular del Consejo Directivo de Fideicomisarios, el alumno, el 
padre y el superintendente o la persona designada por él, podrán presentar 
información relacionada con la continuación de la asignación al programa DAEP. 
Si el consejo directivo de fideicomisarios confirma la decisión del 
superintendente, el alumno y el padre podrán apelar la decisión ante el 
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comisionado de educación. El alumno permanecerá asignado al programa DAEP 
mientras esté pendiente cualquier apelación. 
 
Si un alumno busca ser trasladado a una escuela del AISD, proveniente de una 
escuela privada, otra escuela pública, o cualesquiera otras instalaciones en 
donde se impartan servicios de educación, el Distrito tendrá el derecho de 
determinar la asignación apropiada para ese alumno. Si el alumno se enfrenta a 
una posible acción disciplinaria, entonces el distrito escolar continuará el 
proceso y colocará al alumno en un entorno escolar disciplinario.  

Alumnos 
recién 
ingresados 

 

Si este traslado ocurriese antes, durante o después del inicio de los 
procedimientos a la medida disciplinaria, por conducto de las instalaciones de 
origen, la administración del AISD estará autorizada a llevar a cabo una 
audiencia con el fin de analizar: 

• Asignar al alumno al programa DAEP por una contravención destituible de 
DAEP, o 

• Expulsar al alumno y asignarlo a JJAEP por una contravención cuyo 
castigo sea la expulsión, aun si las instalaciones escolares de origen no 
hayan dado por terminado el proceso disciplinario por el presunto mal 
comportamiento. 

Si las instalaciones escolares de origen determinaron que deberá tomarse una 
medida disciplinaria apropiada, entonces no será necesario que el AISD lleve a 
cabo otra audiencia con el debido proceso judicial. Pero, no obstante lo anterior, 
si las instalaciones escolares de origen han terminado el proceso disciplinario, y 
determinado que no se justifique la medida disciplinaria, entonces no será 
necesario que el AISD prosiga con ninguna clase de medida disciplinaria en 
contra del alumno. 

 
En caso de una emergencia, el director, o el delegado nombrado por el director, 
podrán ordenar la expulsión inmediata de un alumno por cualquier razón por la 
cual se haga la expulsión y no se trate de una emergencia. 

Procedimiento 
de emergencia 
para la orden 
de asignación 

Cuando se lleva a cabo una asignación de emergencia, se le notificará al 
alumno verbalmente la razón por la cual se toma esa medida. Antes de que 
transcurra un plazo de diez días de la fecha de la asignación, el alumno tendrá 
una conferencia adecuada la cual es requerida para la colocación al programa 
de DAEP.  
 

Para mayor información del proceso de apelación para la colocación fuera de la 
escuela, por favor consulte la página 64 de este código. 
 
 

37 

 



 
Expulsión  
 
Cualquier alumno podrá ser expulsado debido a: Conducta 

que pudiera 
resultar en 
expulsión: 
en cualquier 
lugar 

 Involucrarse en cualquiera de lo siguiente, sin importar dónde suceda: 

• Incurrir en una conducta que contenga los elementos de agresión 
contemplados bajo el Código Penal inciso 22.01(a)(1) como 
represalia en contra de cualquier empleado escolar o voluntario. 

• Delitos con agravantes castigados como un delito. 

 Incurrir en un comportamiento con elementos de la infracción dentro de lo 
considerado como: agresión en contra de otro alumno, sin importar dónde 
ocurran los hechos: 

• Agresiones con agravantes. 

• Agravios sexuales. 

• Agresiones sexuales con agravantes. 

• Asesinato. 

• Asesinato con pena de muerte. 

• Intención delictuosa para cometer un asesinato o asesinato con pena 
de muerte. 

• Robo con agravantes. 

 Involucrarse en un comportamiento relacionado con una falsa alarma o 
reportar (que incluye la amenaza de una bomba) una alarma terrorista 
donde se involucre una escuela pública. 

 Cometer cualquiera de los delitos a continuación en o a una distancia de 
300 pies del plantel escolar, según se mide de cualquier punto en los límites 
establecidos del terreno escolar, o cuando se asista a un evento 
patrocinado por la escuela, dentro o fuera de los terrenos del plantel 
escolar. 

En la 
escuela, a 
una distancia 
de 300 pies 
de la 
escuela, o en 
un evento 
escolar 

• Vender, obsequiar, entregarle a otra persona, poseer o consumir, o 
estar bajo los efectos de la marihuana, una droga ilícita, o una droga 
peligrosa, si la conducta no se castiga como delito. 

• Incurrir en un comportamiento que contiene los elementos de la 
infracción dentro de lo considerado como abuso de sustancias químicas 
volátiles. 

• Incurrir en una conducta que contiene los elementos de agresión 
contemplados en el Código Penal inciso 22.01 (a) (1) en contra de un 
empleado escolar o voluntario. 

• Involucrarse en comportamientos que hagan peligrar la vida. (Véase 
Definiciones) 
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 Involucrarse en cualquier conducta a continuación a una distancia de 300 
pies de los terrenos escolares, al medirse desde cualquier punto del terreno 
o límite del terreno escolar; 

A una 
distancia de 
300 pies de 
la escuela • Agresión con agravantes, agravantes sexuales o agresión con agravantes 

sexuales. 

• Incendiario. 

• Asesinato o asesinato con pena de muerte, intención delictuosa para 
cometer un asesinato o asesinato con pena de muerte. 

• Obscenidad con un menor de edad, secuestro con agravantes, homicidio, 
homicidio penalmente negligente, o robo con agravantes. 

• Abuso sexual continuo de un niño o niños de corta edad. 

• Delito grave relacionado con drogas o bebidas alcohólicas. 

• Uso, demostración o posesión de un arma de fuego (según la define la ley 
estatal), un cuchillo ilegal, una macana, o arma prohibida, o posesión de 
una arma de fuego (según la define la ley federal). 

 Cometer cualquier delito que sea justificable su expulsión, si dicho delito se 
comete en los terrenos de cualquier otro distrito en Texas, o mientras el 
alumno esté presente en una actividad patrocinada o relacionada con una 
escuela en otro distrito en Texas. 

Propiedad de 
otro distrito 

 Involucrarse en delitos graves o mala conducta persistente (véase el 
glosario) que infrinja el Código del distrito, mientras esté colocado en el 
programa DAEP. 

Mientras en 
el programa 
DAEP 

 
Cualquier alumno deberá ser expulsado por cualquier delito que cometa dentro 
del plantel escolar, o durante la asistencia a una actividad auspiciada por la 
escuela - sea dicha actividad dentro o fuera del plantel escolar: 

Mala 
Conducta 
que requiere 
expulsión  

 Portar consigo a la escuela un arma de fuego, según lo define la ley federal. 
Un “arma de fuego” según la ley federal incluye: 

Ley federal 

• Cualquier arma (incluyendo un arma con balas de salva) que pueda, o 
esté diseñada para, o que pudiera fácilmente convertirse para expulsar 
un proyectil con la acción de un explosivo. 

• El esqueleto o receptor de cualquier arma. 

• Cualquier silenciador de un arma de fuego o arma de fuego. 

• Cualquier dispositivo destructor, como lo es un explosivo, bomba 
incendiaria o de gas venenoso, o una granada. 

 

 Uso, demostración o posesión de lo siguiente, según lo define el Código 
Penal de Texas: 

Código Penal 
de Texas 
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• Un arma de fuego o cualquier dispositivo diseñado, hecho, o adaptado 
para expulsar un proyectil a través de un cañón utilizando la energía 



generada por una explosión,.o sustancia inflamable, o cualquier 
dispositivo fácilmente transformable para dicho uso 

• Una navaja o cuchillo ilegal, como lo es una navaja con una cuchilla 
que mida más de 5 ½  pulgadas, instrumento manual, diseñado para 
cortar o clavarse al ser lanzado; daga, incluyendo más no limitado a un 
puñal, estilete y daga triangular, cuchillo tipo Bowie, o lanza. 

• Una cachiporra (ver el glosario) como lo es un instrumento 
especialmente diseñado, hecho o adaptado con el propósito de herir 
gravemente o causarle la muerte a una persona con dicho instrumento, 
que incluye una macana, cachiporra de velador, gas comprimido y 
hacha india. 

• Un arma prohibida, como lo es un arma explosiva, una ametralladora, 
un arma recortada, un silenciador de cualquier arma, una navaja 
intercambiable, manopla, municiones que traspasen el blindaje, un 
dispositivo surtidor de sustancias químicas, o un arma con cremallera. 
(Véase Definiciones) 

 Incurrir en un comportamiento que contenga elementos contemplados en los 
delitos a continuación, según el Código Penal de Texas: 

• Agresión con agravantes, agravantes sexuales o agresión con 
agravantes sexuales. 

• Incendiario. (Véase Definiciones) 

• Asesinato o asesinato con pena de muerte, intención delictuosa para 
cometer un asesinato o Asesinato con pena de muerte. 

• Depravación con un menor de edad. 

• Secuestro con agravantes. 

• Robo con agravantes. 

• Homicidio con violencia. 

• Homicidio delictuoso por negligencia. 

• Abuso sexual continuo de un niño o niños de corta edad. 

• Comportamiento punible como un delito donde se involucre vender, 
obsequiar, entregarle a otra persona, poseer o consumir, o estar bajo 
los efectos de la marihuana, o una sustancia ilícita, una droga 
peligrosa, o bebida alcohólica, o cometer un delito grave mientras esté 
bajo los efectos de una bebida alcohólica. 

 Involucrarse en represalias en contra de un empleado escolar o voluntario, 
en combinación con uno de los actos ilícitos cometidos mencionados 
anteriormente que justifican la expulsión, con la excepción del delito federal 
por portar de armas de fuego, dentro o fuera de los terrenos del plantel 
escolar o en cualquier actividad relacionada con la escuela. 

 

Cuando cualquier alumno menor de diez años cometa una infracción que 
justifique su expulsión, dicho alumno no será expulsado, sino asignado a un 

Menores de 
diez años 
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programa DAEP. Ningún alumno menor de seis años será asignado al programa 
DAEP, excepto si dicho alumno comete un delito federal por portar armas de 
fuego.  

 

En caso de una emergencia, el director o su delegado nombrado por el director 
podrán ordenar la expulsión inmediata de un alumno por cualquier razón por la 
cual se haga la expulsión y no se trate de una emergencia. 

Emergencia 

 
Este proceso se establece en la sección Proceso de Quejas y Apelación a la 
Asignación Fuera del Plantel. 

Proceso 

 
Cualquier alumno expulsado del programa de Educación Alterna de Justicia 
Juvenil (JJAEP) será expulsado durante un plazo de noventa (90) días exitosos. 
La colocación en los noventa días exitosos la determinará la discreción de la 
dirección del programa JJAEP. 

Duración de 
la expulsión 

El periodo de duración de la expulsión no deberá exceder un (1) año, a menos 
que el Distrito determine lo siguiente: 

1. El alumno constituya una amenaza a la seguridad de otros alumnos o de 
los empleados del Distrito, o  

2. El periodo extendido de expulsión se considere beneficioso para el 
alumno.  

La ley federal y estatal requieren la expulsión del alumno del salón de clases 
normal por un plazo de al menos un (1) año como consecuencia de portar en la 
escuela un arma de fuego según lo define la ley federal. Los alumnos que han 
cometido alguna infracción al final de un año escolar y que, como consecuencia 
requieran de expulsión, podrán seguir expulsados dentro del próximo año 
escolar para cumplir con el periodo de expulsión correspondiente. 

Retiro del 
distrito 
durante el 
proceso 

Cuando un alumno infringe el código del distrito de manera que requiere o 
permite al alumno ser expulsado del distrito, y el alumno se da de baja o se 
retira del distrito antes de que se lleve a cabo una audiencia, el distrito podrá 
oficiar una audiencia después de mandar una notificación por escrito al alumno y 
a sus padres. 

Si el alumno decide reinscribirse en ese mismo distrito escolar durante el mismo 
año escolar o el siguiente, el distrito pudiese ejecutar la orden de expulsión en 
ese entonces, restándole cualquier periodo de tiempo que el alumno hubiese 
cumplido expulsado estando inscrito en otro distrito escolar.  

Si el administrador autorizado o el Consejo no ejecutan la orden de expulsión 
antes de que el alumno de retire, el próximo distrito al que el alumno se inscriba 
puede completar el procedimiento. 

 
Si durante el periodo de expulsión, el alumno incurre en mala conducta adicional 
por la cual se requiere o se permite la asignación al programa de DAEP o 
expulsión, se podrían conducir procesos adicionales, y el administrador 
autorizado o el consejo directivo podrán ejecutar una orden adicional 
disciplinaria como resultado de esos procesos. 

Mala 
conducta 
adicional 

 
Los alumnos expulsados tienen prohibido estar en los terrenos del plantel 
escolar y asistir a actividades auspiciadas o relacionadas con la escuela durante 

Restricciones 
durante la 
expulsión 
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el periodo de expulsión. 
 
El distrito continuará ejerciendo la orden de expulsión de cualquier alumno 
recién ingresado que haya sido expulsado de otro distrito o de una escuela 
constituida de inscripciones abiertas hasta que se cumpla el periodo de 
expulsión. 

Alumnos 
recién 
ingresados 

Si un alumno es expulsado en otro estado se inscribe en el distrito, el distrito 
puede continuar la orden de expulsión bajo los términos de la orden de 
expulsión, puede asignar al alumno al programa de DAEP por el periodo 
especificado en la orden de expulsión, o puede permitir al alumno que asista a 
clases normales bajo las siguientes condiciones: 

1. El distrito de otro estado deberá de entregarle al distrito una copia de la 
orden de expulsión, y 

2. La infracción cometida que tiene como resultado la expulsión también 
debe ser una infracción que tiene las mismas consecuencias en el distrito 
al cual esté ingresando. 

Si el alumno es expulsado en otro distrito escolar fuera del estado por un periodo 
que excede un año y el distrito continúa la expulsión o asigna al alumno a un 
programa de DAEP, el distrito reducirá el periodo de expulsión o asignación al 
programa de DAEP para que el plazo completo no exceda de un año, al menos 
que después de una evaluación se concluya que: 

1. El alumno constituya una amenaza a la seguridad de otros alumnos o a 
los empleados del distrito, o 

2. El periodo extendido de asignación se considere beneficioso para el 
alumno. 

 

Cuando se lleva a cabo una expulsión de emergencia, se le notificará al alumno 
verbalmente la razón por la cual se toma esa medida. Dentro de un plazo de 
diez días desde la expulsión de emergencia, el alumno se le concederá el 
proceso debido para el alumno al cual se le ha dado una orden de expulsión. 

Proceso de 
expulsión de 
emergencia 

 

Colocación y Expulsión por Ciertos Delitos Graves  
En esta sección se incluyen dos categorías de delitos graves, por los cuales el 
Código de Educación contempla procesos inigualables y consecuencias 
específicas. 
 
Al recibirse la notificación, apegándose a la ley federal, en la cual se le exige a 
un alumno registrarse como un delincuente sexual, la administración deberá 
retirar al alumno del salón de clase habitual y determinar su colocación 
apropiada, excepto si el dictamen judicial fue colocarlo en el programa JJAEP. 

Delincuentes 
sexuales 
registrados 

Si el alumno está bajo cualquier forma de supervisión judicial, que incluya la 
libertad condicional, supervisión comunitaria, o libertad bajo palabra, su 
colocación será ya sea en el programa DAEP o JJAEP por lo menos durante un 
semestre. 

Si el alumno no está bajo cualquier forma de supervisión judicial, su colocación 
podrá ser ya sea en el programa DAEP o JJAEP durante un semestre o 
asignarlo a un salón de clase habitual. Dicha colocación no podrá ser dentro de 
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un salón de clase habitual, si el Consejo o su delegado determina que la 
presencia del alumno: 

1. Amenaza la seguridad de otros alumnos o del profesorado. 

2. Será en detrimento del proceso educativo, o  

3. No se considera beneficioso para el alumnado del distrito. 
 
Al término del primer semestre de haberse colocado al alumno en un entorno 
educativo alterno y antes del inicio de cada año escolar en el cual el alumno 
permanezca en una enseñanza alterna, el distrito reunirá a un comité, 
apegándose a la ley estatal, para la revisión de la colocación del alumno. El 
comité recomendará si el alumno deberá regresar al salón de clase habitual o 
permanecer en el lugar asignado. Ante la ausencia de una determinación 
especial, el Consejo o su delegado deberán apegarse a las recomendaciones 
del comité. 

Comité 
revisor 

La revisión de la colocación de un alumno con incapacidades que recibe 
educación especial, se llevará a cabo por el Comité ARD. 

 
Alumnos 
recién 
ingresados 

Si cualquier alumno se inscribe en el distrito, durante una colocación obligatoria 
como delincuente sexual registrado, el distrito podrá tomar en cuenta cualquier 
lapso de tiempo que el alumno permaneció en dicha colocación, o podrá exigir 

un semestre adicional en una colocación alterna, sin llevar a cabo una revisión 
de dicha colocación. 
 
Cualquier alumno o los padres de familia del alumno podrá apelar la colocación 
bastando solicitar una conferencia con el Consejo o su delegado, el alumno y 
los padres de familia del alumno. La conferencia se limita a la cuestión de facto o 
si se le exige al alumno registrarse como un delincuente sexual. Cualquier 
decisión del Consejo o su delegado, bajo esta sección, es final y no podrá 
apelarse. 

Apelación 

 
Sin importar si es necesaria la colocación o expulsión, o autorizadas por una de 
las razones expuestas en la sección de colocación o expulsión del programa 
DAEP, apegándose al inciso 37,0081 del Código de Educación, cualquier 
alumno podrá ser expulsado y colocado en los programas DAEP o JJAEP, si el 
Consejo o su delegado certifica que existen ciertas determinaciones y las 
circunstancias subsiguientes con relación a un delito apegado al Título 5 (ver 
glosario) o al Código Penal de Texas. El alumno deberá: 

Ciertos 
delitos 

 Habérsele aplazado el juicio por su conducta definida en el Título 5 como un 
delito mayor; 

 Sujetarse a la determinación de un juzgado o tribunal por haberse 
involucrado en una conducta ilícita definida en el Título 5 como un delito 
mayor; 

 Habérsele acusado por su conducta definida en el Título 5 como un delito 
mayor; 
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 Habérsele canalizado a un tribunal juvenil por supuestamente haberse 
involucrado en una conducta ilícita definida en el Título 5 como un delito 
mayor; 

 Habérsele asignado la libertad condicional o aplazado el juicio, o Habérsele 
arrestado por, acusado de, o dictaminado como un delito mayor según el 
Título 5; 

El distrito podrá expulsar al alumno y ordenar su colocación bajo estas 
circunstancias sin importar si: 

1. La fecha en la cual ocurrió la conducta indebida del alumno. 

2. El lugar donde ocurrió la conducta indebida del alumno. 

3. Si el alumno incurrió en ese comportamiento mientras el alumno 
estaba inscrito en el distrito, o 

4. Si el alumno cumplió exitosamente con las exigencias cualquier 
dictamen judicial que se le haya impuesto y relacionada con su 
conducta. 

 

El alumno, en primera instancia, deberá someterse a una audiencia ante el 
Consejo o su delegado, quien deberá determinar que además de las 
circunstancias arriba mencionadas que contemplan la expulsión, la presencia del 
alumno en el salón de clase: 

Audiencias y 
Determinacio-
nes exigidas 

1. Amenaza la seguridad de otros alumnos o del profesorado. 

2. Será en detrimento del proceso educativo, o 

3. No se considera beneficioso para el alumnado del distrito. 

Cualquier decisión del Consejo o del delegado del Consejo, bajo esta sección, 
es final y no podrá apelarse. 

 
El alumno se sujetará a la colocación hasta: Duración de 

la colocación 
1. Que el alumno se gradúe de la escuela preparatoria. 

2. Que se desistan las acusaciones o se le reduzca el delito a un delito 
menor, o infracción, o 

3. Que el alumno cumpla con el plazo de colocación o se le asigne a 
otro programa. 

 
Cualquier alumno que se inscriba en el distrito, antes de cumplir con su 
colocación según lo contempla esta sección y proveniente de otro distrito, 
deberá cumplir con el plazo de dicha colocación. 

Alumnos 
recién 
ingresados 

 
Para más información del proceso de apelación para expulsiones, por favor 
consulte la página 62 de este código. 
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El Código Penal de Texas extiende las sanciones por poseer un arma en los 
terrenos escolares hasta “cualquier terreno o edificio en la cual se lleve a cabo 
una actividad auspiciada por una escuela o institución educativa”. 

Zonas 
escolares 
libres de 
armas 

El Código Penal de Texas también aumenta las sanciones por un delito que 
involucre un arma, si se determina que el poseedor cometió dicho delito en un 
lugar donde el infractor tenía conocimiento de estar dentro de un radio de 300 
pies de los terrenos de la escuela, o de un colegio o universidad, en un autobús 
escolar, o en las instalaciones donde se celebre un evento escolar oficial, una 
actividad UIL (Liga Interna Universitaria), o una actividad fuera del plan de 
estudios auspiciada por la escuela. 
 
Un maestro podrá enviar a un alumno a la oficina de la dirección para mantener 
eficazmente la disciplina dentro del salón de clase. El director responderá 
poniendo en práctica las técnicas de administración de la disciplina que sean 
apropiadas y que estén bajo las normas del Código de Conducto del Alumnado. 

Destitución 
por un 
maestro 
(Código de 
Educación 
de Texas- 
Capítulo 
37.002) 

Un maestro podrá destituir del salón de clase a un alumno si: 

• El maestro tiene documentación que haga referencia a la obstaculización 
repetitiva de la habilidad del maestro para comunicarse eficazmente con 
los alumnos en clase, o con o con la habilidad de los compañeros de clase 
al aprendizaje; o 

• Si cuyo comportamiento es tan incontrolable, trastornante y abusivo que 
interfiere significativamente con la habilidad del maestro para comunicarse 
eficazmente con los alumnos en clase o con la habilidad de los 
compañeros de clase al aprendizaje. 

 

Dentro del transcurso de tres días escolares posteriores al día en que el maestro 
haya destituido de la clase al alumno, el director o la persona que haya sido 
designada por él, concertará una conferencia con el alumno, el padre o tutor y el 
maestro. Durante la conferencia, el alumno tendrá derecho a ser informado 
verbalmente o por escrito, las razones por las cuales fue destituido, una 
explicación de las bases para haber tomado dicha acción y una oportunidad para 
responder. 

Si un maestro destituye del salón de clase al alumno, el director puede asignar al 
alumno a algún otro salón de clase apropiado, suspenderlo dentro de la escuela 
o asignarlo a un programa de educación alterna y disciplinaria. El director no 
podrá devolver al alumno al salón de clase de ese maestro, sin el 
consentimiento del maestro, salvo que el comité de tres personas del plantel 
escolar, determine que esa es la única y la mejor alternativa a su disposición. 
Los términos de la destitución podrían prohibirle al alumno a asistir y participar 
en actividades auspiciadas o relacionadas con la escuela. 
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CÓDIGO DE CONDUCTA EN EL TRANSPORTE ESCOLAR 
El propósito de esta información es prestarles la ayuda a vivir una experiencia 
segura y agradable para los niños y adultos que hacen uso de los autobuses 
escolares. Los padres deberán cederse ellos mismos un lapso de tiempo para 
leer y hablar con sus hijos acerca de los temas que contiene este Manual del 
Transporte Escolar. Transportarse en un autobús escolar es un privilegio que el 
distrito otorga y deberá ser tratado como tal. 

Padres y 
pasajeros 

Procedimiento 
para esperar 
el autobús 

1. Queda bajo la responsabilidad de los padres de familia procurar que el 
alumno llegue a la parada del autobús a tiempo, por lo menos con cinco 
minutos de anticipación, antes del inicio de la hora fijada para la ruta y 
asegurarse que el alumno aborde el autobús oportunamente.   

2. Que el alumno esté en la parada del autobús por lo menos cinco minutos 
antes de la hora fijada para la ruta. El conductor no esperará ni hará sonar la 
bocina. El autobús no se detendrá si no están presentes los alumnos. 

3. Pararse sobre la acera o alejado de la calle mientras espera el autobús. 

4. Al acercarse el autobús, formar una línea y estar preparado para abordarlo 
inmediatamente. 

5. Alejarse del autobús hasta que éste se haya detenido completamente. 

6. Si pierde el autobús, regresar inmediatamente a su casa. 

7. Los padres deben instruir a sus hijos con los procedimientos a seguir si 
pierden el autobús. 

8. Es responsabilidad de los padres proporcionar la transportación a la escuela, 
si su hijo perdió el autobús. 

 

1. Aborde y desembarque el autobús solamente en la parada designada. Abordaje y 
desembarque 
del autobús 2. No empuje ni atropelle a los demás. 

3. Use los pasamanos y tome un paso a la vez. 
4. Diríjase a su asiento. El autobús no estará en movimiento hasta que todos 

los alumnos estén sentados. 
 
5. Se deberán usar los cinturones de seguridad cuando estén disponibles.  
 
6. El conductor del autobús tiene la autoridad para asignarle los asientos a 

todos los alumnos en el autobús y/o a algunas otras personas en particular. 
 
7. Permanezca sentado hasta que el autobús se haya detenido totalmente. 
 
8. Espere su turno para desembarcar del autobús. 
 
9. Cualquier cambio en la rutina diaria para usar los servicios del autobús 

deberá ser tratado a través del director y deberá comunicársele por escrito al 
conductor. 

10. Manténgase alejado del paso del autobús cuando se haya cerrado la puerta 
o el autobús esté en movimiento. No trate de perseguir o colgarse del 
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autobús. Únicamente el personal administrativo de la escuela o los 
administradores tienen la autorización para detener o modificar la ruta del 
autobús en casos de emergencia. 

 
11. Si cualquier artículo cae o rueda debajo del autobús, no lo trate de 

recuperarlo. Solicítele ayuda al conductor. 
 
12 Al cruzar la calle o la carretera, camine frente al autobús y espere a que el 

conductor le señale que puede cruzar. 

13. Vea hacia ambos lados el tránsito vehicular y camine directamente hacia el 
otro lado de la calle. 

14. Nunca cruce la calle detrás del autobús. 

15. Con el fin de que un alumno pueda abordar un autobús que no sea el de 
costumbre, el departamento de Transporte del Distrito Escolar deberá tener 
una carta firmada del padre de familia y firmada por el director, antes de 
abordarlo. Un alumno que no cumpla con los requisitos para abordar un 
autobús del distrito escolar AISD, no podrá abordarlo bajo ninguna 
circunstancia. 

16. CUIDADO: Manténgase alerta de los vehículos que no se detengan cuando 
el autobús esté abordando o desembarcando a los alumnos. 

17. Una vez que los alumnos aborden el autobús, no podrán desembarcar del 
autobús hasta llegar a la escuela o a la parada asignada. 

18. Cualquier artículo, tal como un proyecto para alguna clase, o un instrumento 
musical que no pueda ser colocado en el regazo, debajo del asiento, o en el 
área del conductor sin obstaculizar la salida, la entrada o el pasillo; será 
rechazado en el autobús. 
 

 Normas disciplinarias de menor importancia. 

1. Obedezca todas las instrucciones del conductor. 

2. No cambie de un asiento a otro; quédese sentado mientras el autobús 
esté en movimiento. 

3. No distraiga al conductor; se permiten las conversaciones normales. 

4. No arroje objetos dentro o fuera del autobús. 

5. Es necesario mantener los brazos, la cabeza y otras partes del cuerpo 
sin obstaculizar los pasillos y dentro del autobús. 

6. No corte, marque, o raye ninguna parte del autobús. La persona 
responsable pagará los daños ocasionados. 

7. Está prohibido transportar los siguientes artículos. Los artículos 
prohibidos incluyen, pero no se limitan a los siguientes: 

Conducta 
en el 
autobús 
o en la 
parada 
del 
autobús 

• Animales o insectos vivos. 

• Fósforos (cerillos) o encendedores de cigarrillos. 

• Alimentos o bebidas. 
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• Patinetas. 

• Balones de fútbol, baloncesto, pelotas de tenis, o cualquier otro artículo 
similar. 

• Dispositivos con rayos láser 

8. Los artículos mencionados a continuación no deberán estar a la vista ni 
en uso de juegos, radios, reproductores de cintas / CD, videojuegos o 
cualquier otro dispositivo electrónico. 

 Normas Disciplinarias de Mayor Importancia 

1. No se tolerarán las riñas y actos de violencia en el autobús. 

2. Se prohíben las armas y los dispositivos explosivos. 

3. No podrán consumirse, o poseer bebidas alcohólicas, drogas, ni 
productos tabacaleros de ninguna clase; así como tampoco substancias 
químicas de ningún tipo. 

 

Consecuencias El alumno podrá ser expulsado del autobús a discreción del director. 

1. Alumnos de enseñanza habitual – Estos podrán ser expulsados del 
autobús o disciplinados a discreción del director. 

2. Alumnos de educación especial - Si la transportación es parte de un 
servicio aprobado por el comité ARD el director de la escuela podrá 
concertar una reunión con el ARD para discutir la infracción relacionada 
según lo establecen los servicios de transporte. 

• Accidentes o emergencias 

1. Siga las instrucciones del conductor. 

2. Si es necesario salir del autobús, manténganse en un solo grupo. 

3. Siga estos procedimientos para evacuar el autobús en caso de 
emergencia: 

A. El alumno más cercano a la puerta abrirá la puerta y la 
mantendrá abierta. 

B. Abandone el autobús en una sola fila, sin perder la calma 

C. La evacuación se hará a partir del asiento más cercano a la 
puerta. 

D. Siga todas las instrucciones del conductor. 

• Paseos fuera del plan de estudios 

1. Las normas como pasajero en el autobús le serán pertinentes a todos 
los eventos patrocinados por la escuela. 

2. La disciplina quedará bajo la responsabilidad del director del plantel y 
el patrocinador del paseo. 

3. Se respetarán las horas fijadas para abordar y desembarcar a los 
pasajeros. 
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CÓDIGO DEL VESTUARIO DEL ALUMNADO 
La conducta de un alumno está relacionada directamente con su manera de 
vestir. Por lo tanto, la escuela se preocupa directamente con el asunto del 
vestuario del alumnado. El vestuario apropiado del alumno dentro del ambiente 
escolar debe dictar la selección de la ropa y las prácticas del aseo diario. 

Ciertos planteles han puesto en práctica el requisito de uniformar al alumnado, 
apegándose a la política FNCA (Local) de la Mesa Directiva del Distrito Escolar 
de Arlington. Tanto los padres de familia, como el alumnado en general deberá 
consultarlo en el plantel, y confirmar así si es necesario vestir con uniforme. 
Usted puede obtener una copia de la política de la Mesa Directiva en su plantel o 
en la red a: www.aisd.net-board. Luego haga click en Board Policy. 

Es de esperarse que todos los alumnos se apeguen a las costumbres comunes 
de modestia, limpieza y aseo; que vistan de una manera respetuosa conforme a 
las normas aceptadas por la comunidad y de una manera que puedan contribuir 
al ambiente académico y no retraerse del mismo. Los alumnos que no logren 
cumplir con lo establecido en este código podrán ser devueltos a su casa y 
podrán quedar sujetos a acciones disciplinarias. 

Cualquier ropa, accesorio, símbolo, alhaja, u otro artículo relativo que demuestre 
o sugiera la asociación con una pandilla, sociedad secreta, o fraternidad no se 
deberá traerse a la escuela, usarse en la escuela, o de cualquier manera estar 
presente en eventos auspiciados por la escuela. 
Cualesquiera otras consideraciones serán determinadas individualmente 
por los administradores de la escuela. La administración de la escuela 
tendrá el derecho a evaluar o tomar en consideración cualquier moda de 
actualidad, para determinar su aceptación y su uso en la escuela. 

Es necesario recibir la aprobación correspondiente sobre la ropa a usarse en la 
escuela antes de usarla en la escuela; esta aprobación podrá obtenerse a 
través de la administración escolar. Los alumnos que infrinjan esta política 
estarán sujetos a acciones disciplinarias, según sean determinadas por la 
administración de la escuela. 

Los maestros tienen la responsabilidad de hacer cumplir los reglamentos del 
vestuario del alumnado en sus propios salones de clase, así como también en el 
plantel escolar en general. Los administradores y el resto del personal escolar 
comparten la misma responsabilidad. Los maestros seguirán los procedimientos 
pertinentes al interior del plantel, con respecto a las infracciones al código de 
vestuario y canalizaciones por faltas a la disciplina. 

El distrito no intentará hacer nada por dictar los estilos de moda, siempre y 
cuando estos estilos estén dentro de las políticas dictadas por el distrito. Sin 
embargo, es importante hacer notar que queda bajo la responsabilidad de los 
padres así como de los alumnos que se apeguen al código de vestuario, como 
se detalla a continuación: 
 
1. Generalidades 

A. No podrá vestirse en la escuela con cualquier prenda de vestir, alhaja 
o accesorio con decoraciones, parches, letras impresas, anuncios 
publicitarios, etc., que pudiesen considerarse como obscenos u 

http://www.aisd.net-board/
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ofensivos. Esto incluye cualquier prenda de vestir, alhaja, o accesorio 
que contenga identificaciones criminales de alguna pandilla (gang) o 
la calle de alguna pandilla, o accesorio que pueda usarse como un 
arma, accesorios con emblemas sexuales, que hagan referencia o 
con algún diseño de alguna droga, un producto tabacalero, o bebidas 
alcohólicas. 

B. No se aceptará el uso de pantalones ceñidos al cuerpo, hechos de un 
material como “Spandex”, salvo que se usen con otro tipo de 
vestuario que cumpla con el código de vestuario. 

2. Camisas y Blusas 

A. Se consideran inaceptables las crop tops o camisetas ombligueras, 
tube tops o camisetas de tubo, strapless, que se aten al cuello y con 
tirantes “espagueti” (cualquier tirante con una medida menor a dos 
pulgadas de ancho se considera como tirante “espagueti”.) Se 
consideran inaceptables los vestidos sin tirantes y sin vestir con una 
chaqueta. 

B. Se considera inaceptable vestir con cualquier clase de escote.  No se 
permite vestir con blusas, tops y suéteres con escotes pronunciados y 
cuellos bajos. 

C. La longitud de una camisa por fuera no deberá no deberá ser más 
larga que la longitud de la punta del dedo más largo, cuando la mano 
esté totalmente extendida hacia abajo a un costado de su propia 
pierna. 

D. Se considerará como inaceptable el uso de telas transparentes o 
develadoras.  

E. Las camisas y / o “tops” deberán tocar la cintura de los 
pantalones y / o faldas en todo momento (es decir, cuando se 
haga un movimiento, al extender o levantar los brazos, y 
cuando se esté en la posición sentada, etc.) 

F. La camisa de los adolescentes deberá cubrir totalmente la 
corona de los hombros. 

3. Vestidos y Faldas, Falda-pantalón corta. 

A. La longitud de los vestidos, faldas, y faldas-pantalones cortos deberá 
ser de un mínimo equivalente a la mitad de la distancia entre las 
puntas de los dedos y la parte superior de la rodilla, cuando la mano 
de la alumna esté totalmente extendida hacia abajo de su propia 
pierna. 

B. Al medirse faldas, vestidos o faldas-pantalones cortos cuyo diseño 
sea con una abertura, la longitud se determinará midiéndola desde la 
parte superior de la abertura. 

4. Pantalones cortos.. La longitud mínima de los pantalones cortos no deberá 
ser menor a la longitud de la punta del dedo más largo, cuando la mano de la 
alumna esté totalmente extendida hacia abajo a un costado de su propia 
pierna. 

5. Pantalones 
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A. .Los pantalones rasgados o cortados, y los que revelan cualquier parte de 
la piel o de la ropa interior, se consideran inapropiados. 

B. No se admiten pantalones de pijama, ropa de dormir o ropa que es 
apropiada sólo para la casa. 

6. Pantalones holgados 

Los alumnos deberán usar sus pantalones u overoles apropiadamente en la 
cintura. No deberán colgar. 

7. Accesorios 

A. Todos los alumnos deberán usar zapatos en todo tiempo. Zapatos 
caseros o chanclas y “patas de gallo” están prohibidas. 

B. Los alumnos deberán calzar con calzado deportivo para estar en 
posibilidad de participar en cualquier clase de educación física. 

C. El cabello deberá mantenerse aseado, limpio y razonablemente 
arreglado. 

D. Se considera inaceptable vestir con cualquier clase de cubierta para 
la cabeza. 

E. Las excepciones de carácter religioso deberán ser autorizadas por el 
director. 

F. Deberá vestirse con la ropa interior apropiada y ésta deberá 
permanecer oculta. 

G. El vello facial deberá ser de buen gusto, estar limpio, cortado 
cuidadosamente y no deberá ser motivo de distracción en el ambiente 
escolar. 

H. Se considerará inaceptable cualquier clase de alhajas con púas o 
cadenas. 

I. Los adornos que requieren perforaciones en el cuerpo, se limitan a 
las orejas. Las perforaciones no autorizadas visibles no deberán 
mantenerse con separadores (en la perforación), ni cubiertas con 
curitas, vendas, o cualquier otra cobertura. 

J. Se prohíbe extender la longitud de los lóbulos de la oreja. La 
dirección del plan se hará cargo individualmente de cada caso 
relacionado con los lóbulos de las orejas. 

K. No se permite el uso de “adornos en la dentadura”. Esta 
determinación de lo que constituyen los “adornos en la dentadura” 
queda a discreción de la dirección del plantel. 

8. Gafetes de Identificación.  
Todo el alumnado tanto de secundaria como de preparatoria 
deberá portar en todo momento su gafete de identificación, o 
los gafetes temporales del AISD cuando estén en la escuela o 
en alguna actividad escolar relacionada. Los gafetes deberán 
estar a la vista en todo momento. Los gafetes no deberán 
portarse debajo de la ropa y no deberán portarse en los 
bolsillos del alumno, mochila, bolso, etc. 
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REGLAMENTO DE LA TECNOLOGÍA  
Reglamento de la Seguridad de la Internet y Uso Aceptable de los Recursos de 
Tecnología 

La información que se menciona a continuación se proporciona para que los 
alumnos, los padres de familia y el personal administrativo estén conscientes de 
las responsabilidades que involucra el uso eficiente, ético y legal de los recursos 
tecnológicos. 

A cada uno de los alumnos, así como a los empleados, se les establece como 
requisito apegarse a todas las políticas del distrito y a las Normas Aceptables 
para el Aprovechamiento y Seguridad en la Internet, esto con el fin de otorgarle 
la autorización para el acceso a los recursos tecnológicos del distrito. 

El acceso al sistema de comunicaciones electrónicas del distrito, es un privilegio 
y no un derecho. Se les establece a todos los usuarios el requisito de acusar de 
recibo y manifestar haber entendido el reglamento administrativo que rige el 
sistema y deberán estar de acuerdo por escrito con la vigilancia de su uso y 
cumplimiento de dicho reglamento y lineamientos. 

El acceso a los sistemas de comunicaciones electrónicas del distrito, que incluye 
el acceso a la Internet, deberá tenerse a la disposición de los alumnos y los 
empleados para propósitos de enseñanza y administrativos y de acuerdo con la 
normatividad administrativa establecida. 

La falta de cumplimiento pudiera dar como resultado la suspensión del acceso a 
éstas, o la suspensión permanente de dichos privilegios, además de cualquier 
otra acción disciplinaria, según lo establecen las políticas del distrito. 

Las transmisiones por correo electrónico y cualquier otro uso de los sistemas 
electrónicos de comunicación utilizados por los alumnos y los empleados no se 
consideran de carácter privado y podrán ser vigiladas en cualquier momento, por 
conducto del personal del distrito asignado para hacerlo, esto con el fin de 
cercionarse del uso apropiado. 

Se prohibe instalar en cualquiera de los sistemas conectados al sistema general 
del distrito, cualquier programa de computación o información protegida por los 
derechos de autor, sin el permiso de quien tenga dichos derechos de autor. 
Solamente quien tenga la propiedad de los derechos de autor, o una persona a 
quien el autor específicamente autorice, podrá instalar en el sistema el material 
protegido por los derechos de autor. 

Requisitos de 
consentimiento 

 
Ningún trabajo original, creado por cualquiera de los alumnos del distrito, deberá 
ser difundido en una página de la Internet que esté bajo control del distrito, salvo 
que el distrito haya recibido el consentimiento por escrito del alumno (y del padre 
del alumno, es éste es menor de edad) que haya creado dicho trabajo. 
 
No deberá difundirse en página de la Internet, que esté bajo control del distrito, 
información que identifique a cualquier alumno del distrito, salvo que el distrito 
haya recibido el consentimiento por escrito del padre del alumno. Se considera 
como una excepción la información del “directorio escolar” según lo permite la 
Ley de Confidencialidad y Derechos de Educación de la Familia (Family 
Educational Rights and Privacy Act), así como la política del distrito. 
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Filtros Se filtrará todo acceso a la Internet que se haya concedido a menores de edad y 
adultos con acceso a la Internet y que sea proporcionado por cualquier escuela.  
Las categorías del material que se considera inapropiado y al cual se bloqueará 
el acceso incluirán, pero no se limitará a: desnudez y pornografía; imágenes o 
descripciones de actos sexuales; promoción de actos violentos, uso ilícito de 
armas, consumo de drogas, discriminación o participación en grupos de odio 
racial; instrucciones para ejecutar actos ilícitos (ejemplo: fabricación de bombas). 
 
El acceso al sistema de comunicaciones electrónicas del distrito se regirá como 
se indica a continuación: 

Acceso al 
sistema 

 
1. A todos los alumnos de todos los grados escolares se les concederá acceso 

al sistema del distrito, según se considere apropiado.  A los alumnos podrán 
asignárseles cuentas individuales. 

 
2. A cualquier usuario del sistema que se identifique como un riesgo a la 

seguridad, o que se determine haber infringido el reglamento del distrito y / o 
plantel para el uso de las computadoras se le podrá negar el acceso al 
sistema del distrito. 

 
3. Todos los usuarios serán requeridos a firmar anualmente un contrato de 

usuario. 
 
Las siguientes normas aplicarán a todos los usuarios de los sistemas de 
información y / o comunicación electrónica del distrito. Responsa-

bilidades 
individuales 
del usuario 

 
1. La persona bajo cuyo nombre se haya asignado la cuenta del sistema será  

responsable en todo momento del uso apropiado de la misma. 
 
2. El sistema no deberá utilizarse con fines ilícitos, como apoyo de actividades 

ilícitas, ni para cualquier otra actividad prohibida por las políticas o 
reglamento del distrito. 

 
3. Los usuarios del sistema no podrán deshabilitar ni intentar deshabilitar 

cualquier dispositivo de filtrado establecido en el sistema de comunicaciones 
del distrito. 

 
4. Las comunicaciones no podrán estar codificadas con el fin de evitar la 

revisión de seguridad por parte de los administradores del sistema. 
 
5. Los usuarios del sistema no podrán usar la cuenta de otra persona en el 

sistema, sin permiso escrito del administrador del plantel o del distrito según 
corresponda. 

 
6. Los alumnos no podrán difundir sus datos personales ni los de otros por 

conducto del sistema de comunicaciones electrónicas, excepto cuando así 
se los indique un administrador, orientador vocacional, bibliotecario o 
maestro, con propósitos de enseñanza.  Esto incluye, más no se limita a, los 
domicilios y números telefónicos personales. 

 
7. Los alumnos no deberán nunca hacer citas para entrevistarse con otras 

personas que hayan conocido por Internet, y deberán reportar al maestro o 
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administrador si alguna vez reciben una solicitud para entrevistarse con un 
desconocido. 

 
8. Los usuarios no pueden utilizar la red de computadoras para obtener 

ganancias financieras o comerciales, enviar publicidad ni promover 
actividades políticas. 

 
9. Los usuarios del sistema deberán depurar el correo electrónico de acuerdo 

con la reglamentación de retención establecida. 
 
10. Los usuarios del sistema no deberán redistribuir programas protegidos por el 

derecho de autor, ni información alguna, excepto con el permiso escrito del 
propietario de los derechos de autor o su delegado.  Dicho permiso deberá 
especificarse en el documento, o deberá obtenerse directamente del 
propietario de los derechos de autor o su delegado según lo establecen las 
leyes correspondientes a los derechos de autor, las políticas del distrito y la 
reglamentación administrativa. 

 
11. Los usuarios del sistema deberán evitar acciones que probablemente 

incrementarían los riesgos de introducir virus al sistema, tales como abrir 
mensajes de correo electrónico que provengan de remitentes desconocidos y 
descargar información que proceda de computadoras desprotegidas. 

 
12. Los usuarios del sistema no podrán enviar ni publicar mensajes que 

representen ser un abuso, obscenos, pornográficos, orientados sexualmente, 
amenazantes, hostigantes, que dañen la reputación de otras personas, o 
ilícitos. 

 
13. Los usuarios del sistema no podrán tener acceso intencional a materiales 

que se consideren un abuso, obscenos, pornográficos, orientados 
sexualmente, amenazantes, hostigantes, que dañan la reputación de otras 
personas, o ilícitos. 

 
14. Los usuarios del sistema deberán tener en mente que el uso de las 

direcciones de correo electrónico relacionadas con la escuela puede causar 
que algunos destinatarios u otros lectores de dicho correo, supongan que 
representan al distrito o la escuela, sin importar esa fue o no la intención del 
usuario. 

 
15. Los usuarios del sistema no deberán desperdiciar los recursos del distrito 

relacionados con el sistema de comunicaciones electrónicas. 
 
16. Los usuarios del sistema no podrán obtener acceso no autorizado a ciertos 

recursos o información. 
 
17. Se espera que los alumnos que identifiquen o sepan acerca de algún 

problema de seguridad, comuniquen al maestro todos los detalles sin revelar 
dicha información a los demás alumnos. 

 
Se prohíbe llevar a cabo cualquier intento malintencionado con el fin de dañar o 
destruir el equipo o información del distrito, o la información de cualquier otro 
usuario del sistema del distrito, o de cualquiera de las agencias o redes de 

Vandalismo 
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computadoras conectadas a la Internet.  Los intentos deliberados para degradar 
o trastornar el desempeño operativo del sistema se consideran violaciones a las 
políticas del distrito y a la reglamentación administrativa, y podrán constituir un 
acto criminal, según lo establecen las leyes estatales y federales.  Tales 
actividades incluyen, más no se limitan a, la descarga o creación de virus 
cibernéticos. 
 
Los actos del vandalismo, según se definen en el párrafo anterior, darán como 
resultado la cancelación de los privilegios para utilizar el sistema y se necesitará 
la indemnización de los costos asociados con el restablecimiento del sistema, 
así como otras consecuencias apropiadas. 
 
Se prohíbe la falsificación o la intención de falsificar mensajes enviados por 
correo electrónico.  Se prohíbe intentar leer, borrar, copiar o modificar el 
contenido del correo electrónico de otros usuarios del sistema, interferir 
deliberadamente con las aptitudes de otros usuarios para enviar y / o recibir 
correo electrónico, o utilizar la identidad o contraseña de otra persona. 

Prohibición 
a la 
falsificación 

 
Los usuarios del sistema y los padres de familia de alumnos que tengan acceso 
al sistema del distrito, deberán tener en cuenta que, a pesar del uso de medidas 
de protección tecnológica establecidas por el distrito y según lo establece la ley, 
el uso del sistema puede dar acceso a otros sistemas de comunicación 
electrónica dentro de la red electrónica mundial cuyo contenido pudiera ser 
inexacto o censurable. 

Contenido de 
la información 
e información 
proporcionada 
por terceros 

 
Se espera que cualquier alumno que obtenga el acceso a dicho material, 
interrumpa de la manera más rápida posible dicho acceso y reporte el incidente 
al maestro que lo esté supervisando. 
 
Un alumno que, con conocimiento de causa, esté trayendo materiales prohibidos 
al ambiente electrónico de la escuela, quedará sujeto a la suspensión del acceso 
a éste o la revocación de los privilegios al uso del sistema del distrito y, además, 
quedará sujeto a una acción disciplinaria según lo establece el Código de 
Conducta del Alumnado. 
 
Se espera que los usuarios respeten la etiqueta que se establece a continuación 
para el uso de la red de computadoras: 

Etiqueta en la 
red de 
computadoras  

1. Sea atento; los mensajes escritos con mayúsculas equivalen en las 
computadoras a estar gritando y se consideran una grosería. 

 
2. Use el lenguaje apropiado; se prohíbe escribir groserías, vulgaridades, 

difamaciones étnicas o raciales y cualquier otro lenguaje que cause 
indignación. 

 
3. Se prohíbe pretender ser alguien más al enviar o recibir mensajes. 
 
4. Se prohíbe transmitir o ver mensajes o imágenes obscenas. 
 
5. Sea considerado al enviar archivos anexos a correos electrónicos, 

tomando en cuenta si un archivo es demasiado grande para la capacidad 
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del sistema del destinatario, o si pudiera estar en un formato que sea 
ilegible por el destinatario. 

 
6. Se prohíbe el uso de la red de computadoras de una manera que 

trastorne el uso de la red por parte de otros usuarios. 
 
La terminación del acceso al sistema de un alumno, por infringir las políticas o 
reglamentación del distrito, entrará en vigor a partir de la fecha en la cual el 
director o el administrador del distrito reciba la notificación de la baja del alumno, 
o de la revocación de los privilegios para usar el sistema, o en una fecha futura 
si así se especifica en dicha notificación. 

Terminación o 
revocación de 
la cuenta del 
usuario, del 
sistema 

 
El sistema del distrito se proporciona a los alumnos en las “condiciones en las 
que está y de acuerdo con su disponibilidad”.  El distrito no otorga ninguna 
garantía, ya sea de manera explícita o implícita incluyendo, sin limitantes, 
aquellas que se consideren comerciales o adecuadas para un propósito en 
particular con respecto a cualquier servicio que brinde el sistema y cualquier 
información o programas de cómputo que sean parte de su contenido.  El distrito 
no garantiza que las funciones o servicios ejecutados por el sistema, o que la 
información o programas computarizados que contenga el sistema, cumplan con 
las necesidades del usuario, o que el sistema no se interrumpa ni contenga 
errores, ni que sus defectos serán corregidos. 

Renuncia de 
responsa-
bilidad 

 
Las opiniones, consejos, servicios y cualquiera otra información expresada por 
los usuarios del sistema, proveedores de información, proveedores de servicios, 
o de cualquier otro tercero, son de los proveedores, y no del distrito. 
 
El distrito colaborará totalmente con los funcionarios locales, estatales o 
federales en cualquier investigación acerca del uso inapropiado del sistema de 
comunicaciones electrónicas del distrito. 
 
(Véase la Política FNCE (Legal), FNCE (Local), FNCE (Anexo) y el Código de 
Educación de Texas inciso 37.082) El distrito prohíbe el uso de dispositivos de 
telecomunicaciones como son los teléfonos celulares, radiolocalizadores y PDAs 
(“dispositivos de telecomunicaciones”), así como cámaras (digitales, de video, 
etc.), reproductores MP3, reproductores de discos compactos, videojuegos, o 
cualquier otro dispositivo que tenga el potencial de ser considerado una 
distracción al ambiente educativo en todas las escuelas y en todas las 
actividades relacionadas con la escuela, tanto dentro como fuera de los 
planteles, durante el horario escolar.  Los alumnos podrán tener en su poder 
dichos dispositivos, sin embargo estos dispositivos no deberán estar a la vista y 
deben permanecer apagados durante el horario escolar.  Para los alumnos en 
los planteles escolares, el día escolar se define como desde el momento en el 
cual el alumno entra por primera vez al plantel escolar en la mañana, hasta la 
última campanada del día.  Para los alumnos que participan en actividades 
relacionadas con la escuela fuera del plantel o actividades relacionadas con la 
escuela que empiezan antes de la primera campanada de inicio del día escolar, 
o después de la última campanada del día escolar, quedará a discreción del 
personal escolar que supervise dichas actividades determinar el inicio y término 
del día escolar.  Los alumnos en el plantel que necesiten hacer una llamada 
telefónica por tratarse de una emergencia, deberán solicitar permiso para usar el 
teléfono de la oficina o del salón de clase.  Los padres de familia que necesiten 

Reglamento 
administrativo 
para los 
dispositivos de 
telecomunica-
ciones y otros 
dispositivos 
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comunicarse con su hijo en el plantel, durante el horario escolar, deberán 
comunicarse a la oficina de la escuela.  Los padres de familia que necesiten 
comunicarse con cualquier alumno que esté participando en una actividad 
relacionada con la escuela, fuera del plantel, deberán hacerlo apegándose al 
reglamento establecido por el personal escolar que esté a cargo de supervisar 
dicha actividad, mismo que puede variar. 
 
Los alumnos que utilicen cualquier dispositivo, de cualquier manera que viole la 
ley, las políticas del consejo o el Código de Conducta del Alumnado, quedará 
sujeto a la acción disciplinaria.  Además de lo anterior, si el alumno se rehusa a 
entregar prontamente y pacíficamente cualquier dispositivo, dará como resultado 
una acción disciplinaria más seria.  El comportamiento desafiante como lo es 
intentar desarmar un dispositivo antes de entregarlo (como ejemplo, remover la 
tarjeta SIM, las baterías, etc.) resultará en una acción disciplinaria más seria. 
 
La falta de cumplimiento a esta reglamentación, dará como resultado las 
siguientes consecuencias: 
 
Primera infracción:  Grupo I Mala Conducta – Confiscación del dispositivo hasta 
que el padre de familia recupere el dispositivo en la oficina de la dirección de la 
escuela y pague $15 como cuota de recuperación / multa por dispositivos de 
telecomunicaciones.   

Segunda infracción:  Grupo II Mala Conducta – Dos días de Suspensión en el 
Plantel (OCS, por sus siglas en inglés), confiscación del dispositivo hasta que el 
padre de familia recupere el dispositivo en la oficina de la dirección de la escuela 
y pague $15 como cuota de recuperación / multa por dispositivos de 
telecomunicaciones. 

Tercera infracción:  Grupo II Mala Conducta – Dos días de Suspensión en el 
Plantel (OCS, por sus siglas en inglés), pérdida de privilegios de tener en su 
poder cualquier dispositivo en el plantel, confiscación del dispositivo hasta que el 
padre de familia recupere el dispositivo en la oficina de la dirección de la escuela 
y pague $15 como cuota de recuperación / multa por dispositivos de 
telecomunicaciones. 

Cuarta infracción:  Grupo III Mala Conducta – Asignación a CHOICES, pérdida 
de privilegios de tener en su poder cualquier dispositivo en el plantel, 
confiscación del dispositivo hasta que el padre de familia recupere el dispositivo 
en la oficina de la dirección de la escuela y pague $15 como cuota de 
recuperación / multa por dispositivos de telecomunicaciones. 

Quinta infracción:  Grupo IV Mala Conducta – Asignación al Programa de 
Educación Alterna y Disciplinaria (DAEP, por sus siglas en inglés), pérdida del 
privilegio de tener en su poder cualquier dispositivo en el plantel, confiscación 
del dispositivo hasta que el padre de familia recupere el dispositivo en la oficina 
de la dirección de la escuela y pague $15 como cuota de recuperación / multa 
por dispositivos de telecomunicaciones. 

 
Dependiendo de la gravedad y frecuencia de la infracción, el alumnado pudiera 
quedar sujeto a toda la gama de consecuencias disciplinarias 
telecomunicaciones confiscados si no se reclaman y si no se paga la cuota de 
recuperación / multa.  El distrito no se responsabiliza de los dispositivos 
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dañados, extraviados o robados, una vez que se hayan confiscado. La cuota de 
recuperación / multa solo se puede pagar con dinero en efectivo o giro postal.  

 
El utilizar la Internet y otras tecnologías de manera amenazadora de una manera 
que genere o cause trastornos materiales o sustanciales al ambiente educativo, 
o de una manera que anticipa razonablemente trastornos materiales o 
sustanciales al ambiente educativo (a ser evaluado por caso individual) puede 
ser causa suficiente para consecuencias de acción disciplinaria, aún cuando la 
conducta no haya ocurrido en las instalaciones de la escuela.  La siguiente lista 
de actos prohibidos no es exhaustiva:   

Uso impropio 
de la 
tecnología 
dentro y fuera 
del plantel  

1. Intentar obtener o evadir contraseñas u otra información de 
seguridad del distrito, alumnos o empleados, o crear o cargar 
virus de computadoras. 

2. Intentar alterar, destruir o dañar el equipo de computadoras del 
distrito, información del distrito, información de otras personas u 
otras redes de computadoras conectadas al sistema del distrito. 

3. Utilizar la Internet u otras comunicaciones electrónicas para 
amenazar a otros alumnos, empleados o voluntarios del distrito.  

4. Hostigamiento por computadora: por ejemplo: enviar o publicar 
mensajes electrónicos que se consideren un abuso, obscenos, 
amenazantes, hostigantes, lesivos a la reputación de otras 
personas. Para más información vea la sección de Definiciones – 
Hostigamiento por computadora. 

5. Utilizar el correo electrónicos o sitios web en la escuela para 
promover comportamientos ilícitos o que amenacen la seguridad 
escolar.  

6. Sexting – por ejemplo, enviar o publicar mensajes electrónicos o 
fotografías que son obscenas, orientados sexualmente y 
potencialmente ilícitos.  Consulte la sección de Definiciones para 
la palabra “Sexting”.   
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NIVEL UNO: Cuando un alumno haya sido acusado de infringir el Código de 
Conducta del Alumnado, de manera que justifique ser asignado al programa 
DAEP, se enviará una notificación escrita al padre  de familia o tutor sobre la 
presunta infracción, así como también una notificación concertando una reunión 
con el subdirector.  La notificación contendrá los nombres de los testigos adultos 
y la evidencia a presentarse por conducto de la administración durante la 
reunión.  El alumno o padre de familia será notificado de su derecho de traer un 
abogado o cualquier otro representante.  Si el alumno será representado por un 
abogado, el padre  de familia o tutor deberá notificárselo al subdirector lo más 
pronto posible y por lo menos con 24 horas de anticipación, de manera que el 
distrito escolar también tenga presenta a su abogado.  La reunión será informal.  
La administración de la escuela presentará información sobre la infracción 
cometida, su investigación y cualquier recomendación de colocación académica.  
El alumno y el padre  de familia podrán presentar cualquier información 
relevante.  Al final de la reunión, el subdirector tomará una determinación 
relacionada con la colocación académica del alumno.   

Asignación y 
proceso de 
apelación por 
la colocación 
en DAEP 

 
Si se determina la colocación del alumno en un programa DAEP, el subdirector 
decidirá la duración de la misma.  El alumno será asignado a ese programa; y la 
asignación será vigorizada durante el proceso de apelación.   
Si la información demuestra que el alumno no infringió el Código de Conducta 
del Alumnado, como se presumía, el alumno permanecerá en la colocación 
regular.  
 
Un alumno podrá ser colocado en suspensión dentro de la escuela o en 
CHOICES mientras esté pendiente una investigación y una reunión dentro del 
Nivel Uno. 
 
Los padres de familia y alumnos tienen derecho a diferir con algunas decisiones 
hechas por la escuela.  El objetivo del alumno, del padre de familia y del 
personal de la escuela deberá ser resolver estos asuntos dentro del ámbito del 
plantel escolar. 
 
NIVEL DOS: El padre de familia podrá solicitar una revisión de la decisión 
tomada por el subdirector de la escuela.  Dicha solicitud deberá ser enviada al 
director dentro de un lapso de tres días después de haber recibido la decisión 
del subdirector.  Se concertará una cita dentro del lapso de cinco días escolares 
de haberse recibido la solicitud para la revisión.  Durante la reunión informal, el 
subdirector de la escuela presentará la información relacionada con esa 
colocación.  El alumno y el padre  de familia podrán presentar la información que 
consideren pertinente.  Dentro de un lapso de tres días posteriores a la reunión 
informal, se tomará una decisión, misma que será notificada al alumno y al padre 
de familia, ya sea para mantener la destitución, reinstalar al alumno en la 
escuela, o tomar otra acción disciplinaria apropiada. 
 
NIVEL TRES: El padre de familia podrá solicitar una revisión de la desición del 
director a la Junta Administrativa de Apelación. La solicitud deberá ser enviada a 
la oficina del Asistente del Superintendente Administrativo, a: 1203 West Pioneer 
Parkway, Arlington, Texas, 76013, dentro del transcurso de tres días posteriores 
a haber recibido la decisión del director. Dentro del lapso de cinco días después 
de haber recibido la solicitud para la revisión, se llevará a cabo una reunión 
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informal con la Junta Administrativa de Apelación. La junta consiste de dos 
administradores de la oficina central quienes no tienen conocimiento del 
incidente. La desición de ellos es independiente, y con la autoridad de revocar o 
modificar la desición del director de la colocación del alumno en DAEP. En esta 
reunión informal, un representante de la escuela presentará la información 
relativa a la colocación  El estudiante y sus padres podrán dar la información 
relevante al caso. Durante los primeros tres días de la conforencia con la Junta 
de Consejo, se tundra una decision y se comunicará al alumno y a sus padres; 
ya sea de sostener el cambio o restablecer al alumno en la escuela, o bien, de 
tomar otras acciones disciplinarias apropiadas. La decision deberá de 
comunicarse al alumno y los padres deltro de tres días escolares. 
 
NIVEL CUATRO: Si el resultado de la reunión con la Junta Administrativa de 
Apelación no satisface al alumno o padre de familia, el alumno o padre de familia 
puede presentar al superintendente una petición por escrito para poner el asunto 
en la agenda del consejo escolar. La solicitud deberá ser enviada a la oficina del 
Superintendente, a: 1203 West Pioneer Parkway, Arlington, Texas, 76013, Antes 
de la conferencia del consejo escolar, los padres podrán reunirse en forma 
informal con el Superintendente para discutir la situación. Después de la reunión, 
si la junta con el consejo escolar aún es necesaria, el superintendente enviará 
durante los siguientes cinco días, un aviso con la fecha y hora y lugar de la 
reunión con el consejo escolar. 

En la conferencia del consejo escolar, no se presentará nueva evidencia. La 
conferencia será en un lugar privado, a menos que los padres requieran un lugar 
público. El Consejo Escolar determinará si mantiene la desición o reinstalan al 
alumno en su escuela o toman otra decisión que ellos juzguen apropiada. La 
decisión del Consejo es final. 

 

NIVEL UNO: Cuando un alumno es acusado de haber cometido una infracción 
que sea motivo de expulsión, se llevará a cabo una reunión ante el director de la 
escuela.  Durante esta reunión se tomará una determinación relacionada con la 
recomendación de expulsión.  La reunión se llevará a cabo dentro del lapso de 
siete días escolares a partir de la fecha de la infracción o la fecha en la que se 
determina que el alumno presuntamente cometió la infracción.  Este período de 
tiempo se puede extender a solicitud del padre y con el consentimiento de la 
escuela.  El alumno y sus padres serán notificados de la fecha, hora y lugar de la 
reunión con, por lo menos, con tres días de anticipación, con el fin de darle al 
alumno una oportunidad razonable para prepararse para la reunión. 

Expulsiones 

 
Cuando sea necesario cerciorarse de la eficiencia de la comunicación, las 
notificaciones serán enviadas en el idioma que hablen los padres del alumno. 
 
Antes de la reunión, el alumno recibirá la notificación escrita que incluirá: 
 

1. Las acusaciones y las sanciones propuestas. 
2. Los nombres de todos los testigos adultos y la naturaleza de su 

testimonio. 
3. El derecho del alumno a ser representado jurídicamente.  El alumno 

deberá notificarle a la escuela si un abogado estará presente. 
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4. El derecho del alumno a examinar la evidencia de la escuela y a 
interrogar a los testigos adultos. 

5.   El derecho del alumno a atestiguar, presentar testigos y evidencia.  Se 
requiere que el padre de familia de cualquier alumno menor de 18 años 
extienda un permiso para que éste pueda servir como testigo. 

 
Durante la reunión ante el director, la administración de la escuela presentará 
testigos y evidencia que apoyen a la expulsión propuesta.  El representante del 
alumno podrá interrogar a los testigos adultos.  Después de la exposición del 
caso por parte de la escuela, el alumno podrá presentar testigos y evidencia.  La 
escuela podrá interrogar a los testigos del alumno.  El director podrá hacer 
preguntas para cualquier aclaración.  En caso de que el director no pueda 
presidir la reunión, un administrador de la oficina central podrá estar presente en 
la audiencia del caso. 
 
La reunión es informal.  No aplicarán las normas para presentar evidencias.  Los 
rumores son admisibles; el director o la persona asignada, a su discreción, 
puede evaluar el peso apropiado a la evidencia por rumores.  No se otorga el 
derecho para expedir citatorios a testigos para efectos de esta reunión.  La 
documentación podrá ser obtenida de acuerdo a la Ley de Información Publica 
de Texas.  La reunión será grabada en cinta.  Si el alumno lo solicita, se le podrá 
proporcionar gratuitamente una copia de la grabación. 
 
El director tomará una decisión basada solamente en la información presentada 
durante la reunión.  La decisión le será comunicada al alumno y al padre de 
familia en el transcurso de tres días escolares.  La expulsión será vigorizada 
durante el proceso de apelación. 
 
Durante el periodo de espera de la reunión del NIVEL UNO sobre la expulsión, 
un alumno puede ser asignado al programa de enseñanza en el hogar y recibir 
tareas con la intención de obtener créditos.  No se le permitirá al alumno 
presentarse en ningún plantel escolar o propiedad alguna que pertenezca al 
Distrito Escolar Independiente de Arlington ni participar en ninguna actividad 
auspiciada por la escuela dentro y fuera del plantel.  Si se toma la decisión de 
que el alumno no es culpable de la infracción de la que se le acusa, el 
expediente del alumno será exonerado de toda culpa. 
 
NIVEL DOS: Cualquier padre de familia podrá apelar la decisión del director 
ante el panel administrativo de apelaciones.  La solicitud de apelación deberá 
ser enviada dentro del lapso de tres días escolares posteriores al haber recibido 
la decisión del director.  La solicitud deberá ser enviada a la atención del 
superintendente a la siguiente dirección: 1203 West Pioneer Parkway, Arlington, 
Texas 76013. Dentro del transcurso de cinco días escolares posteriores al haber 
recibido esta solicitud, el padre de familia recibirá la notificación de la hora, lugar 
y fecha de la reunión de apelación. La junta consiste de dos administradores de 
la oficina central quienes no tienen conocimiento del incidente. La desición de 
ellos es independiente, y con la autoridad de revocar o modificar la desición del 
director de la expulsión del alumno.  
 
Las reglas de procedimiento del Nivel Uno también son aplicables al Nivel Dos.  
El Panel de decisiones se comunicará con el alumno y sus padres durante los 
próximos tres días después de la conferencia. 
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NIVEL TRES: El padre de familia puede apelar una decisión adversa que haya 
sido tomada por conducto del panel administrativo de apelaciones, ante los 
miembros del consejo de administración.  Dentro del transcurso de tres días 
escolares posteriores a haber recibido la decisión del panel, el padre de familia 
podrá solicitar una conferencia ante el consejo de administración. La petición 
deberá enviarse al superintendente a la dirección: 1203 W. Pioneer Parkway, 
Arlington, Texas 76013.  
 
Antes de la reunión con el consejo, los padres de familia podrán reunirse 
informalmente con el superintendente para discutir la situación.  Después de 
esta reunión, si aún se solicita la reunión con los miembros del consejo, el 
superintendente le enviará una notificación dentro del lapso de cinco días 
escolares, indicando la hora, el lugar y la fecha de la reunión con el consejo. 
 
La reunión es informal.  No aplicarán las normas para presentar evidencias.  Los 
rumores son admisibles; el panel puede asignar el peso apropiado a la evidencia 
basada en rumores.  La reunión será grabada en cinta.  Si el alumno lo solicita, 
se le podrá proporcionar gratuitamente una copia de la grabación. 
 
El panel tomará una decisión basada solamente en la información presentada en 
la reunión del panel de apelaciones.  La decisión será comunicada al alumno y al 
padre de familia dentro del transcurso de tres días escolares. 
 
Durante la reunión con el consejo no deberá presentarse ninguna evidencia 
nueva.  Antes de la reunión, se le presentará al consejo una transcripción de la 
reunión ocurrida ante el panel administrativo de apelaciones.  Se le entregará 
una copia de esta transcripción al padre de familia.  Durante la reunión con el 
consejo, tanto el padre de familia como el distrito escolar podrán presentar una 
ponencia con una duración de diez minutos cada quien.  El consejo basará su 
decisión en la evidencia contenida en el expediente y en las declaraciones 
hechas por las partes. 
 
La reunión será una reunión a puerta cerrada, salvo que los padres de familia 
soliciten lo contrario.  El consejo determinará si se mantiene la expulsión o 
reinstalan al estudiante en el distrito; o toman otra decisión según juzguen 
apropiada. 
 
Cualquier apelación en contra de la decisión del consejo relacionada con la 
expulsión, deberá dirigirse a la Corte Estatal del Distrito. 
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Reglamento para los voluntarios de AISD en 
relación con los alumnos 
 
El proceso de solicitud para ofrecer servicios como voluntario dentro del AISD se 
encuentra establecido con el fin de proporcionar a los alumnos, personal y 
voluntarios el ambiente más seguro posible.  Todas las solicitudes de los voluntarios 
se procesan a través del Sr. Rick Tice, Director de Servicios de Personal. 
 
Todos los solicitantes para prestar sus servicios como voluntarios en el AISD 
deberán estar de acuerdo en la verificación anual de sus antecedentes penales.  La 
información solicitada relacionada con el sexo, raza y fecha de nacimiento es 
un requisito del Departamento de Seguridad Pública del Estado de Texas para 
procesar la solicitud y se mantiene estrictamente confidencial. 
 
Todos los alumnos que sirvan como voluntarios en alguna de las instalaciones del 
AISD diferente de la que asisten regularmente, se les requiere llenar una solicitud 
como alumno voluntario.  Sin embargo, si en el plantel al que asiste, está sirviendo 
como voluntario dentro de cualquier programa de educación especial, necesita llenar 
una solicitud.  Los alumnos que llenen una solicitud para ser voluntarios deberán 
contar con el permiso de sus padres o tutor.  El padre de familia o tutor y el 
alumno deberán ambos firmar la solicitud de alumno voluntario.  Solamente 
deberá llenarse una sola solicitud por año escolar.  Los alumnos deberán indicar en 
la solicitud el plantel al que pertenecen. 
 
Una escuela podrá utilizar solamente los servicios de aquellos voluntarios que 
aparecen en la lista actualizada como “aprobados” para ese plantel escolar.  Los 
alumnos voluntarios serán inscritos en la lista de “aprobados” una vez que se 
haya recibido la verificación de no existir ningún antecedente penal en sus 
archivos por parte del Departamento de Seguridad Pública del Estado de 
Texas.  Todos los pasos involucrados en este proceso, podrían tomarse hasta 
cuatro semanas, para recibir las verificaciones de dichos antecedentes. 
 
Si el Departamento de Seguridad Pública del Estado de Texas devuelve la 
información conteniendo antecedentes penales aparentes, por cualquier otra razón 
que no sea un delito menor a una infracción de tránsito, el solicitante no será 
aprobado, hasta que el solicitante compruebe con documentación oficial que sus 
antecedentes penales se encuentran en orden o hasta que el proceso de apelación 
haya sido exitoso. El alumno o sus padres pueden comunicarse con el Sr. Rick Tice, 
Director de Servicios de Personal para obtener información del proceso de 
apelación. Toda la información recibida es privada y confidencial. 
 
Nota: los antecedentes en el Departamento de Seguridad Pública de Texas, no 
siempre están al día con la última disposición.  Esta es una buena oportunidad para 
limpiar antecedentes que se piensa eran inexistentes.  El distrito escolar recibe 
antecedentes penales de delincuencia juvenil.  El registro de antecedentes penales 
se inicia a partir de los 10 años de edad. 
 
Cualquier duda relacionada con el voluntariado deberá ser dirigida al Sr. Rick Tice, 
Director de Servicios de Personal al teléfono 682-867-7739. 
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Se proporcina asistencia a los alumnos que tienen dificultades en el 
aprendizaje o que necesitan servicios de Educación Especial 
 
Si algún alumno está experimentando dificultades con el aprendizaje, el padre de 
familia podrá comunicarse con la persona mencionada a continuación para 
enterarse acerca de la canalización al sistema general de enseñanza del distrito o al 
sistema de evaluación para brindarle servicios de apoyo.  Este sistema sirve como 
eslabón a una variedad de opciones de apoyo, que incluye la canalización para una 
evaluación para impartirle educación especial.  Los alumnos que tengan dificultades 
en un salón de clase habitual, deberán tomarse en consideración para que se les 
brinden los servicios de enseñanza individualizada, compensatoria y otros servicios 
de apoyo académico o de comportamiento, que están a la disposición de todos los 
alumnos, incluyendo un proceso basado en la respuesta a la intervención (Rtl, por 
sus siglas en inglés).  La implementación del Rtl tiene el potencial de impactar 
positivamente la capacidad de los distritos, para cumplir con las necesidades de 
todos los alumnos en lucha constante. 
 
El padre de familia tiene el derecho a solicitar una evaluación para optar por los 
servicios de educación especial en cualquier momento.  El distrito deberá tomar una 
decisión, dentro de un lapso de tiempo razonable, si la evaluación solicitada es 
necesaria.  Si la evaluación es necesaria, se le notificará al padre de familia y se le 
solicitará que proporcione su consentimiento por escrito para realizarla.  El distrito 
deberá llevar a cabo la evaluación y entregar un informe de la misma, dentro del 
transcurso de 60 días calendario, a partir de la fecha en la que el distrito reciba el 
consentimiento por escrito.  El distrito deberá entregar al padre de familia una copia 
de dicho informe. 
 
Si el distrito determina que la evaluación no es necesaria, el distrito le proporcionará 
un aviso por escrito al padre de familia en el cual se explique la razón por la cual su 
hijo no será evaluado.  Este aviso por escrito incluirá una manifestación que informe 
al padre de familia de sus derechos, si estan en desacuerdo con el distrito.  El 
distrito deberá entregar una copia al padre de familia de la Notificación de las 
Salvaguardas en el Procedimiento – Derechos de los Padres de Familia de los 
Alumnos con Discapacidades. 
 
Los siguientes sitios de la red les proporcionarán información para 
quienes busquen recursos específicos para estudiantes con 
discapacidades y a sus familias. 

Texas Project First  
Partners Resource Network 

La persona designada a contactar para enterarse de opciones relacionadas con 
dificultades en el aprendizaje o, para solicitar una canalización a una evaluación 
para educación especial es: 
 

• Consejero de la escuela (dificultades en el aprendizaje), o 
 

• Patty Sullivan  
      Coordinadora de Servicios de Educación Especial -  
        682-867-7690, o 
• Amy Harsha (Sección 504) Primarias 

      682-867-7497 
• Linda Rodgers (Sección 504) Secundarias 

 682-867-7384 

http://www.texasprojectfirst.org/
http://www.partnerstx.org/howPRNhelps.html
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ACTIVIDADES FUERA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 Comprobante 

del permiso 
para 
participar en 
actividades 
fuera del plan 
de estudios 

Todos los alumnos deberán presentarle a la oficina del patrocinador un permiso 
firmado por sus padres, antes de estar en posibilidades de poder participar en 
cualquier actividad escolar fuera del plan de estudios. Este permiso deberá 
firmarse anualmente. 

 
Una vez recibido una notificación de parte de las autoridades policíacas de que 
un alumno se involucró en un comportamiento definido como un delito con 
agravantes, ése alumno perderá todo privilegio de participar en las actividades 
fuera del plan de estudios. Destitución  

de una  
actividad 
extra- 
curricular 
fuera del  
plan  
de estudios 

 

Disciplina del Alumno [Vea la Política de la Mesa Directiva FO (Local)] 

• Actividades fuera del plan de estudios. 

Cualquier alumno, en representación del Distrito Escolar Independiente 
de Arlington (AISD), que participe en cualquier actividad fuera del plan 
de estudios, o como integrante de algún club u organización 
auspiciado por el Distrito Escolar será suspendido de su afiliación y/o 
de cualquier participación en actividades fuera del plan de estudios, si 
el AISD determina que el  alumno incurrió en algún tipo de conducta 
que constituya una infracción a cualquiera de las normas relacionadas 
con el consumo de bebidas alcohólicas, drogas peligrosas, marihuana 
y/o sustancias controladas, productos químicos volátiles, y abuso de la 
inhalación de adhesivos, o pintura en aerosol, tal y como se define 
dicha sustancia en el Código de Conducta del Alumnado, 
independientemente si incurre en dicha conducta dentro del plantel 
escolar o en una actividad auspiciada por la escuela, o durante un 
evento relacionado con la escuela y sin importar si dicha conducta 
ocurre o no mientras la escuela está en sesión o durante el año 
escolar.  La conducta fuera del plantel escolar o ajeno a la escuela, y 
que ocurra en cualquier momento, está sujeta a estas consecuencias. 
Estas consecuencias afectan a toda participación de las actividades 
fuera del plan de estudios y participar en todas las actividades de la 
organización o club, sin importar si dichas actividades se lleven a cabo 
o no durante el año escolar. La duración de la suspensión a dicha 
afiliación o participación será por el resto del año o temporada; aquella 
que sea posterior. 

• Opción de recibir orientación 

• El alumno podrá recuperar su elegibilidad para actividades fuera del 
plan de estudios si cumple con las opciones ofrecidas por los 
consejeros. [FO (Regulatorio)]. 

El distrito solamente aceptará un convenio de orientación por nivel 
organizacional escolar (por ejemplo: primaria, secundaria, preparatoria). 

Estas consecuencias se constituyen y además se añaden a cualquier otra 
consecuencia pertinente al mal comportamiento escolar según lo especifica el 
Código de Conducta del Alumnado, que incluye pero no se limita, a la asignación 
de un alumno al programa DAEP o ser expulsado. 
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Un alumno perdería sus privilegios de participar en actividades fuera del plan de 
estudios, si se determina que ha infringido esta política en alguna de las 
maneras detalladas a continuación: 

Procedimiento 
para la 
ejecución de la 
política 

1. Si el alumno acepta haber cometido la infracción por medio de una charla 
con los entrenadores, patrocinadores y/o la dirección del plantel. 

2. Si se le expidió un citatorio jurídico u orden de aprehensión y haber sido 
detenido por cualquier agencia policíaca. 

3. Atestiguado por un empleado del AISD. 

Esta política no afectará a un alumno que pudo haber estado con otro que haya 
cometido la infracción a esta política, salvo que el alumno acepte la infracción, 
reciba un citatorio jurídico, haya sido aprehendido y puesto bajo custodia de una 
agencia policíaca, o un empleado del AISD haya sido testigo de la infracción. 



POLÍTICA ANTIDROGAS y ALCOHOL Y LA OPCIÓN 
DE CONSEJERÍA [FO (Regulatorio)]  

 
De acuerdo con la política (FO Local) actual, un alumno que haya infringido la 
política establecida por el Distrito Escolar Independiente de Arlington, 
relacionada con el consumo de drogas y el alcohol, perderá sus privilegios de 
participación en actividades extracurriculares durante el año escolar o la 
temporada, aquella que sea posterior. 
 

El alumno podrá recuperar su elegibilidad para participar en las actividades fuera 
del plan de estudios si cumple con los siguientes requisitos: 

Opciones de 
orientación 

1. El alumno y sus padres deberán reunirse con el administrador, orientador 
y el especialista en intervención y firmar un convenio que deberá reunir 
como mínimo las siguientes condiciones: 

A. Un periodo mínimo de seis semanas de reflexión y consideración 
orientada. 

B. Reuniones semanales del alumno con el especialista en intervención. 

C. Participación de los padres con el especialista en intervención, si es 
posible. 

D. El cumplimiento de lo que se le solicitó al alumno cuando se firmó la 
normatividad que regirá la asistencia y el comportamiento, y 

E. Metas claras para modificar su comportamiento. 

 

2. Al concluir las seis semanas el alumno, el orientador, el administrador, el 
especialista en intervención y los padres del alumno se reunirán para 
hablar del avance logrado durante el período de las seis semanas. 

3. El especialista en intervención, el orientador y el administrador consultarán 
a los especialistas en intervención del distrito para determinar si el alumno 
puede regresar a sus actividades fuera del plan de estudios, después de 
haber analizado la información proporcionada durante la reunión que se 
llevó a cabo al término de las seis semanas. 

4. Todos los alumnos acusados de delitos con el consumo de alcohol y 
drogas dentro del plantel escolar, serán obligados a participar en un 
mínimo de seis semanas en el programa de orientación descrito arriba en 
el párrafo número 1. 

5. Todos los alumnos que estén acusados por infracciones relacionadas con 
alcohol o drogas fuera del plantel escolar podrán aprovecharse de este 
servicio, aunque no estén participando en actividades fuera del plan de 
estudios. 

6. Una segunda infracción dará como resultado la destitución del alumno de 
las actividades fuera del plan de estudios durante el resto del año escolar 
o temporada, aquel que ocurra con mayor posterioridad a ambos. 
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ASISTENCIA 
 

Fundamento Más del 95,5% de todos los alumnos en Arlington asisten a la escuela con 
regularidad. Como resultado de esto, estos alumnos tienden a lograr mejores 
calificaciones, se involucran en las actividades en el plantel escolar, y aprenden 
las destrezas necesarias para lograr el éxito después de salir de nuestro distrito 
escolar. 

Es de esperarse que los alumnos desarrollen buenos hábitos de puntualidad, 
auto-disciplina y esto quedará bajo la responsabilidad de todos los alumnos y 
adultos responsables de sus hijos. Entérese del horario de clases de su hijo y 
siéntase con la libertad de consultarlo en la escuela, si tiene alguna duda en 
cuanto a su asistencia o puntualidad. 

 
Los alumnos que cursan de los grados PreKinder al 8º deberán apegarse al 90% 
de asistencia según las normas de asistencia establecidas. Estas clases no 
están programadas en horario rutinario “block schedule”, sin embargo es 
obligatorio tener un 90% de asistencia a cada clase. Nueve ausencias o más, ya 
sean con excusa o sin excusa, por semestre, excede el requisito del 90% de 
asistencia. Si un alumno no asiste un 90% de los días de clase, podría perder 
sus créditos y perjudicar su aprobación al próximo grado. 

PreKinder al 8º 
Grado 

 

Los alumnos en el horario rutinario programado que acumulen cinco ausencias o 
más en un semestre, podrían perder sus créditos correspondientes a esa clase. 
Debido a que las clases en horario rutinario (“block schedule”) son impartidas un 
día sí y otro no, cada clase se imparte aproximadamente cuarenta y cuatro 
veces por semestre. Por lo tanto, cinco ausencias o más en una clase por 
semestre, excede el requisito del 90% de asistencia. Sin embargo, será un 
requisito para todos los alumnos con ausencias excesivas, continuar en cada 
clase y asumir la responsabilidad de hacer todas las tareas. 

Horario rutinario 
programado 
“Block Schedule”  
del 9º. al 12º. 
Grado 

 

El Código de Educación de Texas en sus incisos 25.085 (a) y (b) establece que 
cualquier infante que haya cumplido al menos seis años de edad, o sea menor 
de seis años de edad y que haya sido matriculado previamente en el primer 

grado, y que no haya cumplido su decimoctavo (18vo) cumpleaños, deberá asistir 
a la escuela diariamente durante el período completo en que se imparta el 
programa de enseñanza. Al matricularse en Prekindergarden o kindergarden, el 
alumno asistirá a la escuela bajo las mismas normas de 90% de asistencia igual 
a los demás alumnos. 

Asistencia 
obligatoria a 
la escuela 

 
Los retardos a las clases individuales serán manejados por el maestro de esa 
clase. Cada grupo de tres retardos sin justificación, que ocurra dentro de las 
mismas seis semanas, será equivalente a una ausencia sin justificación. El 
profesorado contará un retardo sin justificación, cualquiera de estos que 
excedan más de cinco minutos, como una ausencia sin justificación. Las 
excepciones a estos lineamientos se mencionan en el manual del alumnado de 
cada escuela. 

Retardos 

• El primer semestre consta de 81días. 
 
• El segundo semestre consta de 96 días. 
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A cualquier padre de un niño en edad escolar, que deje de enviar a su hijo a la 
escuela, tal y como lo exige la ley, se le enviará una advertencia por conducto de 
la escuela y / o el funcionario de asistencia exigiendo su asistencia inmediata. Si 
después de dicha advertencia, el padre no manda a su hijo a la escuela, tal y 
como lo exige la ley, y el hijo tiene ausencias voluntarias sin justificación, el 
padre estará cometiendo una infracción. inciso 51.03 (b) (2) del Código Familiar. 
Código de Educación inciso 25.093. 

Ausencias 

El padre y o su hijo serán procesados judicialmente si su hijo no cumple con 
asistir, sin justificación, a la escuela durante 10 o más días o días parciales en 
un periodo de seis meses en el mismo año escolar o tres o más días o días 
parciales en un periodo de cuatro semanas. Código de Educación inciso 25.094 
(a)(1)(2) 

El funcionario de asistencia del distrito presentará una querella en el juzgado en 
contra de los padres, o del niño cuando esto suceda. Las multas fluctúan desde 
$120 hasta $500 por cada uno de los días que el alumno se ausente 
voluntariamente de la escuela. Otros resultados por estar ausente de la escuela 
sin motivo son: 

1. Pérdida del derecho a obtener los formularios para la enseñanza de 
conducción de vehículos (TEA) (menos del 90% de asistencia). 

2. Suspensión de la licencia o permiso para conducir del alumno, y si el 
alumno no cuenta con una licencia o permiso, se le negará que se le 
expida una licencia o permiso durante un periodo de 365 días o hasta 
que el alumno cumpla 19 años de edad, lo que sea más prolongado. 
Código Familiar inciso 54.042, Código de Educación inciso 25.094 
(c). 

3. Consignación al departamento de libertad provisional a cargo de la 
niñez que necesite supervisión. Inciso 51.03 (b) (2) del Código 
Familiar inciso 51.03 (b) (2) del Código Familiar. 

4. Pudiera emitirse una orden de arresto en contra del padre de familia o 
del alumno, o ambos. 

Se le solicitará a cualquier alumno que haya planeado abandonar el plantel 
escolar durante el día de clases, que presente un consentimiento por escrito 
firmado por el padre/tutor, antes de salir. 

Consentimiento 
requerido de los 
padres de 
familia 

Queda bajo la responsabilidad del padre o tutor llamar a la escuela 
diariamente por cada día que el alumno vaya a estar ausente, antes de 
las 10:00 a.m. y para explicar la razón de la ausencia del alumno. El 
propósito de notificárselo a la escuela es promover la idea tanto a la familia, 
como a la escuela, que nos preocupamos por conocer la localización de 
cada uno de nuestros alumnos. Todas las ausencias que no hayan sido 
aclaradas dentro del transcurso de 24 horas, se considerarán como 
ausencias sin justificación. Al regreso del alumno a la escuela, es 
responsabilidad del padre o tutor de un alumno en secundaria llamar a la 
escuela antes de las 10:00 a.m. para explicar la razón de la ausencia del 
alumno. Si el alumno estuvo ausente por motivo de una cita con el médico, la 
notificación por escrito del padre de familia deberá ser entregada a la oficina 
correspondiente.  El padre o tutor del alumno en escuela primaria es 
exhortado a enviar a la escuela la notificación por escrito el primer día que el 
alumno regrese a clases. 
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Una ausencia injustificada o retardo quedará sujeta a una acción 
disciplinaria. Es sumamente importante que los alumnos y los padres de 
familia reconozcan que la decisión para determinar las ausencias o retardos 
injustificados queda exclusivamente en manos de la administración del 
plantel. Cualquier ausencia o retardo, sin importar el número, se tomará en 
consideración y se manejará según los méritos individuales. 

Decisiones 
sobre las 
ausencias y 
retardos 

 

Los maestros formarán parte de la mayoría del comité a cargo de la 
asistencia. Este comité de asistencia tratará cada uno de los casos en los 
cuales los alumnos hayan bajado del 90% de asistencia y el alumno, sus 
padres o tutores hayan tramitado una solicitud para hacerlo. El comité podría 
otorgarle crédito de una clase al alumno según las circunstancias atenuantes 
de acuerdo con la política adoptada por el Consejo y el cual establece 
maneras para que un alumno cumpla con el trabajo atrasado y pueda 
recuperar el crédito perdido por sus ausencias. (Política del Consejo FEC 
(Local). 

Audiencia 
con el 
comité de 
asistencia 

 
Conditiones 
impuestas para 
otorgar créditos 

El comité pudiera imponer cualquiera de las siguientes condiciones para 
recibir créditos perdidos debido a excesivas ausencias: 

1. Terminar trabajos adicionales, conforme lo especifique el 
comité o el maestro. 

2. Satisfactorios requerimentos de “a tiempo en su trabajo” 
antes y después de la escuela. 

3. Asistir a sesiones de tutería conforme al horario. 

4. Asistir a las clases del sábado. 

5. Mantener el estándar de asistencia por el resto del 
semestre. 

6. Tomar un examen para ganar crédito. 

En todas las clases, el estudiante dbe también obtener una calificación 
para pasar para poder recibir crédito. 

 
Los alumnos que falten a la escuela sin presentar una justificación de las 
ausencias, no recibirán crédito por el trabajo que hayan perdido durante las 
ausencias injustificadas. 

Ausencias 
injustificadas y 
calificaciones 

 
Los alumnos que cursen los grados 7º. al 12º. y que no cumplan con esta 
política de asistencia podrían dejar de recibir crédito por el semestre. Un 
alumno que curse la escuela primaria será calificado con un cero en todos 
los cursos durante el período de seis semanas de ese semestre en el cual se 
haga mención de la norma del 90 por ciento. Las infracciones por ausencias 
continuas, sin justificación, pueden afectar las condiciones de su aprobación 
escolar. Las ausencias sin justificación que continúen de esta manera, serán 
dirigidas al comité revisor de la asistencia. 

Castigos 
por 
semestre 
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Al alumno a quien se le haya justificado sus ausencias, se le otorgará un 
lapso de tiempo razonable para ponerse al día en las tareas escolares. 
Queda bajo la responsabilidad del alumno cumplir con las tareas a su 
regreso a la escuela y regularizarse entregándolas, cuando sea debido 
a circunstancias justificadas/atenuantes. No cumplir con entregar dichas 
tareas dentro de un tiempo razonable significará que la calificación será de 
cero por no cumplir con esas tareas pendientes. El distrito AISD define un 
lapso de tiempo razonable como un día por cada día ausente que haya sido 
justificado. 

Tareas 
atrasadas 
por cumplir 

 
A los padres que no cumplan con recoger las tareas asignadas, podrá 
negárseles esta cortesía, por conducto del director del plantel, o su 
delegado. 

Negación de 
privilegios 

Los alumnos deberán cumplir con una cantidad razonable de tareas a su 
regreso a la escuela y deberán cumplir en su totalidad con todo el trabajo 
dentro del tiempo concedido. Los padres y los alumnos deberán estar 
enterados y saber que de no cumplir en su totalidad con una cantidad 
razonable de trabajo enviado a su casa, el director de la escuela o su 
delegado podrán eliminar esta cortesía (Política del Consejo FDD (R)). 

A los alumnos a quienes se les haya asignado un plan programado de 
tareas, como lo es una composición escrita, proyectos, etc., deberán cumplir 
con ese trabajo el día estipulado, aún cuando exista una ausencia justificada 
de por medio. Podría imponérsele un castigo académico (rebaja de puntos) 
por todo aquel trabajo que no haya sido entregado el día estipulado (Política 
del Consejo FDD (R). 

Los padres deberán comprender que ciertos tipos de tarea escolar no 
pueden ser asignados a ser ejecutados en casa, debido a las explicaciones 
que el alumno necesitará de parte del maestro [Política del Consejo FDD 
(R)]. 

 
1. Descanso obligatorio en los días religiosos que incluye los viajes, 

cuando dicha ausencia sea necesaria para el ejercicio de las 
creencias religiosas del alumno. El padre, tutor o el individuo a cargo 
del alumno deberá comunicarse con la escuela apegándose a la 
política de asistencia del distrito. Esta cláusula como circunstancia 
atenuante le es pertinente a aquellos días festivos que son 
postulados de la religión. Esta cláusula no le es pertinente a retiros, 
conferencias, actividades para grupos de jóvenes, etc., excepto 
cuando estas actividades así lo exijan los postulados de la religión del 
alumno. 

Circunstancias 
atenuantes 

2. Ausencia breve como resultado de una visita a un profesional al 
cuidado de la salud; si el alumno regresa el mismo día de su cita con 
un comprobante de aceptación expedido por el consultorio del 
médico. NOTA: El distrito AISD establece que los padres hagan todo 
y cada uno de los esfuerzos posibles por concertar las citas médicas, 
antes o después de las horas rutinarias de clase, de otra manera, el 
alumno deberá programar sus citas de manera que impida la pérdida 
de la mayor cantidad de tiempo posible de enseñanza académica. La 
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oficina de control de asistencia deberá recibir un permiso para entrar 
a la escuela. 

3. Días de ausencias justificadas por enfermedad. Días excesivos o más 
de tres días consecutivos por enfermedad requieren de una 
justificación expedida por un médico. 

4. Días de ausencia por actividades patrocinadas por la escuela. 

5. Una emergencia familiar grave. 

6. La muerte de un familiar cercano. 

7. Participación en un proceso jurídico o en una investigación por abuso 
o negligencia contra menores de edad, de acuerdo con el inciso 
37.056 del Código de Educación de Texas (relacionado con los 
alumnos en los tribunales de justicia). 

8. Desastres, inundaciones, condiciones atmosféricas peligrosas, 
racionamiento del consumo de combustibles, o cualquier otra 
calamidad que justifique el cierre de las escuelas. 

9. Días justificadamente documentados para visitar universidades 
(limitado a dos días para los alumnos del último año). El director 
podrá otorgarles más días a los alumnos del último año que hayan 
recibido la recomendación de parte de un orientador vocacional. Los 
directores podrán también otorgarles días de visitas universitarias a 
los alumnos del undécimo grado que hayan recibido la 
recomendación de un orientador vocacional. Dichas ausencias se 
considerarán como actividad fuera del plan de estudios y quedarán 
sujetas a las mismas limitaciones según se considere apropiado para 
ese tipo de ausencia. 

10. Días perdidos por el alumno que abandone el hogar, según lo define 
el Código Familiar de Texas en su inciso 51.03 (relacionada con la 
conducta dolosa; conducta que indique necesidad de supervisión). 
Bajo estas circunstancias se requiere, por conducto de la policía, un 
número del caso de abandono de hogar. 

11. Las ausencias de un padre en la adolescencia por dedicarse al 
cuidado de su hijo. 

12. Otras circunstancias fuera de lo común que sean aceptables para el 
director del plantel o el superintendente. 

 
Las vacaciones o viajes de negocios no son reconocidos por el estado 
como justificaciones aceptables para que los alumnos dejen de asistir a la 
escuela y se les considerarán como ausencias injustificadas. Por lo tanto, 
estos días deberán ser planeados solamente durante los días de descanso 
obligatorio en las escuelas y no deberán interrumpir el aprendizaje del alumno o 
ser la causa de pérdida de créditos. 

Vacaciones y 
viajes de 
negocios 
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Si desea ayuda, comuníquese con: Números 
telefónicos 
de los 
funcionarios 
de asistencia 
escolar 

• Arlington High School Network 

        Carla Mullen      682- 867-1924 

 

• Bowie High School Network 

        Derrick Talton     682-867-1916 

 

• Lamar High School Network 

       Tanisha Goodrich Collins 682-867-1923 

 

• Martin High School Network 

       Randy Nyhus     682-867-1918 

 

• Sam Houston High School Network 

Rodney Lee   682-867-1913   

 

• Seguin High School Network 

       David Gibson     682-867-1917 

 



 

80 

 

TRANSFERENCIA DE ESCUELA POR SEGURIDAD 
 
Cualquier alumno o padre de familia podrá solicitarle al superintendente o su 
delegado una transferencia con el fin de que su hijo asista a una escuela pública 
segura dentro del mismo distrito. El distrito le concederá la transferencia siempre 
y cuando el alumno: 

• Esté asistiendo a una escuela identificada por la TEA como 
persistentemente peligrosa, o peligrosa 

• Fue víctima de una ofensa criminal violenta estando en el plantel 
escolar o en la propiedad de la escuela a la que asiste el alumno tal y 
como lo define el Distrito Escolar Independiente de Arlington. Política 
FP (Local) 

• Ha sido la victima de un asalto sexual o asalto sexual con agraviantes, 
sin importar si la ofensa ocurrió dentro o fuera del plantel escolar. El 
padre o tutor podrá solicitar que ya sea el alumno o la víctima, o el 
alumno agresor sea transferido a otro plantel [Véase FDE (Legal)]. 

 
Cualquier alumno o padre de familia podrá solicitarle al superintendente o su 
delegado una transferencia fundamentada en lo arriba manifestado dentro del 
transcurso de 30 días calendario, después de haberse recibido la notificación del 
incidente. El distrito responderá a la solicitud de la transferencia dentro del 
transcurso de 10 días escolares hábiles. 

 

El Distrito Escolar Independiente de Arlington no tiene escuelas que la Agencia 
de Educación de Texas (TEA) haya identificado como planteles 
persistentemente peligrosos. 

 





82 

 

AVISOS 
 
Aviso de los Derechos del Niño Sección 504: De acuerdo con la Sección 504 
del Acta de Rahabilitación de 1973, el distrito tiene el deber de identificar, referir, 
evaluar, y si le es posible proveer una educación pública gratis y apropiada a 
estudiantes con discapacidades. Para mayor información acerca de los derechos 
de los padres de niños elegibles, o para respuestas de alguna pregunta que 
usted tuviera sobre identificación, evaluación, y colocación dentro de los 
programas de la Sección 504, por favor comuníquese con la coordinadora del 
Distrito de la Sección 504, Amy Harsha (Primarias)al 682-867-7495, o Linda 
Rodgers (Secundarias y preparatorias) al 682-867-7465, o por correo a: 1141 W. 
Pioneer Pkwy. Arlington, Texas 76013. Vea por favor el Códico de de la Junta 
Directiva FB Local, para mayor información y más específica en relación con la 
Sección 504 de Procedimientos y Quejas de los Alumnbos. Esta póliza y todas 
las demás pólizas se pueden ver en los planteles o en línea de internet, a: 
www.aisd.net/board (haga click en “Board Policy”). 
 
Asbesto – Notificación Anual AHERA del Asbesto:  La documentación del 
Plan Administrativo del Distrito Escolar Independiente de Arlington contiene toda 
la información pertinente acerca del asbesto, y que incluye las inspecciones y 
vigilancia, está en poder de la oficina administrativa de cada recinto del distrito. 

Aviso de Respuesta a la Intervención (RtI): Para poder proveer la educación 
más eficaz para todos los niños, el AISD cree que nosotros debemos empezar 
con proveer una educación eficaz para cada niño. El AISD utiliza un 
planteamiento del tres-grados con niveles variantes de apoyo más allá de lo 
usado como el plan de estudios troncal. En la primer grado (Grado 1), el maestro 
del aula usará estrategias diferentes y puede usar materiales adicionales o 
diferentes para que los niños tengan éxito. Cuando un estudiante está teniendo 
dificultades serias en el aula, el maestro del aula debe referirse al estudiante a 
un grupo de profesionales para ayudar al estudiante a satisfacer las necesidades 
académicas. El proceso se llama Aviso de Respuesta a la Intervención (RtI) y es 
un modelo para toda la escuela, para todo el distrito, dispuesto en tres grados 
para identificar y proporcionar instrucción de alta calidad y la intervención 
temprana a todos los estudiantes que se quedan atrás en el nivel de su grado en 
lectura y matemáticas. El AISD ha desarrollado nuevas guías del plan de 
estudios que están alineadas, y promoverán la continuidad y la adquisición 
cumulativa de habilidades y conocimientos grado tras grado y escuela tras 
escuela. Además, se están llevando a cabo nuevas intervenciones que 
facilitarán medidas frecuentes de progreso del estudiante para evaluar la 
efectividad de la instrucción. Cada plantel o escuela tendrá un equipo de RtI 
local que evaluará el desarrollo del estudiante para que ellos puedan tomar 
decisiones educativas que se igualen a las necesidades del estudiante. 
 
Aviso del Uso de Pesticidas: El Distrito Escolar Independiente de Arlington 
aplica el uso de pesticidas en los planteles escolares para controlar los insectos; 
así como trampas con el fin de controlar los roedores. (Consulte la Ley de 
Pesticidas de Texas 1356-6 de la 72ava. Legislatura) 

 
Ceremonias de Graduación: La participación en la ceremonia de graduación es 
opcional. Se le avisa al alumnado que cursa el último año de preparatoria que la 
conducta juzgada por la dirección de la escuela, que de cualquier manera 

http://www.aisd.net/board
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trastornara la ceremonia de graduación, quedará sujeto a su retiro inmediato de 
la ceremonia y/o la retención de su diploma quedando pendiente una 
conferencia con sus padres. Los alumnos deberán permanecer sentados en todo 
momento, excepto cuando se les pida que se pongan de pie. Poseer o usar 
ciertos artículos no es permitido durante la ceremonia de graduación. Estos 
artículos incluyen, más no se limitan a los siguientes: 
 Cornetas de aire 
 Balones de cualquier tipo 
 Silbatos 
 Letreros 
 Dispositivos que causen ruidos 
 Frisbees 
 Dispositivos electrónicos 
 Dispositivos inflables 
 
Se le exige al alumnado masculino vestir con camisas de vestir y corbata, al 
alumnado femenino se le exige vestir con vestidos, faldas, blusas o pantalones 
que cumplan con el código de vestuario del Distrito Escolar Independiente de 
Arlington. La dirección del plantel tiene la facultad para establecer ambas 
normas de vestir y de conducta, antes y durante la ceremonia, y, cuando sea 
necesario, tomar la acción pertinente. 

 
Declaración de Confidencialidad: El Distrito Escolar Independiente de 
Arlington, en conformidad con la ley Family Educational Rights and Privacy Act 
(FERPA, por sus siglas en inglés) restringe el acceso a los expedientes bajo 
custodia pertenecientes a los alumnos, como lo exige la ley. El directorio que 
contiene la información de los alumnos será divulgado cuando sea solicitado aún 
sin el permiso de los padres, a menos que algún padre de familia opte por 
escrito restringir la información en dicho directorio. Anualmente se les envía a los 
padres de familia el formulario en el cual podrán indicar la opción que mejor les 
convenga. 

Declaración Indiscriminatoria:   El Distrito Escolar Independiente de Arlington 
no discrimina tomando como base la raza, color, edad, género, orientación 
sexual, país de origen, religión o discapacidad dentro de sus programas 
educativos, admisión o inscripción, decisiones, o las actividades que se 
organizan y operan, según los requisitos del Título VI, Título IX, Título II y la 
Sección 504. 

 

Excepciones a la Objeción a la Divulgación de la Información en el 
Directorio: La ley identificada con el nombre de FERPA contempla que la 
escuela comparta la información del directorio, misma que pudiese contener 
antecedentes de educación, con los organismos judiciales para menores y 
cualesquiera otras entidades de justicia juvenil que soliciten esa información. 

La información del directorio incluye, más no se limita a la siguiente información 
relacionada con el alumno:  

• Nombre, dirección y número telefónico. 
• Fecha y lugar de nacimiento. 
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• Fechas en las que asistió a la escuela (fechas “a partir de y hasta” desde 
su inscripción). 

• Fotografías, reconocimientos escolares, participación y actividades fuera 
del plan de estudios. 

 

Aquellos padres de familia que no deseen que se publique la información 
relacionada con su hijo en dicho directorio, deberán notificárselo a la escuela por 
escrito. 

Iniciativa para el éxito del alumno (SSI): El distrito de Arlington – AISD, 
cumple con los requisitos del avance a otros grados, de la Iniciativa del Éxito de 
los Estudiantes de Texas (SSI), que existe para asegurar que todo estudiante 
logre el progreso académico necesario al demostrar el entendimiento suficiente 
de los conocimientos y habilidades enseñadas y evaluadas en cada nivel de 
grado. El SSI enmendado, requiere que los estudiantes del 5º grado deben de 
cumplir con el estándar de pase de la Evaluación de Preparación Académica del 
Estado (STAAR) en las pruebas de lectura y matemáticas, anted de que puedan 
pasar al 6º grado. Estos requisitos de avance de grado también aplican en las 
pruebas de lectura y matemáticas en el 8º grado. Los estudiantes del 3º grado 
ya no necesitan cumplir con los requisitos del SSI para pasar al 4º grado. 
 
Culquier pregunta acerca del SSI, debe ser dirigida en su propia escuela.  
También podrá usted contactar el Departmento de Poblaciones Especiales al 
682-867-7465, o ir a la página del internet del AISD  (www.aisd.net/esp).  
Además, también está disponible un folleto que incluye una explicación de la ley 
estatal y sugerencias de como las familias se pueden ayudar, y otros recursos 
necesarios, en el internet: 
(http://ritter.tea.state.tx.us/student.assessment/resources/ssi/parentguideg05.pdf) 

 

Permiso para Salir del Plantel a la Hora del Almuerzo: El permiso para la 
salida de clases a la hora del almuerzo será basado en la clasificación del 
estudiante. Para ser clasificado para el nivel del grado siguiente, el estudiante 
debe haber obtenido el siguiente número de créditos para el principio del año 
escolar: 
 
 10º grado 6 créditos 
 11º grado 12 créditos 
 12º grado 18 créditos  
 
Una reclasificación podrá tener lugar en enero para los estudiantes que estén en 
su tercer año en la preparatoria y que planeen graduarse en su tercer año o que 
necesitan las máximas oportunidades para participar en el examen de TAKS a 
nivel de salida. Vea EIE (local). 
 
Política de la Buena Condición Física: El Distrito Escolar Independiente de 
Arlington puso en práctica una política de la buena condición física para el 
alumnado, con el fin de crear un ambiente favorable que lo conduzca a comer 
saludablemente y hacer actividades físicas, así como expresar un mensaje 
uniforme de la buena condición física a través de otras actividades escolares. 
Por favor consulte la política FFA (Local) del Distrito Escolar que exige que el 
alumnado participe en las exigencias mínimas en materia de actividades físicas. 

http://www.aisd.net/esp
http://ritter.tea.state.tx.us/student.assessment/resources/ssi/parentguideg05.pdf
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Póliza de Seguros Disponible a la Venta a los Padres / Tutor: El Distrito 
Escolar Independiente de Arlington no provee un seguro médico o accidentes 
para el alumnado que participa en las actividades habituales mientras asiste a la 
escuela. Sin embargo, el distrito puede conseguir para el alumnado una póliza 
de seguro voluntario contra accidentes, misma que podrán comprar los padres 
de familia individualmente. Dependiendo del nivel de la prima de la póliza que 
elija, la cobertura para el alumnado empezará a tener vigencia mientras asista a 
la escuela, o durante las 24 horas del día. Por favor recuerde que sin este 
seguro voluntario contra accidentes o su seguro médico personal, el alumno no 
tendrá cobertura por algún accidente que le pudiera ocurrir mientras asista a 
cualquiera de las instalaciones del Distrito de Arlington - AISD. 
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Definiciones 
 
Abandonar el plantel escolar: Los alumnos no podrán salir del plantel escolar, 
después de haber llegado, sin que previamente reciban una aprobación de la 
oficina administrativa.  Es un requisito para los alumnos acudir a la oficina para 
poder comunicarse con sus padres y hacerles saber las intenciones de salir del 
plantel escolar.  Abandonar el plantel escolar antes o durante el día escolar sin 
permiso, puede dar como resultado acciones disciplinarias. 
 
Acecho:  Involucrarse en la persecución no deseada de alguna persona, que 
incluye, pero no se limita a, la entrega de recados, tarjetas, regalos o calumnias 
y / o objetos ofensivos a alguien que se sabe o se debiera saber que no acepta o 
aceptará, ni agradece o agradecerá, la atención de la nota, tarjeta, regalo u 
objeto.  También consulte en la sección Acoso u Hostigamiento Sexual, así 
como el inciso 42.072 del Código Penal. 
 
Acoso u hostigamiento:  Amenazar con causar una lesión o daño a otro 
alumno, participar en conducta de intimidación sexual, causar daños físicos a los 
bienes de otro alumno, sujetar a otro alumno a una reclusión o inmovilización 
física, o maliciosamente hacer cualquier acción que dañe sustancialmente la 
salud o seguridad física o la estabilidad emocional del alumno. 
 
Adjudicación o asignación por etapas:  Alternativa a encontrar una convicción 
en corte que pueda ser ofrecerse a un joven por cometer un acto delincuente o 
actuar de forma que indica que necesita de supervisión. 
 
Amenaza terrorista:  Una amenaza de violencia a cualquier persona o 
propiedad con la intención de: 
 
1. Causar una reacción de cualquier tipo por parte de una agencia oficial o   
            voluntaria organizada para manejar emergencias; 
2. Causar el miedo de cualquier persona de lesiones corporales inminentes  
            serias; 
3. Prevenir o interrumpir el uso y ocupación de un edificio, salón, lugar de 
            asambleas o lugar con acceso del público; oficinas; avión, automóvil u  
            otra forma de transporte; u otro lugar público; 
4. Deshabilitar o interrumpir las comunicaciones públicas, transporte  
            público, agua pública, gas o suministro eléctrico, o cualquier otro servicio  
            público; 
5. Poner al público en general o a un grupo considerable de personas en  
            temor de daños personales graves; o  
6. Influenciar la conducta o actividades de una división o agencia del  
            gobierno federal, el estado o una subdivisión política del estado  
            (incluyendo el distrito escolar). 
 
Amenazas:  Una expresión de intención o advertencia que alguien causará una 
lesión, delito con dolo o daños. 
 
Arma:  Cualquier instrumento o dispositivo utilizado para reñir, ya sea con el fin 
de defenderse o atacar. 
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Arma improvisada:  Un dispositivo o combinación de dispositivos, que no son 
originalmente un arma de fuego, pero que se han adaptado para lanzar un 
proyectil a través de un cañón utilizando la energía generada por una explosión 
o sustancia combustible. 
 
Arma prohibida:  Según la define el Código Penal de Texas inciso 46.05 y 
también significa cualquier objeto que se utilice o se intente utilizar como un 
arma para provocar dolor o lesiones a un tercero. 
 
Asalto:  La ofensa se define parcialmente en el Código Penal de Texas, inciso 
22.01(a)(1) como el causar daño corporal a otra persona intencionalmente, con 
conocimiento de causa y de una manera imprudente.  El Código Penal de Texas, 
inciso 22.01(a)(2) define asalto o agresión física como amenazar, 
intencionalmente o con conocimiento de causa, con una herida corporal 
inminente.  El Código Penal de Texas, inciso 22.01(a)(3) define asalto o agresión 
física como el tener contacto físico intencional o con conocimiento de causa con 
otra persona cuando esa persona sabe o debería pensar que el contacto es 
ofensivo o provocativo. 
 
Bajo los efectos:  La falta del uso normal de las facultades mentales y físicas.  
Impedimento de las facultades físicas o mentales de una persona, que podrá 
hacerse evidente con un patrón de un comportamiento anormal y errático, la 
presencia de síntomas físicos de consumo de drogas o bebidas alcohólicas, o 
por admitirlo.  Cualquier alumno "bajo los efectos" no necesariamente necesita 
estar legítimamente intoxicado para provocar una acción disciplinaria.   
 
Bebida deportiva: Una bebida no carbonatada diseñada para satisfacer la sed 
más rápido que el agua normal y para reestablecer el azúcar y los minerales 
perdidos por el cuerpo durante el ejercicio físico. 
 
Bebida energética:  Una bebida que está diseñada para incrementar la energía 
de una persona al utilizar una combinación de cafeína, xanteno de metilo, 
vitaminas B, azúcar procesada y otros ingredientes herbales exóticos. 
Adicionalmente, una bebida energética está etiquetada con las palabras 
“energía”, “que levanta la energía” o frases parecidas. Estas bebidas no se 
encargan de reestablecer el azúcar ni los minerales perdidos por el cuerpo 
durante el ejercicio físico, sino más bien actúan como estimulantes para 
incrementar el nivel de energía de una persona. 
 
Boxeo o juego de manos brusco, o entrenamiento de boxeo:. Participar en 
movimientos de ataque o defensa con los brazos, manos, piernas, o pies. 
 
Conducta que propicia la muerte:  Cuando una persona, de manera 
imprudente, actúa de forma que pone a otra persona en peligro inminente de 
lesiones corporales serias, tales como el disparar un arma de fuego en la 
dirección de un individuo, habitación, edificio o vehículo. 
 
Conducta sexual:  Cuando un alumno toca sus partes privadas o tiene contacto 
sexual con otra persona.  Una infracción a la conducta sexual puede resultar en 
una denuncia ante los Servicios de Protección a la Niñez y / o a las autoridades 
policíacas de la localidad. 
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Conferencia o reunión:  Un procedimiento en el cual se le informa al alumno 
sobre el tipo de comportamiento del cual se le acusa.  Al alumno se le dará la 
oportunidad de explicar su versión del incidente. 
 
Conspiración o complot:  Un acuerdo formado o un esfuerzo concertado entre 
dos o más personas con el propósito de cometer un acto criminal o una 
infracción al Código de Conducta del Alumnado.  La conspiración y las 
consecuencias resultantes podrán continuar aún y cuando alguno de los 
participantes se deslinda del acto inicial. 
 
Contrabando:  La posesión de bienes que se consideren inapropiados dentro 
de la escuela, prohibidos por la ley o por las políticas del consejo. 
 
Cuchillo o navaja:  Según lo define el Código Penal de Texas incisos 46.01 
(6)(cuchillo ilícito), (7)(cuchillo) y (11) (navaja automática), y también significa 
cualquier instrumento u objeto que sea capaz de causar una lesión corporal 
grave o la muerte al cortar o apuñalar. 
 
Defensa propia:  La defensa propia se define como el uso de fuerza contra otro 
en el grado en que una persona cree razonablemente que la fuerza es 
inmediatamente necesaria para protegerse a sí mismo.El privilegio de la defensa 
propia es limitada.El reclamo de “en defensa propia” con el uso de fuerza física 
no exentará al alumno de la disciplia, cuando: 

• El alumno provoca, invita, o anima al uso de fuerza física a otra 
persona. 

• El alumno tiene la oportunidad de evitar la fuerza física o informar a 
un oficial de la escuela de la amenaza del uso de la fuerza. 

• El estudiante usa la fuerza física después de que la otra persona 
abandona o intenta abandonar una pelea o disputa. 

 
Delito grave:  Un delito grave por el que la ley establece como estatuto un 
castigo de mayor importancia que un delito menor. 
 
Demostración Pública de Afecto:  La únicas demostraciones públicas de 
afecto apropiadas en la escuela son el tomarse de la mano, caminar del brazo, 
un breve abrazo como saludo entre dos personas; eso no interrumpe el 
ambiente educacional. 
 
Desafío:  Desafiar, confrontar, resistirse o rehusarse a seguir las instrucciones, 
peticiones  o instrucciones dadas por el personal escolar.  El Distrito Escolar 
Independiente de Arlington considera el desafío como un acto grave. 
 
Detectores de metales:  El distrito escolar está autorizado por los miembros del 
consejo de administración (FNF(R)) a utilizar detectores de metales para 
descubrir armas y otros artículos de contrabando.  El uso de los detectores de 
metal, por conducto del distrito, es con el fin de disminuir el riesgo de la 
presencia de armas en el plantel escolar y su uso se ha determinado como una 
técnica de seguridad deseable.  Ningún alumno, empleado o visitante deberá 
quedar expuesto a los peligros inherentes al uso de un cuchillo, un arma de 
fuego o cualquier otra arma que haya sido internada en la escuela por conducto 
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de cualquier persona. Los detectores de metal se usan al azar en autobuses 
escolares, durante el horario escolar y al entrar a los edificios donde se lleven a 
cabo actividades fuera del plan de estudios. 
 
Detención:  Un salón dentro del plantel diseñado para privar a los alumnos de 
su tiempo libre personal, como una acción disciplinaria. 
 
Detención, Periodo extendido de - (Periodo extendido de Detención) Una 
técnica disciplinaria la cual requiere que los estudiantes asistan a la escuela en 
tiempo que no sea un tiempo del horario normal, o días normales de escuela. 
 
Día escolar:  El horario escolar se define como la hora en la cual el alumno 
entra por primera vez al plantel escolar por la mañana, hasta la última 
campanada de salida del horario escolar.  El alumnado que participe en 
actividades relacionadas con la escuela fuera del plantel, y / o actividades 
relacionadas con la escuela antes de la primera campanada de inicio del horario 
escolar, o después de la última campanada del horario escolar.  Quedará a la 
discreción del personal escolar que supervisa dichas actividades, el inicio y 
término del día escolar. 
 
Días:  A menos que se mencione de otra manera, días se refiere a los días 
normales de clase. 
 
Difamación racial:  La difamación racial es una aseveración que menosprecia o 
deshonra el origen racial, étnico, cultural o nacionalidad de una persona. 
 
Disciplina progresiva:  Este es el sistema de infracciones a la disciplina y sus 
respectivas consecuencias según se mencionan en los Grupos I, II, III, IV.  El 
Grupo I incluye las infracciones de menor importancia, mientras que las del 
Grupo IV son infracciones más graves y naturalmente, las consecuencias más 
serias.  Bajo el concepto de disciplina progresiva, un alumno que infringe 
repetidamente un nivel más bajo de las reglas de disciplina, sin preocuparse por 
mejorar su comportamiento, puede automáticamente avanzar a un nivel más 
serio de consecuencias. 
 
Dispositivo de telecomunicación:  Un dispositivo que emite una señal audible, 
vibración, despliega un mensaje o, de alguna otra manera, llama o entrega un 
mensaje a la persona que lo posea. 
 
Droga peligrosa:  Un medicamento / droga ilícita clasificada por el Código 
Penal de Texas o el Prontuario Médico como una droga peligrosa. 
 
Educación en la casa:  Un sistema educativo sin supervisión, en el cual se le 
asignan al alumno tareas escolares para completarse en su casa.  Al alumno se 
le justificarán las ausencias durante el lapso de tiempo que esté asignado a la 
educación en casa.  La combinación de días de suspensión y de asignación de 
educación en la casa, no deberá exceder tres días de clases. 
 
Las tareas se le proporcionarán al alumno tan pronto como sea posible, después 
de haber sido asignado a este programa.  El alumno deberá devolver sus tareas 
tan pronto las haya terminado, pero tendrá la obligación de entregarlas el primer 
día de regreso a sus clases.  Los alumnos asignados a corto plazo quizás no 
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recibirán tareas escolares hasta regresar a clases.  El alumno recibirá el crédito 
total por las tareas que haya terminado. 
 
Entrada sin autorización y delincuente:  El inciso 30.05 del Código Penal de 
Texas define la conducta que constituye una entrada sin autorización y 
delincuente.  Mientras que el distrito escolar depende de las cláusulas del inciso 
30.05 para determinar si ocurrió una entrada sin autorización y delincuente, se 
menciona a continuación una descripción general de la prohibición de dicha 
conducta: 
 
Se prohíbe la entrada o permanecer en los terrenos escolares, sin 
consentimiento y después de haberse notificado que la entrada es prohibida o se 
haya solicitado su abandono. 
 
Escuela de Educación Alterna y Disciplinaria:  Un entorno educativo para el 
manejo de la disciplina para aquellos alumnos que han infringido el Código de 
Conducta del Alumnado o han cometido actos ilícitos o graves contemplados por 
ese código o el Código Penal.  Un alumno podrá ser destituido de su salón de 
clase y asignado a un plantel escolar alternativo disciplinario por parte del 
consejo de administración, o su designado, por actos de conducta, incluyendo 
aquellas conductas fuera de la escuela y fuera del plantel escolar.  El alumno 
será asignado a un plantel escolar de educación alterna y disciplinaria cuando se 
piensa razonablemente que la presencia del alumno en el salón de clases 
normal o en el plantel escolar, representa peligro de que el alumno se lesione 
físicamente o lesione a otras personas. 
 
Escuela - Programa CHOICES:  Un programa de educación alterna y 
disciplinaria de corto plazo, académicamente supervisado y sin sanciones, en 
donde al alumno se le asignan tareas en el salón de clase hasta donde le sea 
posible a la escuela (alumnos de primaria, secundaria y preparatoria).  No se 
proporcionará ningún medio de transporte. 
Escuela Turning Point:  Un programa estructurado para alumnos de las 
escuelas preparatorias, secundarias y primarias diseñado con el fin de modificar 
su conducta y brindarle oportunidades para el éxito académico.  Este programa 
proporciona servicios educativos esenciales para los alumnos de las escuelas 
preparatorias, secundarias y primarias que hayan sido expulsados o asignados a 
este programa de educación alterna.  Los servicios de orientación a alumnos se 
proporcionan al nivel de primaria, secundaria y preparatoria.  La educación a los 
padres de familia se proporciona a todos esos tres niveles. 
 
Expulsión de emergencia:  El director, o su representante, puede recomendar 
de inmediato que un alumno sea asignado a un programa de educación alterna y 
disciplinaria, si el director, o su representante, considera que el comportamiento 
del alumno está fuera de control y es, a la vez, abusivo hasta obstaculizar 
gravemente la habilidad del maestro para comunicarse con los alumnos en su 
clase, o con la habilidad de los alumnos en la clase para aprender.  Los términos 
de la destitución podrían prohibirle al alumno asistir y participar en actividades 
auspiciadas o relacionadas con la escuela. 
 
Extracurricular:  Cualquier actividad escolar, que incluye la membresía en 
cualquier club u organización, que no forma parte del plan de estudios o cursos 
de las materias. 
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Garrote o cachiporra:  Un instrumento especialmente diseñado, hecho o 
adaptado con el propósito de causar serias heridas corporales o la muerte.  En 
la misma categoría se encuentran la macana, gas comprimido y hacha india. 
 
Grafiti:  Hacer marcas, dibujos o pinturas en la propiedad tangible del plantel 
escolar, sin el consentimiento de la escuela, el distrito escolar o el propietario. 
 
Hostigamiento sexual:  Involucrarse en proposiciones sexuales no deseadas, 
solicitar favores sexuales, lenguaje vulgar o abusivo sexualmente, o cualquier 
otra conducta verbal, visual o física, si dicha conducta para con un alumno o 
empleado de la escuela, crea un ambiente escolar intimidante, hostil u ofensivo. 
El hostigamiento sexual puede ser el resultado de una acción intencional o no 
intencional, y puede ser sutil o directa.  Puede ser verbal o físico, y ocurrir bajo 
cualquier circunstancia.  El contexto de los hechos puede ser muy importante 
para determinar si ciertos actos en particular constituyen un hostigamiento 
sexual o no. 
El hostigamiento sexual puede variar desde los comentarios no-verbales hasta la 
agresión sexual e incluye, pero sin limitarse a, lo siguiente: 
 Verbal 

1. Difamación, sobrenombres 
2. Insinuaciones sexuales y otros comentarios sugestivos, 

ofensivos o despectivos  
3. Humor o chistes de índole sexual 
4. Comentarios relacionados con el cuerpo o vestuario de alguna 

persona 
5. Silbidos de connotación sexual 

 No verbal 
1. Miradas lujuriosas 
2. Sonidos y gestos sugestivos o insultantes 
3. Material impreso o escrito ofensivo 

 Física 
1. Contacto físico innecesario y forzado 
2. Restringir o impedir los movimientos a otra persona, que 

sugieran insinuaciones sexuales  
3. Agresión física 
4. Las consideraciones listadas aquí no incluyen todas las 

posibilidades, solamente sirven a manera de ejemplos. 
5. Las consecuencias aplicables a un alumno a quien se le 

determine haber participado en el hostigamiento sexual 
pueden variar, desde la notificación al padre de familia hasta 
la asignación al programa de educación alterna y disciplinaria, 
dependiendo de la naturaleza de mal comportamiento. 

 
Hostigamiento por computadora: Hostigamiento por computadora se refiere al 
uso de del internet, teléfonos celulares u otros artefacts para para enviar o 
publicar mensajes electrónicos que se consideren un abuso, obscenos, 
amenazantes, hostigantes, lesivos a la reputación de otras personas. Esto 
incluye, pero no se limita a enviar correos electrónicos continuamente a alguien 
quien ya ha determinado que no quiere tener ningún contacto con esa persona,  
enviar amenazas, inuendos sexuales, o mensajes degradantes (lenguaje de 
odio), agruparse en contra de una víctima para hacerla presa del ridículo en 
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anuncios públicos y establecer cosas falsas como si fueran reales, con la 
intención de humillar a la víctima; publicar datos personales, como el nombre 
verdadero de alguna persona, domicilio o escuela en los sitios del internet o 
carteles electrónicos; hacerse pasar como la víctima y publicar material en su 
nombre, el cual es difamante o ridiculizante; enviar textos con amenazas u 
hostigamiento, mensajes instantáneos o correos a las víctimas; publicar o enviar 
rumores o chismes para instigar a otros a que no acepten a ciertas peresonas y 
agruparse en contra de ellas. Todo esto determina que existe una interferencia 
material y substancial contra las actividades escolares o contra los derechos de 
los estudiantes y maestros. 
 
Incendio provocado es un crimen que se refiere a empezar un incendio o 
causar una explosión con la intención de destruir o dañar: 
1. Cualquier vegetación, cerca o estructura en un terreno abierto; o 
2. Cualquier edificio, habitación o vehículo: 
      a. Sabiendo que está dentro de los límites de una ciudad o pueblo 
            incorporado, 
      b. Sabiendo que se encuentra asegurado contra daños o destrucción, 
      c. Sabiendo que se encuentra bajo una hipoteca u otro interés de valores, 
      d. Sabiendo que se encuentra sobre una propiedad ajena,  
      e. Sabiendo que está localizada dentro de una propiedad ajena, o 
      f. Cuando la persona que empieza el incendio se comporta de forma 
imprudente acerca de si las llamas o la explosión pondrán en peligro la vida de 
alguna persona o la seguridad de la propiedad ajena. 
 
Instigar:  Provocar o incitar a cometer un acto delictuoso o una infracción al 
Código de Conducta del Alumnado. 
 
Intimidación de terceros:  La intimidación física, verbal o escrita, conforme el 
distrito lo deternima: (1) provocar efecto y daño físico a otro alumno o dañar la 
propiedad de otro alumno, o causar temor razonable de ser lastimado él o su 
propiedad; o (2) sujetar a otro alumno a una reclusión o inmovilización física, o 
maliciosamente hacer cualquier acción que dañe sustancialmente la salud o 
seguridad física o la estabilidad emocional del alumno.Vea también la definición 
de Hostigamiento por computadora.  
 
Instrumentos para consumir drogas:  Estos artículos se han descrito 
completamente en el inciso 481.002 del Código de Salud e Higiene e incluye, 
pero no se limita a, la interpretación de cualquier cosa que es o se utiliza para 
preparar o procesar cualquier sustancia controlada con la intención de 
introducirla al cuerpo humano. 
 
Juegos de azar:  Significará cualquier clase de apuesta según se define en el 
inciso 47.01 del Código Penal de Texas; y en cualquier convenio entre dos o 
más personas, en donde pueda ganarse o perderse cierta cantidad de dinero o 
cualquier otra cosa de valor. 
 
Juegos y bromas pesadas:  Incurrir en empujones, empellones, choques con 
el pecho, forcejeo, etc. 
 
Lenguaje profano:  El uso de esta clase de lenguaje se define como cualquier 
tipo de lenguaje dirigido a otra persona con la intención de alterar la paz.  El uso 
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de este tipo de lenguaje puede dar como resultado un citatorio judicial girado por 
la policía. 
 
Lista de víctimas a atacar:  Una lista de personas que serán el objetivo para 
causarles un daño. 
 
Mala conducta persistente:  Dos o más violaciones al código en general o 
varias ocurrencias de la misma infracción. 
 
Novatadas:  Se define en su totalidad en el inciso 37.151 del Código de 
Educación del Estado de Texas e incluye, más no se limita a, una acción en 
contra de un alumno, que ponga en peligro la salud o seguridad mental o física 
del mismo, con el propósito de ser iniciado o afiliado a una organización. 
 
Obscenidad:  Algo que se considera ser indecente o lascivo, algo que es de mal 
gusto, ofensivo o censurable según las normas de decencia aceptables. 
 
Ofensas a título 5:  Aquellas que involucran daños a otra personas incluyendo 
asesinato; secuestro; asalto físico y asalto sexual; retención en contra de la 
voluntad de otra persona; coaccionar, ofrecer o inducir a formar parte de una 
pandilla, si es que causa daños al menor; indecencia con un menor; lastimar a 
un menor, persona mayor o discapacitada; abandonar o poner en peligro a un 
menor; conducta que propicie la muerte; amenazas terroristas; ayudar a alguna 
persona a cometer suicidio e intentar forzar productos a la venta.  (Ver Políticas 
del Consejo FOC (Anexo)) 
 
Ofensas serias:  Las ofensas serias incluyen, pero no se limitan, a: 
• Asesinato. 
• Vandalismo. 
• Robo con violencia o hurto. 
• Extorsión, coerción o chantaje. 
• Acciones o demostraciones que interrumpan o interfieran materialmente 
 con las actividades escolares. 
• Novatadas 
• Intimidación 
• Desobediencia o rebeldía. 
• Irreverencia, lenguaje vulgar o gestos obscenos. 
• Riñas, cometer abuso físico o abuso físico amenazante. 
• Posesión o distribución de materiales pornográficos. 
• Abandonar el plantel escolar sin previa autorización. 
• Acoso sexual a algún alumno o empleado del distrito. 
• Posesión o conspiración para poseer cualquier tipo de explosivo o  
         dispositivo explosivo. 
• Falsificación de registros, pases o cualquier otro documento escolar. 
• Rechazarse a aceptar la disciplina asignada por el maestro o director  
         escolar. 
 
Ofensivo:  Algo que una persona sensata considera ser desagradable, de mal 
gusto, odioso o censurable y peligroso. 
 



 

95 

 

Padre de familia / Tutor:  Significa el padre o madre biológico / genético de un 
menor, el tutor de un menor asignado por un tribunal o una persona que haya 
aceptado la responsabilidad del menor, por escrito, en una forma aceptable para 
el distrito escolar. 
 
Pandilla callejera delincuente:  Tres o más personas con un símbolo o seña 
común de identificación, o con liderazgo identificable que continuamente o con 
regularidad se reúnen para cometer delitos penales. 
 
Pandillas, Sociedades Secretas, Clubes Femeninos o Fraternidades:  Tres o 
más personas que tengan un símbolo o seña de identificación o un liderazgo 
identificable, a quienes continua o regularmente se les asocia con violaciones al 
Código de Conducta del Alumnado, o (2) una organización compuesta entera o 
parcialmente por alumnos que busca preservarse a sí misma al ingresar 
miembros adicionales a los alumnos inscritos en la escuela, basándose en la 
decisión de sus miembros más que en la decisión libre del alumno en cuestión.  
Las organizaciones educativas mencionadas en la Sección 37.121(d) del Código 
de Educación quedan exentas de esta definición.  (Ver también la definición de 
Pandillas callejeras delincuentes.) 
 
Peleas o Riñas:  Peleas o riñas se definen como un combate mutuo entre 
alumnos, que resulte en el contacto físico o lesiones personales.  También 
puede ser el caso de algún alumno que, con conocimiento de causa e 
intencionalmente, agreda a otro alumno.  Cuando se presente una riña entre 
alumnos, la dirección de cada plantel escolar podrá dar aviso a las autoridades 
de la ley.  Una vez que laas autoridades de la ley hayan sido notificadas, por 
conducto de la dirección de la escuela, quedará a discreción del agente que 
corresponda, si se deberá llevar a cabo la aprehensión de los participantes o 
aplicar una multa.  Si el agente de la policía toma la decisión de aprehender a 
uno o más alumnos, o imponerle(s) una multa, el monto de cada una de las 
multas podrá variar hasta un máximo de $500 para cada alumno. 
 
Perros sabuesos:  El Distrito Escolar Independiente de Arlington está 
autorizado según la Política del Consejo FNF a utilizar perros sabuesos para 
olfatear drogas, bebidas alcohólicas, medicamentos farmacéuticos, explosivos y 
municiones de armas de fuego.  El uso de perros sabuesos por el distrito, es con 
la intención de reducir la posibilidad de traer al plantel escolar drogas peligrosas, 
alcohol, explosivos y / o armas de fuego. 
 
Pornografía:  Representación explícita, gráfica o descriptiva de los actos 
sexuales. 
 
Posesión:  
• El tener contrabando en la persona de uno mismo, en el vehículo personal 

o en el vehículo que maneja el alumno para llegar a la escuela o dentro de 
la escuela, o en las propiedades personales tales como saco, bolsa, 
mochila; o     

• Tocar o manipular el contrabando; o 
• Tener contrabando bajo su control, o 
• Tener contrabando en el casillero; o 
• Estar en un vehículo, ya sea como conductor o como pasajero,  
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• teniendo conocimiento de que hay contrabando dentro del vehículo.   
  

 
Proceso legal por etapas:  Puede ser una alternativa a encontrar una 
convicción en corte que pueda ser ofrecida a un joven por cometer un acto 
delincuente o actuar de forma que indica que necesita de supervisión. 
 
Programa de Educación Alterna y Disciplinaria (DAEP, por sus siglas en 
inglés):  Un ambiente educativo bajo supervisión para aquellos alumnos que 
han infringido el Código de Conducta del Alumnado.  Los cursos impartidos 
incluyen artes del lenguaje inglés, matemáticas, ciencias, historia y 
autodisciplina.  El distrito no está obligado a impartir otras materias a estos 
alumnos mientras permanezcan asignados al programa DAEP. 
 
Radiolocalizador:  Un dispositivo de telecomunicación que emite una señal 
audible, vibración, despliega un mensaje, o de alguna otra manera llama o 
transmite un mensaje a la persona que lo posea.  (TEC 37.082) 
 
Reasignación de grupo:  La reasignación de grupo es la destitución de un 
alumno de su grupo de clase a otro grupo dentro del mismo plantel escolar, 
debido a mala conducta persistente o como resultado de una acción ilícita.  
Hasta donde sea posible, al alumno se le deberá continuar impartiendo la 
enseñanza en el programa de estudios en el que se encontraba inscrito al 
momento de determinarse la destitución. 
 
Reasignación de plantel escolar:  El traslado de un alumno, debido a conducta 
incorregible y persistente o acciones ilícitas, de la escuela asignada a otra dentro 
del mismo distrito escolar.  Todas las reasignaciones deberán ser aprobadas por 
el coordinador de disciplina de servicios al alumnado.  No se proporcionará 
ningún medio de transporte. 
 
Represalia:  El acto o amenaza de lesionar o tomar acción en contra de otra 
persona porque ésta tiene autoridad legal sobre el alumno o lo ha disciplinado o 
reportado. 
 
Robo:  El acto de internarse en una habitación o edificio con la intención de 
cometer un robo. 
 
Robo con violencia:  Cuando, al mismo tiempo que se comete un robo, se 
provocan lesiones o temor a ser maltratado o a perder la vida de manera 
inminente. 
 
Robo o hurto:  Cuando una persona comete un delito en el que se apropia 
ilícitamente de cualquier bien, con la intención de despojar al propietario de ese 
bien. 
 
Sección 504:  Sufrir de una discapacidad física o mental que limita 
significativamente una o más de las actividades más importantes de la vida 
diaria. 
 
Sexting:  Obtener, enviar o publicar mensajes electrónicos o fotografías que son 
obscenas, orientados sexualmente y potencialmente ilícitos, de uno mismo o de 



 

97 

 

otras personas. O enviar, publicar y obtener textos que son obscenos, 
orientados sexualmente e ilícitos. En muchos casos estas actividades han sido 
clasificadas como ilegales y pornografía infantil. 
 
Suspensión:  El director de la escuela o cualquier otro administrador autorizado, 
podrá suspender a un alumno que incurra en cierta conducta por la cual éste 
pueda ser asignado a un programa educativo alternativo disciplinario.  Cada 
suspensión no deberá exceder tres días.  Un alumno puede contar con más de 
una suspensión por semestre, sin embargo, el total de días suspendido no podrá 
exceder seis días por semestre, salvo que sea aprobado por el superintendente 
o su representante.  A las tareas asignadas que hayan sido terminadas durante 
el lapso de suspensión, se les aplicará un ajuste de calificaciones que no rebase 
una calificación de 70 puntos. 
 
Suspensión dentro de la escuela / suspensión dentro del plantel:  Un salón 
de clase designado especialmente para las suspensiones dentro de la escuela, 
donde un maestro siempre estará de guardia.  En este salón, el alumno recibe 
tareas / enseñanza en cada materia que curse, hasta donde sea posible, con 
poca o ninguna oportunidad de tener interacción social con sus compañeros.  A 
un alumno suspendido dentro de la escuela, no se le permitirá participar en 
actividades fuera del plan de estudios, ni en actividades después de las horas de 
clase. 
 
Sustancia prohibida:  Significa cualquier sustancia que, al introducirse al 
cuerpo humano, impide o tiene el potencial efecto de impedir el uso normal de 
las facultades mentales o físicas de un individuo; una sustancia recetada o legal 
ingerida en una cantidad mayor a la dosis recomendada, o que le haya sido 
recetada a otra persona diferente para un propósito diferente. 
 
Sustancia química volátil:  Cualquier cosa que se utilice de otra manera 
diferente de su propósito intencional, y que pueda alterar el estado de ánimo de 
la propia persona. 
 
Sustancias controladas:  Drogas cuya disponibilidad general está restringida, 
cualquier droga de cualquier tipo u otras sustancias químicas que están 
estrictamente prohibidas o son ilícitas debido a su potencial para causar su 
abuso o adicción.  Entre estas drogas se incluyen aquellas clasificadas como 
narcóticos, estimulantes, depresivos, alucinógenos y cánnabis.(también 
conocida como marihuana). 
 
Técnica Administrativa de la Disciplina:  Cualquier acción a nivel del plantel 
escolar, tomada por un maestro o un administrador con el propósito de promover 
el buen comportamiento y / o desalentar las malas conductas diferentes a la 
expulsión o destitución del  alumno a un programa de educación alterna y 
disciplinaria, que incluye sin limitarse a, reuniones entre alumno y maestro, 
suspensión de  actividades extracurriculares, detención y suspensión dentro de 
la escuela durante tres días o menos. 
 
No será necesaria una audiencia previa antes de aplicarse cualquier técnica 
administrativa de disciplina. 
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Vandalismo:  Actos malintencionados o maliciosos con la intención de dañar o 
destruir la propiedad y / o acciones imprudentes que resulten en un daño o 
destrucción de la propiedad. 
 
Violencia en el noviazgo es la puesta en práctica del abuso intencional físico, 
sexual, verbal o emocional con el fin de lesionar, amenazar, intimidar o controlar 
a otra persona con quien el alumno tiene o tuvo una relación sentimental, según 
lo define la sección 71.0021 del Código Familiar. 
 
Zona libre de armas:  Según lo define el Código Penal de Texas en el inciso 
46.11. 





 

 

DISTRITO ESCOLAR INDEPENDIENTE DE ARLINGTON 
ACUSE DE RECIBO POR EL ALUMNO/PADRES DE FAMILIA DEL CÓDIGO 

DE CONDUCTA DEL ALUMNADO Y AVISO RELACIONADO CON EL 
HOSTIGAMIENTO E INTIMIDACIÓN 

 

Estimados alumnos y padres de familia: 

Conforme lo requiere la ley del estado, los miembros del Consejo Administrativo han adoptado oficialmente 
este Código de Conducta del Alumnado para promover un ambiente de aprendizaje seguro y ordenado para 
cada alumno.  Este Código de Conducta del Alumnado fue desarrollado para ayudar a su hijo o hija a 
aprovechar el máximo beneficio posible de su experiencia escolar.  La escuela necesita de su ayuda y 
cooperación.  Por favor lea este Código de Conducta del Alumnado cuidadosamente y platíquelo con su 
familia.  Es muy importante que cada alumno entienda el contenido de este código y que también sea 
animado por sus padres o tutores a respetar las normas publicadas en este código.   
 
El distrito de Arlington se esfuerza para asegurarse que todos los estudiantes estén libres de hostigamiento 
e intimidación, incluyendo la violencia entre las relaciones de estudiantes.  Todos los cargos de 
hostigamiento, intimidación y violencia de relaciones amorosas, se toman muy seriamente por nuestros 
alumnos, facultad, personal, administradores y padres. Nosotros haremos el mayor esfuerzo para manejar y 
responder a todas y cada una de las quejas depositadas por los alumnos y empleados, de una manera 
razonable y equitativa. Haremos todo el esfuerzo para proteger el derecho del proceso de todas las 
víctimas y de todos los acusados de ofensas. 

Intimidación se define como el acto de conducta física, escrita o verbal que el distrito determina que: (1) 
tendrá el efecto de lesionar físicamente a un alumno, dañar los bienes que son propiedad del alumno, o 
poner al alumno en un temor razonable de lesionar la persona del alumno, o dañar los bienes que son 
propiedad del alumno, (2) que es suficientemente grave, persistente o persuasiva que la acción o amenaza 
crea un medio ambiente educativo intimidante, amenazador o abusivo para el alumno.  
 
Hostigamiento se define como el amenazar de causarle una lesión o daño a otro alumno, entrometerse en 
una conducta hostigante, causarle daños físicos a los bienes de otro alumno, sujetar a otro alumno a un 
confinamiento o inmovilización física, o con malicia tomar cualquier acción que dañe sustancialmente la 
seguridad física o mental del alumno. 
 
Hostigamiento sexual significa involucrarse en proposiciones sexuales no deseadas, solicitar favores 
sexuales, lenguaje vulgar o abusivo sexualmente, o cualquier otra conducta verbal, visual o física, si dicha 
conducta para con un alumno o empleado de la escuela, crea un ambiente escolar intimidante, hostil u 
ofensivo.  
 
Violencia en relaciones amorosas es el uso del abuso físico, sexual, verbal o emocional de una persona para 
lastimar, amenazar, intimidar o controlar a otra persona con la que el (la) estudiante tiene o ha tenido relaciones de 
noviazgo, como se define en la §71.0021 del Código Familiar. 
 
Un estudiante o padre que tenga una queja de acusación de intimidación, hostigamiento, hostigamiento 
sexual o violencia en relaciones de noviazgo, debe reportar la queja a un administrador del plantel, maestro 
o consejero para su investigación.    
___________________________________________________________________________ 
POR FAVOR LEA ESTA FORMA Y FÍRMELA EN LA PARTE DE ABAJO. 
 
COMO ESTUDIANTE Y PADRE O TUTOR DEL ESTUDIANTE MENCIONADO ABAJO, 
CONFIRMAMOS QUE HEMOS LEÍDO Y REVISADO LA VERSIÓN ELECTRÓNICA, EN 
LÍNEA, DEL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL ALUMNADO DEL AÑO ESCOLAR 2011-2012. 
   
 
__________________________     ________________________________________________  
Nombre del estudiante                     Firma del estudiante     Fecha 
 
 
__________________________     ________________________________________________ 
Nombre del Padre o tutor                 Firma del padre o tutor    Fecha  
 
 

POR FAVOR FIRME Y REGRÉSELA A SU PLANTEL
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